
 

CONTRATO DE ACCESO N° 50000131 

CONTRATO DE ACCESO PARA EL USO DE FACILIDADES ESENCIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO ESENCIAL DE ATENCIÓN DE TRÁFICO DE PASAJEROS Y 

EQUIPAJE (ARRENDAMIENTO DE ALMACENES PARA EL DEPÓSITO DE EQUIPAJE 

REZAGADO) EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL “JORGE CHÁVEZ” 

 

Conste por el presente documento, el Contrato de Acceso para el Uso de Facilidades 

Esenciales para Prestar el Servicio Esencial de Atención de Tráfico de Pasajeros y Equipaje 

(Arrendamiento de Almacenes para el Depósito de Equipaje Rezagado), en adelante, el 

“Contrato”), que celebran las siguientes partes:  

  

• LIMA AIRPORT PARTNERS S.R.L., (en adelante, “LAP”) con RUC N° 20501577252 y 

domicilio en el Edificio Central del Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez” sito en Av. Elmer 

Faucett S/N, distrito de Callao, inscrita en la Partida Electrónica N°11250416 del Registro de 

Personas Jurídicas de Lima y Callao; quien interviene en el presente Contrato debidamente 

representada por sus Apoderados, la señora Marietta Paola Loayza Arana identificada con 

DNI 25839498 y el señor Jorge Álvaro Guerra Rojas, identificado con DNI N° 46301400, 

según poder que obra inscrito en la referida Partida; y, de la otra parte;    

  

• PLUS ULTRA LÍNEAS AÉREAS S.A. SUCURSAL PERU (en adelante, el “USUARIO 

INTERMEDIO”) con RUC N° 20601120691, con domicilio en Calle Enrique Palacios 420, 

Departamento 304, Lima, Miraflores, debidamente representada por Nora María Lorena 

Maggiolo Rebosio, identificada con DNI N° 07793351, según poderes inscritos en la Partida 

Electrónica N° 13598966, del Registro de Personas Jurídicas de Lima y Callao. 

  

En adelante, las “Partes”. El presente Contrato se rige por las siguientes estipulaciones:  

  

Cláusula Primera. – Objeto del Contrato. -  

  

El presente Contrato se suscribe al amparo de lo previsto en los artículos 7° y 19°, así como el 

Anexo N° 2 (Servicios Esenciales) del Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura del 

Transporte Público del OSITRAN (REMA); así como según lo previsto en el artículo 48° y 

siguientes del Reglamento de Acceso de LAP (REA LAP).  

  

La finalidad de este Contrato es otorgar al USUARIO INTERMEDIO el derecho de acceso al uso 

de la facilidad esencial denominada Arrendamiento de Almacenes para el Depósito de Equipaje 

Rezagado descrita en el Anexo A del presente Contrato (en adelante, la “Facilidad Esencial”), para 

la prestación del Servicio Esencial de Atención de Tráfico de Pasajeros y Equipaje (Arrendamiento 

de Almacenes para el Depósito de Equipaje Rezagado) (en adelante, el “Servicio Esencial”).   

  



 

En consecuencia, el presente Contrato tiene por objeto determinar los términos, condiciones y 

cargo(s) aplicable(s) para que el Usuario Intermedio pueda prestar el Servicio Esencial, 

aplicándose a esta relación contractual todos los términos establecidos en la Resolución de 

Consejo Directivo del Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de 

Uso Público (OSITRAN) N° 0049-2025-PD-OSITRAN y sus modificatorias de ser el caso, (en 

adelante, el “Anexo A”), adjunto al presente Contrato. 

 

Cláusula Segunda. - Plazo de Vigencia del Contrato 

 

El presente Contrato tendrá vigencia desde la fecha de la última firma del presente Contrato, 

hasta que se encuentre vigente en el Mandato de Acceso y las Condiciones y cargos de acceso 

aprobados mediante Resolución incluida como Anexo A. 

 

Procederá la renovación automática por un plazo máximo de seis (06) meses, siempre y cuando, 

antes del vencimiento, se haya iniciado el proceso de negociación para la emisión de un nuevo 

Contrato de Acceso. 

 

Cláusula Tercera. - Aplicación las condiciones establecidas en el Anexo A. -  

  

Las Partes acuerdan que, todos y cada una de las condiciones reguladas en el Anexo A serán 

aplicables a la relación jurídica materia del presente Contrato. Para este fin, el término “USUARIO 

INTERMEDIO” contenido en el Anexo A se entenderá referido al USUARIO INTERMEDIO del 

presente Contrato; de la misma forma, el término “Mandato” y/o “Mandato de Acceso” regulado 

en dicho documento se entenderá referido al presente Contrato y su Anexo A.   

  

En consecuencia, los derechos, obligaciones y responsabilidades de las Partes, son tanto los 

contemplados en el Anexo A, como los establecidos en el presente documento.  El USUARIO 

INTERMEDIO se compromete a sujetarse a los cambios que apruebe el OSITRAN al referido 

documento.   

 

En caso las Partes pacten nuevas condiciones y/u OSITRAN emita alguna Resolución modificando 

las condiciones reguladas en el Anexo A, las Partes suscribirán la Adenda correspondiente. 

  



 

Cláusula Cuarta. – Aplicación del(los) cargo(s) de acceso 

 

Las Partes acuerdan que el cargo de acceso aplicable es el regulado en el numeral 5.1 del Anexo 

A del presente Contrato. 

 

Asimismo, conforme al numeral 5.2 del Anexo A, el cobro del cargo de acceso comienza con el 

inicio de operaciones del nuevo terminal, es decir, desde el 01 de junio 2025. 

 

En caso las Partes pacten nuevas condiciones y/u OSITRAN emita alguna Resolución modificando 

el(los) cargo(s) aprobados, las Partes suscribirán la Adenda correspondiente. 

 

Cláusula Quinta. - Domicilios y Comunicaciones. -  

  

Todas las Comunicaciones que deban cursarse las Partes deberán ser dirigidas a los 

representantes y domicilios señalados en la presente Cláusula para que tengan eficacia entre 

ellas.   

  

Por LAP:  

Atención: Lima Airport Partners – LAP  

Dirección: Edificio Central, Piso 9, del Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez” sito en Av.  

Elmer Faucett S/N Callao.  

Contacto: Gerencia Central Comercial   

Por el USUARIO INTERMEDIO:  

Atención: PLUS ULTRA LÍNEAS AÉREAS S.A. SUCURSAL PERU 

Dirección: Calle Enrique Palacios 420, Departamento 304, Lima, Miraflores 

Representante: Nora María Lorena Maggiolo Rebosio  

Email: l.maggiolo@plusultra.com  

 

Cláusula Sexta. - Anexos del Contrato.- 

  

Forman parte integrante del presente Contrato, los siguientes Anexos, cuyo contenido el 

USUARIO INTERMEDIO declara conocer y aceptar en su totalidad:   

 

Anexo A Condiciones y cargos de acceso contenidos en el Anexo N° 1 de la 

Resolución 0049-2025-PD-OSITRAN, Resolución que aprueba el 

Mandato de Acceso para el Uso de Facilidades Esenciales para la 

prestación del Servicio Esencial de Atención de Tráfico de Pasajeros 

y Equipaje (Arrendamiento de Almacenes para el Depósito de 

Equipaje Rezagado) en el Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez”. 

 

Anexo B Garantía de Fiel Cumplimiento.  

mailto:l.maggiolo@plusultra.com




   

 

 

 

MANDATO DE ACCESO PARA EL USO DE FACILIDADES ESENCIALES EN EL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL “JORGE CHÁVEZ” 

 
Conste por el presente documento, el Mandato de Acceso para el Uso de Facilidades 
Esenciales en el Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez”, en adelante, “el Mandato”, que 
celebran de una parte: 
 

• LIMA AIRPORT PARTNERS S.R.L., la que en adelante se denominará “LAP” con Registro 

Único del Contribuyente N°20501577252 y domicilio en el Edificio Central del Aeropuerto 

Internacional “Jorge Chávez” ……………….., Callao, inscrita en la Partida Electrónica 

N°11250416 del Registro de Personas Jurídicas de Lima y Callao; quien interviene en el 

presente Mandato debidamente representada por su  …….., el señor ……………………, 

identificado con ………………………….., y por su Apoderada, la señora ………………………., 

identificada con D.N.I. N° …………….., según poder que obra inscrito en la referida Partida; y, 

de la otra parte;   

 

• _________, la que en adelante se denominará el “USUARIO INTERMEDIO”, con Registro 

Único del Contribuyente N° ______________________ y domicilio en 

Av______________________________, inscrita en  la Partida Electrónica N° 

_______________________________ del Registro de Personas Jurídicas de Lima 

debidamente representado por sus Apoderados, ____, identificado con ________________, 

de conformidad con los poderes que corren inscritos en la mencionada Partida.  

 
Toda referencia efectuada en el presente Mandato a “Anexos” y “Cláusulas”, se deberá entender 
efectuada a los anexos y a las cláusulas del presente Mandato, salvo indicación expresa en 
sentido contrario. Todos los Anexos al presente Mandato forman parte integrante del mismo. 
 
En el presente Mandato, los términos cuyas primeras letras estén consignadas en mayúsculas, 
tendrán el significado que se le asigne en la “Cláusula Segunda.- Definiciones”. 
 
El presente Mandato de Acceso se establece en los términos y condiciones siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
Cláusula Primera. -Antecedentes. - 
 
1.1. LAP es una sociedad comercial de responsabilidad limitada, constituida bajo las leyes 

del Perú, titular del Contrato de Concesión.   
 
1.2. A efectos de realizar el aprovechamiento económico de los bienes que forman parte del 

Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez” (en adelante “el Aeropuerto”), LAP puede (i) 
administrar, operar y explotar el Aeropuerto y llevar a cabo construcciones en el mismo 
a fin de prestar servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales en ellos, y (ii) 
usar, explotar y aprovechar los bienes entregados en concesión, incluidas sus 
construcciones. Dentro de sus instalaciones, el Aeropuerto cuenta con terrenos, 
almacenes, hangares, módulos, oficinas, tiendas, áreas para tiendas, stands, servicios 
de counters, entre otros bienes muebles e inmuebles debidamente delimitados y 
especificados, los mismos que forman parte de la referida concesión.  
 

1.3. El USUARIO INTERMEDIO es una persona jurídica debidamente constituida o una 
sucursal debidamente establecida y existente válidamente al amparo de las leyes 
peruanas, cuenta con todas las facultades y poderes necesarios para celebrar este 
Mandato y desarrollar el objeto de este. Adicionalmente, el USUARIO INTERMEDIO 
cuenta con -y mantendrá vigentes- todas sus Licencias, autorizaciones y permisos para 



   

 

 

 

el uso de Facilidades Esenciales en el Aeropuerto, en especial –pero sin limitarse a- la 
respectiva certificación emitida por la DGAC. 
 

1.4. Asimismo, LAP y el USUARIO INTERMEDIO tienen pleno conocimiento de: (i) el 

Contrato de Concesión; (ii) las Leyes Aplicables; (iii) los temas técnicos aplicables al 

Mandato y que se encuentran detallados en el REMA y REA-LAP; (iv) las Normas y 

Procedimientos de Operación de LAP, los cuales deberán ser previamente comunicados 

a los USUARIOS INTERMEDIOS;(v) las características y toda la información detallada 

expresamente en el Mandato;(vi) las características físicas y la situación legal del(las) 

Área(s), incluyendo toda la regulación municipal aplicable y las condiciones 

medioambientales  que aplican al (las) Áreas. 

 
II. CONTENIDO NORMATIVO 

 
Cláusula Segunda. - Definiciones. – 
 
Las palabras del Mandato con letra inicial en mayúscula tienen el significado detallado en el 
Anexo 2- Definiciones.  
 
Cláusula Tercera. - Objeto del Mandato. - 
 
El presente Mandato se suscribe al amparo de lo previsto en los artículos 7° y 19° así como el 
Anexo N° 2 (Servicios Esenciales) del Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura del 
Transporte Público del OSITRAN (REMA), así como el Artículo 48° y siguientes del Reglamento 
de Acceso de LAP (REA LAP).  
 
La finalidad de este Mandato es ceder en arrendamiento al USUARIO INTERMEDIO, el (las) 
Área (s) indicadas en el Acta de Entrega calificada(s) como Facilidad (es) Esencial (es) de 
acuerdo con el REMA. 
 
En consecuencia, el presente Mandato de acceso tiene por objeto determinar los términos, 
condiciones y cargo (s) aplicable (s) para que LAP ceda en arrendamiento al USUARIO 
INTERMEDIO el (las) Área (s) con el fin que este pueda prestar el Servicio Esencial señalado en 
el Anexo N°1 -Condiciones Particulares. 
 
Las únicas actividades que el USUARIO INTERMEDIO podrá llevar a cabo en el(las) Área(s) 
calificadas como Facilidades Esenciales serán las detalladas en el Anexo 1 – Condiciones 
Particulares.  
 
Cláusula Cuarta. - Plazo de vigencia y Fases del Mandato. - 
 
4.1 Plazo de vigencia  

 
4.1.1 El presente Mandato tendrá la vigencia señalada en la cláusula segunda del Anexo 1 – 

Condiciones Particulares.  
 

4.2 Fases del Mandato y lineamientos aplicables 
 

4.2.1 Las Fases en las que se desarrollará el Mandato son: (i) Planificación y Diseño; (ii) 
Habilitación; y (iii) Operación. 
 

4.2.2 Sin perjuicio de las obligaciones reguladas en esta cláusula, el alcance total, 
lineamientos técnicos y obligaciones particulares de las Fases de Planificación y Diseño, 
y de Habilitación se desarrollan principalmente en el Manual HUMO o documento que 



   

 

 

 

establezca LAP en caso dicho documento técnico se modifique, mientras que los Anexos 
de Condiciones Generales de Contratación y de Condiciones Particulares de 
Contratación se centran principalmente en la ejecución de la Fase de Operación del 
Mandato. 
 

4.2.3 La Fase de Planificación y Diseño inicia desde la fecha indicada en las Condiciones 
Particulares de Contratación y comprenderá: (i) el desarrollo del diseño y layout del Área, 
(ii) la elaboración del Expediente Técnico y/o Plan de Trabajo de los trabajos de 
Habilitación que se realizarán en el(las) Área(s); los que deben ser revisados y 
aprobados por LAP, y (iii) la obtención de todas las Licencias necesarias para la 
ejecución de la Fase de Habilitación. 
 

4.2.4 Completadas todas las obligaciones correspondientes a la Fase de Planificación y 
Diseño, se dará inicio a la Fase de Habilitación, la cual comprenderá: (i) la entrega 
del(las) Área(s) según lo establecido en el presente documento, incluyendo los requisitos 
que se detallan en la cláusula 6.1.2 siguiente, (ii) la ejecución total de los trabajos de 
Habilitación del(las) Área(s), que deberá ser aprobado por LAP, y (iii) la ejecución del 
Operational Readiness and Airport Transition (ORAT).  
 

4.2.5 Durante la Fase de Habilitación del(las) Área(s), el USUARIO INTERMEDIO se obliga a 
mantener el(las) Área(s) debidamente cercada(s) y cubierta(s) según las Normas y 
Procedimientos de Operación de LAP y cualquier otro lineamiento indicado por LAP. En 
dicho caso, deberá cumplir con los requisitos que LAP le informe para colocar la 
señalética correspondiente. 
 

4.2.6 Adicionalmente a lo antes señalado y lo regulado en los Anexos respectivos, desde la 
fecha de celebración del Mandato, el USUARIO INTERMEDIO asume las obligaciones y 
declaraciones que se indican a continuación:  
 

4.2.6.1 Asumir el desarrollo y ejecución del Mandato bajo su costo, cargo, responsabilidad 
y riesgo, debiendo cumplir con las Normas y Procedimientos de Operación de LAP, 
las Leyes Aplicables, el Contrato de Concesión, y este Mandato. 

 

4.2.6.2 Elaborar el Cronograma de Ejecución que será aprobado por LAP, de acuerdo al 
plazo y disposiciones establecidas en el Manual HUMO o documento que lo 
complemente y/o sustituya para las Fases de Planificación y Diseño y Habilitación 
del(las) Área(s). Dicho Cronograma de Ejecución deberá ajustarse a los plazos e 
hitos establecidos para la integración con el Proyecto New Lim, los cuales serán 
comunicados por LAP y podrán ser modificados por éste dando previo aviso al 
USUARIO INTERMEDIO. Todos los plazos del Cronograma de Ejecución deberán 
mostrar una holgura respecto de los plazos en el cronograma de integración del 
Proyecto New Lim, según lo que LAP disponga. 

 

El USUARIO INTERMEDIO queda eximido de responsabilidad si los plazos e hitos 
para la integración con el Proyecto New Lim sufren retrasos por Causas No 
Imputables al USUARIO INTERMEDIO, afectando el cumplimiento del Cronograma 
de Ejecución, en cuyo caso el USUARIO INTERMEDIO queda exonerado de la 
aplicación de Penalidades. 
 
De igual manera, si el USUARIO INTERMEDIO requiriese una actualización al 
Cronograma de Ejecución, podrá solicitarlo a LAP siguiendo el procedimiento 
definido en el Manual HUMO o el documento que lo sustituya y/o complemente. El 
USUARIO INTERMEDIO acepta que no tendrá derecho a compensación o reclamo 
en contra de LAP por las eventuales modificaciones y/o retrasos en los hitos y 



   

 

 

 

cronogramas señalados en el presente numeral, ni por sus consecuencias, no 
pudiendo el USUARIO INTERMEDIO oponerse a las mismas. Si la actualización se 
realiza por causa del USUARIO INTERMEDIO, este acepta que no tendrá derecho 
a compensación o reclamo en contra de LAP por las eventuales modificaciones y/o 
retrasos en los hitos y cronogramas señalados en el presente numeral, ni por sus 
consecuencias, no pudiendo el USUARIO INTERMEDIO oponerse a las mismas. 

 

4.2.6.3 El USUARIO INTERMEDIO conoce y acepta que, para efectos del correcto 
desarrollo del Proyecto New Lim, se requiere de la intervención y correcta 
coordinación de LAP, y en general de todos los contratistas que colaboren en los 
trabajos de construcción del Nuevo Terminal. En todos los casos, el USUARIO 
INTERMEDIO se obliga a canalizar todas las coordinaciones a través de LAP. Para 
estos efectos, el USUARIO INTERMEDIO se obliga a mantener un estrecho nivel 
de coordinación con LAP a fin de alinear la ejecución del Mandato con la ejecución 
del Proyecto New Lim; en consecuencia, el USUARIO INTERMEDIO se obliga a 
trabajar en coordinación constante con LAP. Dichas coordinaciones comprenden, 
entre otros: i) todo lo relativo a los trabajos para la Habilitación del(las) Área(s); y, ii) 
todo lo relativo a la integración e interfaces, tanto físicas, eléctricas, de datos y de 
sistemas, asociadas a la habilitación del(las) Área(s). 

 

Adicionalmente y, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el USUARIO 

INTERMEDIO deberá colaborar, siempre a través de LAP, con los terceros 

involucrados en el Proyecto New Lim siempre que esto no afecte el Servicio 

Esencial. Este deber de colaboración se traduce en el cumplimiento de las 

siguientes obligaciones a cargo del USUARIO INTERMEDIO: 

 

i. Coordinar el acceso al(las) Área(s), asegurándose de no impedir el normal 
desarrollo de las actividades de LAP y los contratistas. El USUARIO 
INTERMEDIO queda eximido de responsabilidad sino le permite acceder 
al(las) Área(s) por causas que no le sean imputables al USUARIO 
INTERMEDIO, afectando el cumplimiento del Cronograma de Ejecución, en 
cuyo caso el USUARIO INTERMEDIO queda únicamente exonerado de la 
aplicación de Penalidades, de ser estas aplicables.  
 

ii. Dar aviso inmediato a LAP cuando identifique algún potencial conflicto o 
interferencia con las actividades de un tercero involucrado en el Proyecto New 
Lim o una desviación de los plazos e hitos para la integración con el Proyecto 
New Lim que pudiera afectar el desarrollo de las actividades de los terceros, 
debiendo tomar todas las medidas necesarias para reducir el impacto o la 
afectación en las actividades a desarrollarse por terceros involucrados y en el 
desarrollo del Proyecto New Lim. 

 

iii. Colaborar con LAP y los terceros involucrados para resolver cualquier 
potencial conflicto o interferencia relacionado con la ejecución y Habilitación 
del(las) Área(s), y otras actividades que formen parte de la ejecución del 
Proyecto New Lim siempre que ello no afecte la prestación del Servicio 
Esencial.  

 

iv. Asistir a las reuniones que LAP convoque para efectos de coordinación con 
los terceros involucrados en el Proyecto New Lim para lo cual se dará el aviso 
en un plazo razonable en coordinación con el USUARIO INTERMEDIO 

 



   

 

 

 

En tal sentido, todas las relaciones contractuales de El USUARIO INTERMEDIO y 

en general de todos los contratistas, referidos al Proyecto New Lim, deberán 

establecerse directa y únicamente con LAP. El USUARIO INTERMEDIO declara 

conocer que ningún tercero involucrado en el Proyecto New Lim podrán dar 

instrucciones al USUARIO INTERMEDIO si no es a través de LAP. Por tanto, el 

USUARIO INTERMEDIO se obliga expresamente a no aceptar instrucciones de 

ningún tercero. Cualquier trabajo que el USUARIO INTERMEDIO realice como 

consecuencia de una instrucción por parte de un tercero involucrado en el Proyecto 

New Lim supondrá un incumplimiento del Mandato. Adicionalmente, y sin perjuicio 

de las medidas que LAP podrá tomar frente a dicho incumplimiento, el trabajo se 

entenderá que ha sido realizado a riesgo y costo del USUARIO INTERMEDIO. Las 

medidas y gastos en que incurra el USUARIO INTERMEDIO para el cumplimiento 

de lo establecido en la presente cláusula se consideran parte integrante del alcance 

del Mandato. En caso de incumplimiento de esta obligación, LAP podrá resolver el 

Mandato de conformidad con el artículo 1430 del Código Civil. 

 

4.2.7 El USUARIO INTERMEDIO declara conocer plena y perfectamente el estado y situación 
legal de(las) Área(s), y ha verificado su situación y características técnicas, todo lo 
anterior sobre la base y limitado a la información que le ha brindado LAP, por lo que, no 
podrá considerar la falta de documentación o de información como una justificación de 
eventuales retrasos en la ejecución del Mandato. El USUARIO INTERMEDIO deberá 
tramitar u obtener los documentos que necesite sobre el(las) Área(s), con la debida 
anticipación, a efectos de no entorpecer el cumplimiento de la ejecución del Mandato. 
 

4.2.8 Tomar las medidas necesarias para evitar que se dificulte el normal y óptimo desarrollo 
de: (i) los trabajos para la construcción del Nuevo Terminal, y cualquier otra construcción 
que se esté realizando en el mismo; y, (ii) las operaciones diarias del Aeropuerto. 
También adoptará las medidas necesarias para evitar cualquier inconveniente a los 
usuarios del Aeropuerto, trabajadores de LAP y a cualquier entidad, empresa o empleado 
que forme parte del ecosistema aeroportuario. El USUARIO INTERMEDIO adoptará 
cualquier medida que LAP le indique respecto a lo mencionado en este numeral, siempre 
que dicha medida no genere un mayor costo en el USUARIO INTERMEDIO y no 
represente un impacto en la prestación del Servicio Esencial. 
 

LAP podrá ordenar al USUARIO INTERMEDIO, la suspensión de cualquier actividad por 
razones de seguridad operativa, previa presentación de la evidencia que sustente su 
pedido,  que a su criterio o a criterio de las Autoridades Gubernamentales 
correspondientes: (i) dificulte el normal desarrollo de las operaciones diarias del 
Aeropuerto, así como de cualquier construcción que se esté realizando en el mismo; y/u 
(ii) ocasione cualquier tipo de inconveniente de seguridad operativa tanto para los 
usuarios del Aeropuerto como para toda la comunidad aeroportuaria; para lo cual bastará 
con que LAP envíe una Comunicación al USUARIO INTERMEDIO, indicando las 
razones que justifican la suspensión y adjuntando las respectivas evidencias o 
documentos de respaldo  , en cuyo caso, el USUARIO INTERMEDIO deberá de cumplir 
a la mayor brevedad posible en función a la naturaleza de la actividad y bajo las 
instrucciones dadas por LAP. De no haber una justificación objetiva relacionada con la 
continuidad de las operaciones del aeropuerto, o de ser alguna contingencia que pueda 
ser controlada por el USUARIO INTERMEDIO, el USUARIO INTERMEDIO no 
suspenderá las actividades. La suspensión de actividades por los motivos indicados en 
la presente cláusula, no representan un incumplimiento al Contrato. En caso el motivo 
que genere la suspensión de actividades pueda ser subsanado de manera inmediata por 
el USUARIO INTERMEDIO y previa aprobación de LAP, éste podrá decidir eliminar la 
orden de suspensión de actividades.. 
 



   

 

 

 

Si la suspensión antes mencionada es imputable al USUARIO INTERMEDIO, no se 
generará alguna prórroga, ampliación o modificación de los plazos establecidos en el 
Mandato, tales como (de manera enunciativa mas no limitativa): (i) el Cronograma de 
Ejecución; (ii) el Plazo; y, (iii) el inicio del pago del Cargo de Acceso u otra obligación 
dineraria a cargo del USUARIO INTERMEDIO, siempre que la suspensión se haya 
generado por un incumplimiento del USUARIO INTERMEDIO del Mandato o las Leyes 
Aplicables.  
 

4.2.9 Conoce que LAP podrá realizar inspecciones a las Áreas, las cuales no alterarán el 
normal desarrollo de las actividades del USUARIO INTERMEDIO, con la finalidad de 
constatar el estricto cumplimiento de los requisitos detallados en el Manual HUMO o 
documento que lo sustituya y/o complemente. El USUARIO INTERMEDIO está obligado 
a permitir y colaborar con dichas inspecciones sin restricción alguna, salvo lo 
mencionado previamente. Como parte de la inspección, LAP o a través del tercero que 
esta designe podrá realizar observaciones a cualquier trabajo o actividad que esté 
desarrollando el USUARIO INTERMEDIO, emitir No Conformidades e incluso, ordenar 
la paralización total o parcial de la ejecución del Mandato, siempre y cuando este 
accionar se encuentre debidamente sustentado y se haya brindado un plazo mínimo de 
10 días hábiles al USUARIO INTERMEDIO para poder levantar la observación. 
 
Se deja constancia que la inspección antes mencionada es referida única y 
exclusivamente respecto al cumplimiento de las obligaciones del USUARIO 
INTERMEDIO establecidas en el Mandato y del estricto cumplimiento de los 
requerimientos de LAP. El hecho de que se realice o no una inspección y que LAP emita 
o no una observación o No Conformidad, no liberará al USUARIO INTERMEDIO de sus 
obligaciones y garantías establecidas en el Mandato, siendo el único y exclusivo 
responsable de la Habilitación y Operación del Mandato. 
 
Asimismo, se deja constancia de que la obligación del USUARIO INTERMEDIO de 
permitir irrestrictamente las inspecciones supone, además de lo antes indicado, que, 
cuando LAP requiera realizar las inspecciones, el USUARIO INTERMEDIO deberá estar 
en el(las) Área(s) y dar todas las facilidades del caso. Para ello, el USUARIO 
INTERMEDIO se obliga a que esté presente, durante las inspecciones, en calidad de 
responsable, el jefe o responsable de la obra; ello, con la finalidad de que LAP pueda 
obtener respuestas a sus preguntas y observaciones en el mismo momento de las 
inspecciones. 
 

4.2.10 Otorgar acceso al OSITRAN a: (i) el(las) Área(s) donde se ejecuten los trabajos de 
Habilitación; y, (ii) la documentación necesaria; cuando así el OSITRAN lo requiera. 
 
Inspecciones programadas: En este caso, LAP dará aviso al USUARIO INTERMEDIO 

del requerimiento del OSITRAN, de manera que el USUARIO INTERMEDIO pueda 

gestionar dicho acceso en la oportunidad requerida. Cualquier documentación, evidencia 

o indicaciones que puedan resultar de dicho acceso serán gestionadas por LAP, 

obligándose el USUARIO INTERMEDIO a colaborar con aquél. 

 

Inspecciones no programadas: En este caso, el USUARIO INTERMEDIO deberá dar 

aviso inmediato a LAP, a fin de que LAP pueda participar del acceso solicitado por el 

OSITRAN. Cualquier documentación, evidencia o indicaciones que puedan resultar de 

dicho acceso serán gestionadas por LAP, obligándose el USUARIO INTERMEDIO a 

colaborar con aquél. 

 



   

 

 

 

A solicitud de LAP y dentro de los plazos requeridos por éste, el USUARIO INTERMEDIO 

deberá proporcionar toda la información sobre la ejecución del Mandato a fin de cumplir 

con las Leyes Aplicables que, sobre la materia, hayan sido requeridas por el OSITRAN. 

 

Estas solicitudes de acceso al(las) Área(s) y verificación de procedimientos constructivos 

y/u operativos se extienden a cualquier Autoridad Gubernamental que así lo solicite, 

dentro de sus competencias. 

 
4.2.11 El USUARIO INTERMEDIO deberá participar de la ejecución del ORAT, donde se 

verificará la funcionalidad de todo el Aeropuerto (a través de pruebas integrales) según 
las indicaciones de LAP. Este último indicará al USUARIO INTERMEDIO la fecha de 
inicio de la Fase de Operación, una vez que se haya completado el ORAT y se encuentre 
todo listo para el inicio de la operación del Nuevo Terminal. 
 

4.2.12 Una vez concluida la Fase de Habilitación, el USUARIO INTERMEDIO deberá remitir a 
LAP una copia de los planos as built del(las) Área(s) por especialidad, de acuerdo 
y dentro del plazo informado por LAP para tal efecto, de ser el caso, y un reporte que dé 
cuenta de los trabajos realizados, los que deberán estar debidamente suscritos por el 
arquitecto o ingeniero responsable y colegiado. 

 
 
Cláusula Quinta. - Cargo de Acceso y forma de pago. -  
 
5.1 El USUARIO INTERMEDIO se obliga a pagar a favor de LAP mensualmente, en calidad 

de Cargo de Acceso por el arrendamiento del Área la suma señalada en el Anexo 1 – 
Condiciones Particulares.   
 

5.2 El Cargo de Acceso deberá ser pagado por el USUARIO INTERMEDIO a LAP desde la 
entrega del área, siempre que el Nuevo Terminal haya iniciado operaciones.  
 

5.3 El Cargo de Acceso deberá abonarse por periodo adelantado, dentro de los siete (7) 
primeros Días calendario siguientes de recibida la factura de cada mes, por parte del 
USUARIO INTERMEDIO. 

 
5.4 El pago del Cargo de Acceso y cualquier otro monto que el USUARIO INTERMEDIO 

adeude a LAP en virtud del Contrato, se realizará mediante transferencia bancaria a la 
cuenta de abono señalada por LAP mediante carta que podrá ser enviada de manera 
física o mediante correo electrónico. Dicha cuenta podrá ser de titularidad de LAP o de 
quien esta designe, pudiendo LAP ceder los flujos del Contrato libremente a terceros. El 
pago se entenderá cumplido con el abono a la cuenta señalada por LAP. Para tal efecto, 
el USUARIO INTERMEDIO deberá realizar, oportunamente, los trámites necesarios, 
siempre y cuando LAP lo sustente..  

 
5.5 LAP comunicará por escrito al USUARIO INTERMEDIO cualquier cambio vinculado con 

la cuenta. El USUARIO INTERMEDIO, se obliga a efectuar los pagos en la nueva cuenta 
abierta por LAP materia de la Comunicación, siempre y cuando la Comunicación haya 
sido hecha por lo menos con una anticipación de cinco (5) Días Hábiles de la fecha en 
la que el USUARIO INTERMEDIO deba hacer el depósito. 

 
Las Partes acuerdan que LAP tendrá la facultad de diseñar e implementar 
procedimientos alternativos de pago de los Cargos de Acceso y cualquier otro monto que 
el USUARIO INTERMEDIO adeude a LAP en ejecución de este Mandato, los que se 
encontrarán conforme con las Leyes Aplicables. LAP deberá comunicar los nuevos 
procedimientos de pago con una antelación no menor a diez (10) Días Hábiles al mes en 



   

 

 

 

que disponga que entren en vigencia. El USUARIO INTERMEDIO se obliga a cumplir 
con los procedimientos de pago que LAP implemente dentro de los estándares aplicables 
a la industria de medios de pago en el Perú.  
 

5.6 En cada oportunidad que efectúe el pago de los Cargos de Acceso y cualquier otro monto 
establecido en el presente Mandato, el USUARIO INTERMEDIO deberá enviar vía 
correo electrónico la constancia de dicho pago al siguiente correo electrónico de LAP: 
lapcobranzas@lima-airport.com o la que LAP indique, en un plazo no mayor de tres (3) 
Días Hábiles de efectuados dichos pagos. 
 

5.7 El Cargo de Acceso mensual está sujeto a cualquier modificación que el OSITRAN pueda 
realizar, por lo que el USUARIO INTERMEDIO se compromete a sujetarse a dichos 
cambios. 
 

5.8 El USUARIO INTERMEDIO podrá autorizar a LAP a compensar cualquier suma de 
dinero que tenga que pagar a favor del USUARIO INTERMEDIO (bajo cualquier contrato 
y/o título) contra cualquier adeudo que tenga el USUARIO INTERMEDIO en favor de 
LAP bajo este Mandato, conforme a las indicaciones del USUARIO INTERMEDIO. Dicha 
compensación no podrá ser tomada por el USUARIO INTERMEDIO como un obstáculo 
o excusa para no continuar con la debida ejecución del Mandato y el desarrollo de sus 
Actividades.  
 

Cláusula Sexta. - Declaración del USUARIO INTERMEDIO. - 
 
6.1 Entrega de (las) Áreas: 

 
6.1.1 El USUARIO INTERMEDIO declara conocer que el (las) Área(s) a serle asignada(s) en 

ejecución del presente Mandato se encuentra(n) en adecuadas condiciones, y que es 
(son) apropiada(s) para desarrollar las Actividades establecidas en el Anexo N°1 – 
Condiciones Particulares. 
  

6.1.2 Del mismo modo, declara conocer las características del (de las) Área(s) las cuales se 
encuentran señaladas en el Anexo N° 4 - Relación de Área(s) que forman parte de este 
Mandato. 
 

6.1.3 La entrega de la posesión del(las) Área(s) al USUARIO INTERMEDIO por parte de LAP 
o un tercero que LAP designe, se realizará una vez cumplidos los siguientes requisitos:  

 

i.  Aprobación de LAP del Expediente Técnico y/o Plan de Trabajo que contenga el 
diseño final del proyecto de Habilitación. 

ii.  La Garantía de Fiel Cumplimiento y las Pólizas de Seguro estén vigentes. 

iii.  El USUARIO INTERMEDIO no tenga deudas vencidas frente a LAP. 

Las Partes acuerdan que, en caso haya alguna demora en la entrega del(las) Área(s) 
por causas no imputables a LAP, a su Personal o tercero del que se valga, LAP no 
asumirá responsabilidad alguna ni corresponderá ninguna indemnización a favor del 
USUARIO INTERMEDIO por dicha demora, ampliándose el plazo de entrega de manera 
automática y sin responsabilidad de LAP por el mismo tiempo que dure la demora en la 
entrega. En caso la demora se deba a causas imputables a LAP, a su Personal o tercero 
del que se valga, esta deberá indemnizar a los USUARIOS INTERMEDIOS por cualquier 
daño o perjuicio que la demora les genere. 
 

mailto:lapcobranzas@lima-airport.com


   

 

 

 

6.1.4 La entrega de la posesión del(las) Área(s) se formalizará a través de un Acta de Entrega 
que suscribirán las Partes y que formará parte integrante del Mandato. 
 

6.1.5 Desde la fecha en que se produzca la entrega del(las) Área(s) al USUARIO 
INTERMEDIO, este último tendrá a su exclusivo cargo y responsabilidad la posesión, 
protección, seguridad, vigilancia, control, cuidado y custodia de: (i) el(las) Área(s); y, (ii) 
las construcciones, hasta la fecha en que cumpla con la devolución de ésta(s) a favor de 
LAP, conforme a lo indicado en esta cláusula. 

 
6.1.6 El USUARIO INTERMEDIO podrá solicitar a LAP el cambio del (de las) Área (s) 

asignadas en ejecución del presente Mandato y LAP podrá acceder a dicha solicitud en 
la medida que cuente con la infraestructura correspondiente. Dicho cambio se producirá 
en los términos, condiciones y plazos que LAP le comunique.  

 
Esta modificación se hará bajo cuenta, costo y riesgo del USUARIO INTERMEDIO, 
debiendo dejar de inmediato el (las) Área(s) entregada(s).  

 
6.2 Propiedades del (las) Área(s) 

 
El USUARIO INTERMEDIO declara conocer que el(las) Área(s) es(son) de propiedad del 
MTC y que todo lo resultante de la ejecución del Mandato (incluidas las Mejoras, salvo 
lo dispuesto en la Cláusula Décima Sexta en lo pertinente) permanecerá en beneficio 
del(las) Área(s) y será de propiedad del MTC, sin tener derecho a exigirle a LAP ni al 
MTC, ningún tipo de reembolso, compensación, indemnización y, en general, ningún tipo 
de contraprestación de ninguna clase y/o naturaleza, salvo en caso de resolución 
contemplado en la Cláusula Vigésimo Cuarta.  
 
 

6.3 Condiciones generales referidas al(las) Área(s) y las reglas de uso  
 

Sin perjuicio de las condiciones específicas que se incorporen en el Anexo 3 – Acta de 
Entrega del (de las) Área(s) a suscribirse por las Partes como condición para la entrega 
del(las) Área(s), se aplicarán las siguientes reglas de uso: 

6.3.1 El USUARIO INTERMEDIO declara conocer que el(las) Área(s) es(son) un(os) 
espacio(s) físico(s) vacío(s) y que es de su cuenta, costo y riesgo, la habilitación de la 
infraestructura que haga falta y sea necesaria para el desarrollo íntegro del Mandato y 
de sus Actividades, de acuerdo con su Expediente Técnico y/o Plan de Trabajo, según 
criterio de LAP, lo que incluye, pero no se limita a, los conceptos que involucran las Fases 
y las Mejoras a lo largo de la vigencia del Mandato, que sean necesarias para la ejecución 
del mismo.  

 
6.3.2 El USUARIO INTERMEDIO se obliga a hacer un uso y cuidado diligente del(las) Área(s). 
 
6.3.3 El USUARIO INTERMEDIO se obliga a adecuar las Actividades a los criterios de orden 

y seguridad de la infraestructura aeroportuaria que LAP haya establecido en las Normas 
y Procedimientos de Operación de LAP. 

 
6.3.4 El USUARIO INTERMEDIO se obliga a no utilizar, para ningún fin, áreas adicionales 

al(las) Área(s). 
 
6.3.5 El USUARIO INTERMEDIO declara que asume la responsabilidad exclusiva frente a sus 

clientes y/o terceros por el desarrollo de sus Actividades y las consecuencias derivadas 
de este, y en general, por todos los actos u omisiones del propio USUARIO 
INTERMEDIO, de su Personal , salvo caso fortuito o de fuerza mayor. 



   

 

 

 

 
6.3.6 El USUARIO INTERMEDIO estará obligado a conservar y devolver el (las) Área(s) en el 

mismo estado en que la(s) recibe, tal como consta en el Acta de Entrega y en la Memoria 
Descriptiva respectiva, salvo el desgaste propio del uso, siendo de su exclusivo costo y 
responsabilidad su debido mantenimiento, así como la reparación de cualquier daño y/o 
desperfecto que un uso descuidado o, de ser el caso, negligente de la(s) misma(s) 
pudiera afectar dicho estado.  
 

6.3.7 El USUARIO INTERMEDIO se obliga a no realizar actividades distintas a las incluidas 
en el numeral 1.2 del Anexo 1 – Condiciones particulares, salvo autorización previa y por 
escrito de LAP. 
 

6.4 Ocupación del(las) Área(s) 
 

6.4.1 El USUARIO INTERMEDIO será el único responsable por la planificación, diseño, 
mantenimiento, habilitación y operación del(las) Área(s) conforme a lo previsto en el 
Mandato. 
 
En este sentido, entre otras cosas, se obliga a presentar el Plan de Mantenimiento Anual, 
conforme a las disposiciones del manual o lineamiento vigente que LAP alcance para tal 
efecto, quedando obligado a su cumplimiento. Sin perjuicio de lo anterior, el USUARIO 
INTERMEDIO se compromete a realizar cualquier mantenimiento que fuera necesario 
para que el(las) Área(s) se mantenga(n) acorde(s) con la arquitectura del Aeropuerto, las 
normas y disposiciones legales, y otros manuales y lineamientos establecidos por LAP, 
siendo de su cuenta y cargo los gastos que ello origine. 

 
6.4.2 El USUARIO INTERMEDIO deberá coordinar y obtener la autorización previa de LAP 

antes de realizar cualquier remodelación o cambio al layout, diseño y/o fachada del(las) 
Área(s). 
 
En la solicitud mencionada en el párrafo anterior, el USUARIO INTERMEDIO deberá 
adjuntar una memoria descriptiva y planos de la remodelación, adecuación o cambio al 
layout, diseño y/o fachada del(las) Área(s). LAP podrá solicitar al USUARIO 
INTERMEDIO información adicional con la finalidad de otorgar la autorización respectiva. 

 
6.4.3 El USUARIO INTERMEDIO deberá emplear los sistemas y servicios de comunicación 

definidos y establecidos por LAP, para garantizar el orden y seguridad de la 
infraestructura aeroportuaria. Asimismo, el USUARIO INTERMEDIO se obliga a contratar 
y pagar únicamente a el(los) concesionario(s) y/u operadore(s) autorizado(s) por LAP 
para gestionar los siguientes servicios: (i) la central telefónica de LAP; (ii) los servicios 
de comunicación por cable (TV Cable, etc.); (iii) los servicios de acceso a internet 
(alámbricos e inalámbricos); y, (iv) los servicios de comunicación para transmisión de 
datos punto a punto. Previo a la contratación de estos sistemas o servicios de 
comunicación, el USUARIO INTERMEDIO deberá solicitar a LAP, el listado de 
concesionario(s) y/u operadores autorizado(s) por este último. 

 
6.4.4 El USUARIO INTERMEDIO podrá instalar letreros exteriores, a su costo, en la fachada 

de la infraestructura del(las) Área(s), previa autorización por escrito de LAP y, de ser el 
caso, de las Autoridades Gubernamentales que correspondan. Esta estipulación se 
refiere exclusivamente a los letreros para la identificación del USUARIO INTERMEDIO y 
desarrollo de las Actividades en el(las) Área(s). Cualquier otro letrero/publicidad, propia 
o de terceros, deberá ser solicitada por el USUARIO INTERMEDIO a LAP, quien podrá 
evaluar la solicitud a su discreción y podrá autorizarla para que sea operada a través del 
operador de publicidad autorizado por LAP. 



   

 

 

 

 
6.4.5 En lo que respecta a daños y/o desperfectos en el(las) Área(s), su reparación será de 

exclusiva responsabilidad del USUARIO INTERMEDIO, asumiendo todos los costos para 
ello, salvo que este último demuestre que los referidos daños y/o desperfectos son 
atribuibles a LAP.  En caso estos daños y/o desperfectos sean atribuibles a LAP, su 
reparación será de exclusiva responsabilidad de LAP, asumiendo todos los costos para 
ello.     

 
6.4.6 El USUARIO INTERMEDIO deberá informar a LAP, en un plazo no mayor de veinticuatro 

(24) horas desde que tome Conocimiento Efectivo, de cualquier siniestro, accidente o 
hecho (usurpación, perturbación, intento de imposición de servidumbre, notificación de 
una Autoridad Gubernamental, entre otros) que pudiera afectar el normal desarrollo de 
las Actividades en el(las) Área(s). Dicha comunicación especificará todos los datos 
necesarios para que LAP pueda conocer el alcance del hecho, siniestro o accidente. 

 
6.4.7 El USUARIO INTERMEDIO asume total responsabilidad por la seguridad del (las) 

Áreas(s) las veinticuatro (24) horas del día, durante los siete (7) días de la semana. Salvo 
supuestos de responsabilidad por parte de LAP y su Personal, LAP no tendrá 
responsabilidad alguna por los daños y/o perjuicios que se puedan generar a partir de 
cualquier hecho que pudiera afectar o afecte los bienes de propiedad del USUARIO 
INTERMEDIO o de cualquier tercero que haga uso o ingrese al(las) Área(s), como (de 
manera enunciativa mas no limitativa): sustracción, pérdida, deterioro, robo, hurto, entre 
otros. 

 
6.4.8 El USUARIO INTERMEDIO reconoce que LAP puede emprender actividades de 

construcción, reconfiguración, reparación u otras actividades relacionadas con la 
operación, mantenimiento y reparación del Aeropuerto y que esto podría implicar que 
sea necesario acomodar la construcción de conexiones en el Aeropuerto o reubicar o 
reconfigurar otras instalaciones. LAP se compromete a hacer esfuerzos razonables para 
minimizar la interrupción de las Actividades durante dicho período de construcción o 
mantenimiento, y notificará al USUARIO INTERMEDIO con anticipación de dicho(s) 
trabajo(s) siempre que sea posible (excepto en el caso de una emergencia, en cuyo caso 
no se requerirá notificación). 
 

6.4.9 El USUARIO INTERMEDIO acepta, de manera irrevocable, que no tendrá ningún 
derecho a compensación o reclamo alguno por la ejecución de alguna de las actividades 
señaladas en el párrafo anterior, ni sus consecuencias, no pudiendo el USUARIO 
INTERMEDIO oponerse a las mismas ni referir incumplimiento del pacto de disfrute 
silencioso (expreso o implícito), siempre que dichas actividades hayan sido debidamente 
notificadas al USUARIO INTERMEDIO o en casos de emergencia. Las Partes podrán 
evaluar si tales actividades implican un impacto económico negativo en el negocio del 
USUARIO INTERMEDIO que pueda poner en riesgo el mismo, y establecerán 
comunicaciones, con el fin de llegar a un acuerdo que les permita cumplir con los fines 
del Mandato. 
 

6.4.10 En caso se verifique que el USUARIO INTERMEDIO se encuentra realizando 
Actividades diferentes a las establecidas en el Anexo N°1 – Condiciones Particulares en 
el (las) Área(s) del presente Mandato, previo apercibimiento por parte de LAP, el 
USUARIO INTERMEDIO, procederá a desocupar el Área en un plazo de quince (15) 
Días Hábiles. Sin perjuicio de ello, toda vez que el USUARIO INTERMEDIO realizó actos 
que desnaturalizaron el objeto del Mandato, este se dará por resuelto desde el día en 
que LAP notifique dicho incumplimiento a este, siendo de aplicación a partir de dicho 
momento las condiciones comerciales vigentes. 
 



   

 

 

 

6.4.11 El incumplimiento a que se refiere el numeral anterior no podrá ser objeto del mecanismo 
de subsanación a que hace referencia la Cláusula Décimo Tercera. 

 
Cláusula Sétima. - Reubicación del (de las) Área(s). - 
 
7.1 El USUARIO INTERMEDIO deja expresa constancia de su aceptación anticipada a que 

la ubicación del(las) Área(s) a serle asignada(s) en virtud del presente Mandato, sea 
modificada y le sea reasignada una nueva ubicación dentro del Aeropuerto, la(s) cual(es) 
deberá(n) contar con similares y/o equivalentes características a las acordadas en el 
presente Contrato, siempre que dicha reubicación se deba a las siguientes causales: 

 
a) La ejecución del Plan Maestro de Desarrollo del Aeropuerto, debidamente 

aprobado por el OSITRAN y por la DGAC. 
b) Motivos técnicos, operacionales o de seguridad debidamente acreditados por LAP 

ante el OSITRAN. 
 
7.2 Para tal efecto, LAP deberá notificar al USUARIO INTERMEDIO de la reubicación, en el 

plazo y cumpliendo el procedimiento a que se refiere el artículo 22° del REMA. 
 

La reubicación y/o modificación del metraje del(las) Área(s) se producirá de acuerdo 

con los términos, condiciones y plazos razonables que LAP le comunique al USUARIO 

INTERMEDIO oportunamente. En cualquier caso, el (las) Área(s) deberá(n) contar con 

similares y/o equivalentes características a las acordadas en el presente Contrato 

(salvo en cuanto a la ubicación misma), a fin de evitar en lo posible la interrupción de 

las operaciones del USUARIO INTERMEDIO. Una vez que se lleve a cabo la 

reubicación y/o modificación del(las) Área(s), las Partes celebrarán una adenda al 

Contrato, en la cual se precisará la nueva área(s) entregada(s) y/o el nuevo metraje 

del(las) Área(s), y se adjuntarán los documentos pertinentes para tales efectos. 

7.3 En el supuesto de reubicación, el USUARIO INTERMEDIO deberá desocupar el (las) 
Áreas que LAP señale, dentro del plazo máximo de treinta (30) Días Hábiles de recibida 
la notificación de LAP a la que se refiere el numeral 7.2 del presente Mandato. Esta 
reubicación se hará bajo costo de LAP y en tanto se cuente disponible con  el (las) Áreas 
de similares y/o equivalentes características a las acordadas en el presente Contrato. 

 
7.4 Si en el plazo referido en el párrafo anterior, el USUARIO INTERMEDIO no cumpliera 

con desocupar por completo el (las) Área(s), el USUARIO INTERMEDIO autoriza a LAP 
el ejercicio de las facultades establecidas en el numeral 15.2 de la Cláusula Décimo 
Quinta (Disposición del Área). 

 
7.5 Los incumplimientos a que se refiere la presente cláusula no podrán ser objeto del 

mecanismo de subsanación a que hace referencia la Cláusula Décimo Tercera. 
 

Cláusula Octava. - Inspecciones y Verificaciones. - 
 
8.1 El USUARIO INTERMEDIO faculta a LAP y las Autoridades Gubernamentales 

(OSITRAN, INDECI, Municipalidad Provincial y otras que LAP indique) a realizar visitas 
e inspecciones periódicas al (a las) Área(s) durante el plazo de vigencia del Mandato, 
las cuales podrán consistir entre otros, por aspectos del propio del objeto del presente 
Mandato, operativos, de seguridad, orden, limpieza, mantenimiento y cuidado de 
infraestructura, sobre aspectos eléctricos, usos y otros que LAP estime pertinente. Tales 
visitas deberán ser notificadas previamente al USUARIO INTERMEDIO en un plazo 
mínimo de tres (3) Días Hábiles. Si el USUARIO INTERMEDIO se niega 



   

 

 

 

injustificadamente a la realización de alguna visita o inspección, LAP podrá proceder de 
acuerdo con lo establecido en la Cláusula Vigésimo Cuarta literal c). 

 
8.2 Si existiera alguna observación por parte de LAP, como resultado de las inspecciones a 

que se refiere el numeral anterior, el USUARIO INTERMEDIO deberá subsanarlas de 
acuerdo con el  procedimiento establecido en la Cláusula Décimo Tercera. Asimismo, 
en caso El USUARIO INTERMEDIO no cumpla con subsanar las observaciones 
respectivas conforme a lo antes señalado, será de aplicación el procedimiento 
establecido en dicha Cláusula. 
 

Cláusula Novena. - Gastos y tributos. - 
 
9.1 El USUARIO INTERMEDIO se obliga a asumir el pago de cualquier contribución y/o 

arbitrio municipal, impuesto, carga y, en general, todo tributo creado o por crearse, que 
se derive de la ejecución del presente Mandato, y que afecte directa o indirectamente el 
uso o posesión del (de las) Área(s).  En caso LAP efectúe estos pagos directamente, el 
USUARIO INTERMEDIO deberá reembolsarlo conforme al numeral 18.2 del presente 
documento. 
 
En tales supuestos, el USUARIO INTERMEDIO deberá enviar vía correo electrónico los 
recibos debidamente cancelados al siguiente correo electrónico de LAP: 
lapcobranzas@lima-airport.com  dentro de los diez (10) Días calendarios posteriores a 
su cancelación. No obstante, en el supuesto en que LAP efectuara dichos pagos 
directamente ante las entidades respectivas, los mismos deberán ser reembolsados por 
el USUARIO INTERMEDIO dentro del plazo máximo de siete (7) Días calendario de 
notificado el requerimiento. Para la presentación de la acreditación del pago tendrán 10 
Días calendario. 

 
9.2 A estos efectos, queda expresamente establecido que el USUARIO INTERMEDIO tiene 

la obligación de solicitar a la autoridad municipal competente, dentro de un plazo máximo 
de cinco (5) Días calendario de resuelto o terminado el presente Mandato por cualquier 
causal, la cancelación de su Licencia Municipal de Funcionamiento. En el caso que el 
USUARIO INTERMEDIO no cumpliera con lo anterior por causa imputable a él, 
independientemente de cualquier otra obligación o responsabilidad, ello será causal de 
ejecución de la garantía estipulada en la Cláusula Vigésima del presente Mandato.  

 
Cláusula Décima- Responsabilidad. - 
 
10.1. El USUARIO INTERMEDIO es responsable ante LAP y frente a terceros, por cualquier 

daño personal y/o material que, mediante el personal a su cargo o a través de materiales 
/ equipo / maquinaria y/o bienes bajo su supervisión, pudieran ocasionarse en el(las) 
Área(s) asignada(s) en el Aeropuerto, como consecuencia directa del desarrollo de las 
Actividades del USUARIO INTERMEDIO en el Aeropuerto, y -en general- por el uso y 
aprovechamiento del (las) Área(s) asignada(s). Para tal efecto, y siempre que dichos 
daños sean probados, EL USUARIO INTERMEDIO se obliga expresamente a asumir 
los costos de reparación y/o indemnización frente a LAP y/o frente a cualquier tercero 
que pudieran derivarse según lo indicado.  
 
EL USUARIO INTERMEDIO declara que LAP no tendrá ninguna responsabilidad en los 
casos a que se refiere en el párrafo precedente, de producirse cualquier clase de daños 
y perjuicios por los daños referidos, debiendo, en tales casos, mantenerla indemne de 
cualquier acción o reclamo de terceros. De manera análoga, LAP declara que EL 
USUARIO INTERMEDIO no tendrá ninguna responsabilidad en los casos a que se 
refiere en el párrafo precedente, de producirse cualquier clase de daños y perjuicios por 
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los daños referidos, debiendo, en tales casos, mantenerla indemne de cualquier acción 
o reclamo de terceros. 

 
10.2. Del mismo modo, LAP es responsable ante el USUARIO INTERMEDIO y frente a 

terceros, por los daños personales y/o materiales en general que, mediante su personal 
o a través de materiales / equipo / maquinaria y/o bienes bajo su supervisión, pudieran 
ocasionarse en el (las) Área(s)asignadas en el Aeropuerto, sobre los bienes del 
USUARIO INTERMEDIO ubicados en dichas Áreas, como consecuencia directa del 
desarrollo de sus Actividades, obligándose expresamente a asumir los costos de 
reparación y/o indemnización que pudieran derivarse según lo indicado, salvo las 
situaciones en las que en este Mandato se exceptúa expresamente a LAP, de dicha 
responsabilidad. 
 

10.3. Sin perjuicio de lo expuesto en el numeral anterior, ambas Partes quedan liberadas de 
las responsabilidades imputables al incumplimiento de sus respectivas obligaciones 
conforme al presente Mandato, causado con motivo de caso fortuito o de fuerza mayor, 
entendidos estos conceptos como un hecho extraordinario, imprevisible e irresistible que 
impida la ejecución de las obligaciones de cada una de las Partes o determine su 
cumplimiento parcial, tardío y/o defectuoso.  
 

10.4. El USUARIO INTERMEDIO se obliga a mantener indemne a LAP, accionistas, 
directores, gerentes, funcionarios, representantes, empleados, asesores, 
subcontratistas, colaboradores y Personal (los “Beneficiarios LAP”), de cualquier 
reclamo, demanda, sanción, multa, proceso administrativo, arbitral, judicial y/o 
extrajudiciales, que se pudiera entablar o aplicar contra aquellos debido a decisiones, 
acciones u omisiones del USUARIO INTERMEDIO o de su Personal o de cualquier 
tercero del que se valga, en el marco del Contrato.  
 
LAP se obliga a mantener indemne al USUARIO INTERMEDIO accionistas, directores, 
gerentes, funcionarios, representantes, empleados, asesores, subcontratistas, 
colaboradores y Personal (los “Beneficiarios UI”), de cualquier reclamo, demanda, 
sanción, multa, proceso administrativo, arbitral, judicial y/o extrajudiciales, que se 
pudiera entablar o aplicar contra aquellos debido a decisiones, acciones u omisiones de 
LAP o de su Personal o de cualquier tercero del que se valga, en el marco del Contrato.. 
 

10.5. Este pacto de indemnidad comprende no solamente a la obligación de las partesde 
reparar civilmente a la otra parte  por cualquier daño causado (sea patrimonial o 
extrapatrimonial), sino también (i) la obligación de hacerse cargo directamente y/o 
reembolsar, según corresponda, de las indemnizaciones y multas que se imputen a una 
parte por las autoridades competentes, y (ii) asumir la defensa técnica-legal o coadyuvar 
en la misma ante cualquiera de las ocurrencias y/o presentación de cualquiera de los 
reclamos antedichos, asumiendo en todos los casos los costos y costas en los que la 
otra parte pudiesen incurrir.  
 

Con respecto a lo indicado en el ítem (ii) del párrafo anterior, tratándose de un proceso 
arbitral, judicial, extrajudicial o procedimiento administrativo en el que se le pretenda 
imputar responsabilidad a una parte, pero que conforme a este Mandato y/o la Ley 
Aplicable le corresponda a la otra parte o cuando hayan sido ambos imputados, la otra 
parte se obliga a ejercer una defensa activa y diligente ante el primer requerimiento o 
reclamo de la Autoridad Gubernamental. Sin perjuicio de esto, ambas partes 
mantendrán su derecho de repetir contra la otra parte de acuerdo con lo indicado 
previamente. 
 



   

 

 

 

10.6. Asimismo, ambas Partes quedan liberadas y exoneradas recíprocamente de toda 
responsabilidad proveniente del presente Mandato en caso su vigencia, ejecución o 
aplicación sea afectada o alterada de cualquier forma por decisión del OSITRAN y/o del 
MTC.  Ambas partes quedarán excentas de esta liberación y exoneración de 
responsabilidad cuando la vigencia, ejecución y/o aplicación del presente Contrato se 
vean afectadas o alteradas de cualquier forma por cualquier incumplimiento contractual 
o de las Leyes Peruanas por su propio actuar (incluyendo, pero no limitándose a la 
pérdida de vigencia o no obtención oportuna por parte de cualquiera de sus Licencias). 
 

10.7. Asimismo, el USUARIO INTERMEDIO declara y reconoce que LAP, en ningún caso, 
será responsable por cualquier demora o incumplimiento de sus obligaciones en el 
presente Contrato, si dicha demora o incumplimiento se genera por causas imputables 
al MTC o algún tercero que actúe a nombre del MTC o de la Autoridad Gubernamental, 
siempre que se encuentre debidamente acreditado , con lo cual el USUARIO 
INTERMEDIO libera de toda responsabilidad a LAP por estos supuestos..  

 
Cláusula Décimo Primera. - Solicitud de autorizaciones. - 
 
11.1 El USUARIO INTERMEDIO deberá gestionar ante LAP, previamente a su utilización la 

autorización respectiva, mediante una Comunicación, para el uso de (i) medios de 
comunicación inalámbrica y (ii) carriers telefónicos en el Aeropuerto, debiendo cumplir 
con los requisitos técnicos y otros pertinentes que LAP pudiera requerirle al efecto. La 
autorización sólo podrá considerarse concedida cuando LAP así lo exprese por escrito 
mediante una Comunicación. Una vez, obtenida dicha autorización, el USUARIO 
INTERMEDIO será responsable de gestionar las licencias correspondientes ante el 
MTC, CORPAC y las entidades competentes, requeridas para colocar equipos, sistemas 
inalámbricos y antenas dentro del Aeropuerto. 

 
11.2 El USUARIO INTERMEDIO se compromete a acreditar ante LAP a los miembros del 

personal que contarán con autorización para ingresar a las instalaciones del Aeropuerto, 
con una anticipación de cuarenta y ocho (48) horas al inicio de las Actividades, 
entregando la lista del personal empleado, en la cual deberá indicar: (i) nombre completo, 
(ii) documento de identidad, (iii) la función o actividades concretas a desarrollar en las 
Áreas dentro del Aeropuerto. La información requerida para otorgar las autorizaciones 
podrá ser variada por LAP. El USUARIO INTERMEDIO queda obligado además a 
informar a LAP respecto de cualquier otra persona que realice funciones en el 
Aeropuerto, de cualquier forma, o modalidad, como consecuencia del presente Mandato, 
considerando lo señalado en el párrafo siguiente.  
 

Sin perjuicio de la entrega de la lista del Personal empleado, el USUARIO INTERMEDIO 
se obliga a informar de forma previa a LAP sobre cualquier persona que, por encargo 
suyo, realizará funciones en el Aeropuerto, bajo cualquier forma o modalidad, en el 
marco del Mandato. 
 
Asimismo, en caso de que por alguna circunstancia operativa o de seguridad del 
Aeropuerto, LAP regule un procedimiento distinto al antes indicado, el USUARIO 
INTERMEDIO se compromete a cumplirlo, siempre que este haya sido informado con 
diez (10) días hábiles de anticipación al USUARIO INTERMEDIO, para que el USUARIO 
INTERMEDIO pueda hacer las adecuaciones correspondientes   

 
11.3 El USUARIO INTERMEDIO no podrá gestionar la autorización de persona alguna que 

no cumpla funciones estrictamente vinculadas con las Actividades a desarrollarse en las 
Áreas asignadas, salvo expresa y previa autorización por parte de LAP. El USUARIO 
INTERMEDIO garantiza a LAP que su personal y en general, toda persona que pudiera 
contar con autorización solicitada por el USUARIO INTERMEDIO: (1) se ubicará sólo en 



   

 

 

 

las Áreas del Aeropuerto para las que fue autorizado y que acatará de inmediato las 
disposiciones que al efecto les señale el personal de seguridad de LAP; (2) usará la 
identificación, licencia o pase de seguridad de LAP que se le haya asignado; (3) dentro 
de las zonas de seguridad,portará en todo momento y en forma visible su identificación, 
licencia o pase de seguridad otorgado por LAP; (4) cuidará diligentemente las 
identificaciones, licencias o pases de seguridad entregados por LAP; (5) no utilizará las 
identificaciones, licencias o pases de seguridad fuera del turno de trabajo que le 
corresponda; (6) no usará identificaciones, licencias o pases de seguridad falsos o 
adulterados; (7) devolverá las identificaciones, licencias o pases de seguridad 
entregados por LAP a solo requerimiento de los representantes de la Gerencia de 
Seguridad de LAP o de quien LAP determine oportunamente; entre otras obligaciones y 
disposiciones según establezca LAP. El USUARIO INTERMEDIO asume la 
responsabilidad frente a LAP por el cumplimiento de estas disposiciones. En caso de 
incumplimiento, independientemente de cualquier otra obligación o responsabilidad, el 
USUARIO INTERMEDIO estará obligado a abonar la Penalidad a que se refiere la 
Cláusula Vigésimo Segunda del presente Mandato por cada incumplimiento, sin perjuicio 
de la indemnización por cualquier daño ulterior. 

 
11.4 Durante la vigencia del Mandato, LAP podrá disponer el no ingreso o retiro de cualquier 

miembro del Personal del USUARIO INTERMEDIO dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes de haber recibido una Comunicación en la que LAP manifieste la necesidad 
de no permitir el ingreso o de retirar a dicho Personal por causa justificada. El no permiso 
de ingreso o retiro de este Personal no deberá afectar la ejecución del Mandato, por lo 
que el USUARIO INTERMEDIO deberá adoptar las medidas para que éste no sufra 
alteración o retraso alguno.  

 
Cláusula Décimo Segunda. - Obligaciones generales del USUARIO INTERMEDIO.-  
 
Sin perjuicio de las demás obligaciones a cuyo pleno cumplimiento se compromete en virtud de 
este Mandato el USUARIO INTERMEDIO se obliga expresamente a lo siguiente: 
 
12.1 Respecto del (de las) Área(s): 
 

12.1.1 Usar y cuidar diligentemente el (las) Área(s) entregada(s) y emplearla(s) 
exclusivamente para las Actividades indicadas en el Anexo N°1 – Condiciones 
Particulares del presente Mandato. 

 
12.1.2 Sujetarse a lo dispuesto en las Normas de Operación y Mantenimiento de LAP 

y, en general a todo aquello que le resulte de aplicación según lo indique LAP, 
respecto a garantizar la seguridad integral del Aeropuerto, el cumplimiento del 
Programa de Seguridad del Aeropuerto, así como de las directivas y 
disposiciones que dicte LAP.  De igual manera, sujetarse a las disposiciones en 
materia de ingreso y circulación de personas y condiciones de ingreso a las 
zonas, instalaciones, áreas y servicios del Aeropuerto, con especial énfasis en 
las zonas restringidas del Aeropuerto. Para tal efecto, el USUARIO 
INTERMEDIO deberá ser notificado mediante correo electrónico por LAP sobre 
cualquier aprobación, cambio, actualización y/o modificación de las 
disposiciones antes mencionadas y/o su publicación a través de la web de LAP 
(www.lima-airport.com) siendo responsabilidad del USUARIO INTERMEDIO, 
realizar la revisión de la página web  a fin de tomar conocimiento del contenido, 
cambio, actualización y/o modificación de las disposiciones, reglas y 
procedimientos internos a que se refiere el presente numeral. 

 
12.1.3 Contar con la previa autorización (expresa y por escrito) de LAP- debiendo 

cumplir para tales efectos los lineamientos del Manual HUMO o documento que 

http://www.lima-airport.com/


   

 

 

 

lo modifique o lo reemplace- para instalar un nuevo aviso y/o letrero externo al 
(a las) Área(s) entregada(s) o para reemplazar los existentes, sean éstos de 
cualquier naturaleza y destinados a cualquier finalidad.. 

 

12.1.4 Dar mantenimiento al (a las) Área(s) entregada(s), especificada(s) en el Acta de 
Entrega, lo que incluye la limpieza de la (s) misma (s), para ello deberá tenerse 
en cuenta lo indicado en el numeral siguiente. 

 
12.1.5 Conservar       y       mantener      una presentación   del  (de   las)   Área(s) 

entregadas       acorde       con      la arquitectura  y  el diseño  interior  del 
Aeropuerto  y  al  Manual HUMO  o documento que establezca LAP, por lo que 
el USUARIO INTERMEDIO se compromete a: (i) Presentar un plan anual   de   
mantenimiento   para  su registro, el cual debe ser remitido a LAP   dentro  del   
primer   mes  de vigencia  del  contrato para  el  primer año  y   para   los  años   
siguientes durante  el mes  de  junio del  año  en curso; (ii)  Presentar  los planes 
de     trabajo     para    realizar     los mantenimientos  en cumplimiento  de lo 
dispuesto  en  el Manual  HUMO  o documento que establezca LAP a fin de  que 
puedan  ser  revisados por LAP;  (iii)  Realizar los  trabajos  de mantenimiento          
en          estricto cumplimiento  de los  procedimientos establecidos por LAP en 
las Normas de    Operación    y   Mantenimiento Nacional,   así    como    las   
Leyes Aplicables;    en    forma   oportuna, siendo   de   su  cuenta   y   cargo  de 
manera exclusiva los gastos que ello origine.  
 

12.1.6 Implementar programas de limpieza del (de las) Área(s) a fin de evitar 
acumulación de residuos y proliferación de vectores infecciosos.  

 
12.1.7 Dar aviso en un plazo de veinticuatro (24) horasa LAP en caso se tome 

Conocimiento Efectivo de cualquier usurpación, perturbación y/o imposición de 
servidumbre que se realice o intente contra el (las) Área(s); así como de 
cualquier deterioro o desperfecto que se produjese en la(s) misma(s) y que deba 
ser reparado. 

 
12.1.8 No ceder temporal o definitivamente el presente Mandato o entregar, ceder y/o 

permitir el uso por terceros del (de las) Área(s) asignada(s), bajo ninguna forma 
o modalidad, sin el consentimiento previo y por escrito de LAP. Este apartado, 
no comprende el supuesto que el UI se valga de su Personal para la ejecución 
de sus actividades 

 

12.1.9 Las Partes acuerdan que el USUARIO INTERMEDIO no podrá ceder ni transferir 
en general su posición contractual, total ni parcialmente, así como tampoco 
ninguno de los derechos que le confiere el Mandato, sobre sus derechos, 
obligaciones o activos, o en general sobre el(las) Área(s) y/o Mejoras, ni permitir 
la constitución a favor de terceros de gravámenes o cargas sobre cualquier 
aspecto del Mandato, sin haber obtenido previamente la autorización escrita de 
LAP, salvo se trate de una operación societaria (escisión, fusión u otra figura de 
reorganización societaria) que ya haya sido previamente informada a LAP".  

 

El USUARIO INTERMEDIO otorga de manera anticipada, informada, expresa e 
irrevocable su conformidad respecto a que LAP pueda ceder su posición 
contractual, ya sea total o parcial, así como de cualquiera de los derechos que 
le confiere el Mandato. LAP informará al USUARIO INTERMEDIO cuando se 
haya realizado la cesión por medio de una carta notarial, momento en el cual 
dicha cesión surtirá efectos frente al USUARIO INTERMEDIO. 

 



   

 

 

 

12.1.10 Permitir la realización de visitas e inspecciones periódicas en el (las) Área(s) 
entregada(s) por todo el tiempo que el USUARIO INTERMEDIO mantenga la 
posesión de estas, así como implementar las instrucciones efectuadas por LAP 
como consecuencia de éstas, de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 
Octava. Para este último caso, las Partes acuerdan que no se considerará como 
justificación razonable, la discrepancia del USUARIO INTERMEDIO respecto del 
resultado de la inspección presentado por LAP y demás aspectos relacionados 
con las inspecciones y/o instrucciones respectivas. 
 

 

12.2 Respecto del personal del USUARIO INTERMEDIO: 
 

12.2.1 Contar con una persona de contacto con quien LAP se pueda comunicar para la 
toma de decisiones en representación del USUARIO INTERMEDIO, vía 
telefónica o por correo electrónico, con relación a los aspectos relativos a la 
ejecución del presente Mandato. No siendo necesario que la persona de contacto 
se encuentre de manera permanente en el Aeropuerto. 

 
12.2.2 En caso de producirse algún Incidente o Accidente el USUARIO INTERMEDIO 

deberá: i) comunicar inmediatamente de ocurrido dicho suceso al Supervisor de 

Gestión de Operaciones de LAP, ii) informar lo ocurrido mediante comunicación 

escrita a LAP, dentro de las veinticuatro (24) horas posteriores de ocurrido el 

hecho y, iii) suspender el uso de las maquinarías y/o equipos involucrados. El 

USUARIO INTERMEDIO deberá asumir el íntegro del costo de la reparación del 

área y bienes afectados (sea de LAP o de terceros) siempre que el daño le sea 

directamente atribuible al USUARIO INTERMEDIO. Si el Incidente o Accidente 

hubiese sido causado por algún equipo, el USUARIO INTERMEDIO no estará 

facultado para operar dicho equipo hasta que un tercero especialista determine 

su estado, lo cual será informado a LAP. Asimismo, si la situación lo amerita, 

LAP está facultado a exigir una certificación técnica (emitida por una certificadora 

reconocida en el medio) que acredite que dicho equipo se encuentra en óptimas 

condiciones para la prestación de su Actividad, salvo que mediara una excepción 

escrita por parte de LAP. Asimismo, cuando dicho incidente o Accidente 

involucre daños ocasionados a la infraestructura, equipos o sistemas del 

Aeropuerto que generen retrasos o paralización de las operaciones 

aeroportuarias o algún Operador, LAP podrá aplicar la Penalidad establecida en 

la Cláusula Vigésimo Segunda, siempre y cuando el Incidente o Accidente se 

haya producido por causa imputable al USUARIO INTERMEDIO. Dicha 

Penalidad se aplica, sin perjuicio de que el USUARIO INTERMEDIO asuma los 

gastos relacionados a la reparación de los daños producidos. El USUARIO 

INTERMEDIO asumirá el íntegro de los costos de reparación cuando los daños 

se hubieran generado por causa imputable a esta y ello haya sido verificado tras 

realizar la investigación correspondiente, a fin de evitar que se responsabilice al 

USUARIO INTERMEDIO por hechos fuera de su ámbito de control. LAP deberá 

remitir al USUARIO INTERMEDIO el sustento de los costos de reparación.. 

 

12.2.3 No introducir (e impedir que el personal bajo su cargo o supervisión introduzca) 

en el Aeropuerto sustancias inflamables, explosivas, contaminantes, 

alucinógenas, o cualquier otro elemento que pueda atentar contra la imagen, 

integridad y seguridad del Aeropuerto o de los usuarios de este, o violen las 

Leyes Aplicables, y que vayan en contra de “Normas y Procedimientos de 



   

 

 

 

Operación de LAP", salvo que el USUARIO INTERMEDIO cuente con la 

conformidad de LAP.”. 

 

12.3 Respecto de los pagos: 
 
12.3.1 Cumplir con el oportuno pago del Cargo de Acceso a que se refiere la Cláusula 

Quinta del presente Mandato, dentro de los plazos señalados para tales efectos, 
así como cualquier obligación de pago según los términos del presente Mandato. 

 

12.3.2 De ser aplicable, pagar a LAP puntualmente, adicional al cargo de acceso y 
según corresponda, las sumas que se devenguen por todos los servicios de 
electricidad, agua, desagüe, servicio de Red Gigabit, servicio Wi-Fi, servicio 
telefónico, suministro de aire acondicionado y protección contra incendios, 
limpieza y mantenimiento de espacios comunes y cualquier otro servicio que se 
suministre directa o indirectamente en beneficio del USUARIO INTERMEDIO, 
así como el Impuesto General a las Ventas que grava estos servicios.  Este pago 
deberá ser cancelado dentro de los siete (7) Días Calendarios posteriores a la 
presentación de las facturas respectivas por parte de LAP. 

 

12.3.3 El USUARIO INTERMEDIO faculta expresamente a LAP, en coordinación con la 

entidad prestadora del respectivo servicio –de ser el caso-, a efectuar 

unilateralmente cualquier restricción o corte, sea éste parcial o total, de 

cualquiera de los servicios indicados en el párrafo anterior, en el supuesto que 

el USUARIO INTERMEDIO no cumpla puntualmente: (i) con el pago de 

cualquiera de los servicios descritos en el párrafo precedente; o, (ii) con la puesta 

a disposición de las Áreas a favor de LAP en los supuestos y términos 

establecidos en la Cláusula Décimo Quinta; o, (iii) con el pago del Cargo de 

Acceso.  

Para ello, deberá haber cursado una comunicación al USUARIO INTERMEDIO 

solicitando el cumplimiento del pago con mínimo cinco (05) Días Hábiles de 

anticipación y dando aviso del corte futuro del servicio. La facultad descrita en el 

presente párrafo es sin perjuicio del derecho de LAP de aplicar las penalidades 

y/o intereses respectivos; siendo que, para obtener la reconexión, el USUARIO 

INTERMEDIO deberá acreditar a LAP haber cancelado previamente el(los) 

importe(s) adeudado(s) y los intereses correspondientes o, de ser el caso, haber 

efectuado la puesta a disposición de las Áreas respectivas a favor de LAP.   

Las Partes dejan expresa constancia que lo pactado en el presente párrafo 

configura acuerdo suficiente y consentimiento válido para efectuar – respecto del 

USUARIO INTERMEDIO – dicho corte parcial o total de bien(es) jurídico(s) 

disponible(s); y, que dicha facultad de LAP subsistirá inclusive al vencimiento o 

terminación por cualquier causa del presente Mandato, y hasta treinta (30) días 

después de que se acredite fehacientemente que el USUARIO INTERMEDIO – 

y/o cualquier tercero a quien éste hubiera cedido, total o parcialmente, Áreas o 

espacios asignados por LAP bajo el presente Mandato –cumplió con desocupar 

por completo y poner a inmediata disposición de LAP cualesquiera Áreas o 

espacios que hubiera estado ocupando y que correspondan disponer o 

administrar a LAP. 

12.4 Respecto de la ejecución de Mejoras: 
 



   

 

 

 

El USUARIO INTERMEDIO podrá implementar y ejecutar todas las Mejoras que 
sean necesarias para la operación del USUARIO INTERMEDIO -dentro del (de 
las) Área(s)- de acuerdo con lo establecido en las Normas y Procedimientos de 
Operación de LAP, previa aprobación expresa y por escrito de LAP. Sin perjuicio 
de lo expuesto, el USUARIO INTERMEDIO deberá entregar los planos finales 
correspondientes una vez realizadas las mismas. La ejecución de las 
construcciones y/o Mejoras y aquellos gastos necesarios para realizarlas, 
incluyendo la revisión del proyecto y supervisión de las obras a ejecutarse, si 
fuera el caso, así como las Licencias correspondientes, sin excepción, serán de 
cuenta exclusiva y responsabilidad del USUARIO INTERMEDIO. 

 
12.5 Respecto al desarrollo de sus Actividades: 

 
12.5.1 Adecuar sus Actividades a los criterios de orden y seguridad de la infraestructura 

aeroportuaria que LAP comunique. Como parte de esta obligación, el USUARIO 
INTERMEDIO deberá contratar los sistemas y servicios de comunicación 
definidos y establecidos por LAP que garantizan el orden y seguridad de la 
infraestructura aeroportuaria. En todos los casos, el USUARIO INTERMEDIO se 
obliga a contratar los sistemas y servicios de comunicación de los operadores 
autorizados por LAP a proveer dichos servicios en el Aeropuerto, entre los que 
se encuentran, sin que la indicación que sigue tenga carácter taxativo sino 
únicamente enumerativo, los servicios telefónicos, de comunicación por cable, 
servicios de acceso a internet y servicios de comunicación para transmisión de 
datos punto a punto.  

 
Asimismo, el USUARIO INTERMEDIO se obliga a solicitar, obtener y mantener 
vigentes en todo momento las autorizaciones que correspondan al MTC, 
CORPAC y LAP para colocar equipos, sistemas inalámbricos y antenas dentro 
del Aeropuerto, en forma previa a dicha colocación. 

 
12.5.2 Cumplir con los requisitos contenidos en el REA LAP para la prestación del 

Servicio Esencial correspondiente, especialmente con lo dispuesto en el Anexo 
N° 1 – Condiciones Particulares del mismo, teniendo en consideración además 
lo dispuesto en sus Disposiciones Finales. 

 
12.5.3 No utilizar infraestructura que esté comprometida con otros servicios que LAP 

haya contratado, así como cumplir con las restricciones de uso de áreas no 
autorizadas por LAP por el presente Mandato, salvo que cuente con un título que 
le otorgue el derecho de usar dicha infraestructura. 

 
12.6 Respecto de la gestión y obtención de Licencias: 
 

12.6.1 Obtener y mantener vigentes en todo momento la Licencia de Funcionamiento 
aplicable a las Áreas, así como toda autorización permiso y/o licencia 
relacionada o aplicable, según sea el caso, para llevar a cabo las Actividades 
durante la vigencia del presente Contrato, para esto LAP se compromete a 
entregar al USUARIO INTERMEDIO toda la documentación vigente, cuando 
resulte aplicable, correspondiente al terminal, que soliciten las entidades 
gubernamentales. El USUARIO INTERMEDIO deberá entregar a LAP una copia 
de cada una de dichas autorizaciones, permisos y/o, licencias dentro de los cinco 
(5) Días Calendario posteriores a la entrega por parte de la entidad responsable.. 

 
12.6.2 El USUARIO INTERMEDIO se obliga a mantener a LAP indemne de cualquier 

contingencia (solicitudes, acciones judiciales o extrajudiciales, sanciones, entre 



   

 

 

 

otras) derivada, directa o indirectamente, del incumplimiento de la obligación 
prevista en el numeral anterior, salvo causa imputable a LAP. 

 
12.6.3 El USUARIO INTERMEDIO declara que ha realizado las gestiones necesarias a 

efectos de verificar que podrá obtener las Licencias (autorizaciones, certificados 
y en general permisos municipales) necesarias correspondientes para 
desarrollar sus Actividades. En tal sentido, la no obtención de la Licencia y 
demás permisos por parte del USUARIO INTERMEDIO, no podrá ser invocada 
por el USUARIO INTERMEDIO como una causal de resolución del presente 
Mandato ni de la inejecución de las prestaciones a su cargo, salvo en caso la no 
obtención de la licencia y demás permisos sea por motivo atribuible a LAP. En 
caso la licencia y demás permisos se vean retrasadas y/o su obtención no fuese 
posible por Causa No Imputable, el USUARIO INTERMEDIO podrá solicitar la 
resolución del Contrato. 

 
12.6.4 Obtener el permiso de operación y/o permiso de vuelo otorgados por la DGAC, 

así como, en su caso, los otorgados por la autoridad aeronáutica de la 
nacionalidad del USUARIO INTERMEDIO, que sean necesarios para la 
prestación del servicio que corresponda, así como cualquier otra Licencia 
requerida por las Leyes Peruanas. En ningún caso el permiso de operación y/o 
permiso de vuelo podrá permanecer suspendido por más de tres (3) meses.  

 
12.7 Respecto de la presentación de documentos y/o información: 

 
12.7.1Cumplir con presentar y/o renovar y/o mantener vigente(s) la Garantía de Fiel 

Cumplimiento y las pólizas de seguro, dentro de los plazos y conforme al formato 
obligatorio que LAP oportunamente hará llegar al USUARIO INTERMEDIO, y 
demás especificaciones establecidas en el presente Mandato, así como cumplir 
con el pago de las primas de seguro correspondiente. 

 
12.7.2 Cumplir con restituir la Garantía de Fiel Cumplimiento otorgada, dentro del plazo 

establecido en la Cláusula Vigésima, en caso de que LAP se haya visto en la 
necesidad de ejecutarla. 

 
12.7.3 Atender oportuna y satisfactoriamente los pedidos de información y/o 

documentación formulados por LAP que se encuentren relacionados de manera 
directa o indirecta con el presente Mandato, siempre que estos se realicen con 
un mínimo de cinco (5) días hábiles de anticipación. 

 

12.8 Respecto de otras obligaciones: 
 

12.8.1 Asumir directa e indirectamente el costo de la reparación de todos los posibles 
daños que pudiera sufrir su personal, así como los equipos y todo bien del 
USUARIO INTERMEDIO, durante la ejecución del presente Contrato 
ocasionados por Incidentes y/o Accidentes, atentados o cualquier otro, siempre 
y cuando sea atribuible al USUARIO INTERMEDIO. 

 
12.8.2 Reponer, en caso de sustracción, pérdida o deterioro de los bienes entregados 

en Concesión por el Estado peruano a LAP o de propiedad de LAP, por 
responsabilidad directa de su personal; por otros de iguales o similares 
características a satisfacción de LAP, en el plazo que éste señale, el cual deberá 
ser determinado en base al tipo de bien que se debe reemplazar y acordado con 
el USUARIO INTERMEDIO. 

 



   

 

 

 

12.8.3  Utilizar obligatoriamente todos los métodos y procedimientos necesarios que se 
establezcan para evitar daños al medio ambiente, así como cumplir con los 
métodos y procedimientos para la disposición de residuos en el Aeropuerto y en 
general cumplir con los requerimientos incluidos en las Normas y Procedimientos 
de Operación de LAP. 

 
12.8.5 Cumplir con todas las demás condiciones, términos y demás estipulaciones y 

compromisos establecidos o indicados en el presente Mandato y sus respectivos 
Anexos, así como lo dispuesto por el REA LAP. 

 
12.8.6 Cumplir todas las Leyes Aplicables al Mandato, las Normas y Procedimientos de 

Operación de LAP que sean aplicables al Mandato; así como cualquier otra 
norma o procedimiento que LAP le informe. 

 

12.8.7. El USUARIO INTERMEDIO colaborará en la difusión entre su Personal, del uso 
del Canal de Integridad implementado por LAP. Asimismo, el USUARIO 
INTERMEDIO se obliga a causar que su Personal respete y cumpla las políticas 
de Anticorrupción, Anti-Lavado De Activos y Anti-Financiamiento Del Terrorismo 
pevistas en el Anexo 7 – Anticorrupción, antilavado de activos y anti- 
financiamiento del terrorismo del Contrato.  

 
12.8.8 Cumplir con la correcta suscripción de todos los documentos relacionados al 

presente Mandato dentro del plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir 
de recibida la notificación de LAP. 

 
12.8.9 En caso de renovación de la relación de acceso, cumplir con la correcta 

suscripción de todos los documentos necesarios para la formalización de dicha 
renovación dentro del plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de 
recibida la notificación de LAP. En caso de incumplimiento se aplicará la 
Penalidad establecida en la Cláusula Vigésimo Segunda.  

 
12.8.10    

 
12.8.11 De ser aplicable, el USUARIO INTERMEDIO se obliga a suministrar a LAP, en 

las oportunidades que LAP lo solicite y dentro de un plazo razonable en función 
a la naturaleza del pedido, que no podrá ser menor a cinco (5) días hábiles, 
informes escritos sobre el estado del Contrato, y, en general, cualquier 
información y/o documentación del Contrato, necesaria para su debido 
conocimiento y/o aceptación, de corresponder. 

 
12.8.12 En caso el USUARIO INTERMEDIO realice un cambio de Control Efectivo, 

deberá enviar una Comunicación a LAP a más tardar veinte (20) Días de 
producido el cierre del cambio de Control Efectivo, informando sobre dicho 
cambio de Control Efectivo y proporcionando los siguientes documentos: 

  
a) Estados Financieros Auditados completos (que incluye el Estado Situacional, 

Estado de Resultados y Notas) tanto del año de ocurrencia del cambio de 
Control Efectivo y del año inmediato siguiente (cuando se obtenga). 

b) Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados tanto del año de 
ocurrencia del cambio de Control Efectivo y del año inmediato siguiente (cuando 
se obtenga) 

  
En todos los casos de un cambio de Control Efectivo, el USUARIO INTERMEDIO 
declara y garantiza a LAP el continuo cumplimiento íntegro del Anexo 7 – 
Anticorrupción, antilavado de activos y anti-financiamiento del terrorismo, 



   

 

 

 

durante toda la vigencia del Mandato, por parte (i) del USUARIO INTERMEDIO, 
(ii) de todo nuevo accionista o socio producto del cambio de Control Efectivo; y 
(iii) en general, de todas las Personas Vinculadas, según la definición del 
mencionado Anexo 7- Anticorrupción, antilavado de activos y anti-financiamiento 
del terrorismo. 
 
Asimismo, en caso LAP detecte que la información a) y/o b) proporcionada 
pudiera representar un incumplimiento del Anexo N° 8 - Anticorrupción y Anti-
Lavado de Activos del Contrato conforme a lo aquí estipulado. LAP se encuentra 
facultada a requerir mayor información y/o solicitar al USUARIO INTERMEDIO 
un plan de acción y/o mitigación.  Las Partes acuerdan que suscribirán un 
acuerdo de confidencialidad para resguardar esta información.  
 
 

12.8.13 Cumplir con todas las demás condiciones, términos y demás estipulaciones y 
compromisos establecidos o indicados en el presente Mandato y sus respectivos 
Anexos, así como lo dispuesto por el REA LAP. 

 
En el caso que el USUARIO INTERMEDIO incumpliera cualquiera de las obligaciones asumidas 
en la presente Cláusula, sin perjuicio de los demás efectos que pudieran derivarse conforme a 
ley y al presente Mandato, LAP quedará facultada a proceder según lo establecido en la Cláusula 
Décimo Tercera. 
 
Cláusula Décima Tercera:  Subsanación de incumplimientos por parte del USUARIO 

INTERMEDIO. – 
 
13.1 LAP notificará al USUARIO INTERMEDIO mediante una Comunicación en el caso que 

éste incumpliera con alguna de las obligaciones contenidas en el presente Mandato y 
sus Anexos, para que el USUARIO INTERMEDIO cumpla con la obligación dentro del 
plazo de siete (07) Días Hábiles, contados desde el día siguiente de dicha notificación. 
Excepcionalmente, LAP otorgará un plazo menor cuando determine razonablemente que 
por dicho incumplimiento existe el riesgo de afectar la seguridad y las operaciones en el 
Aeropuerto. En caso el USUARIO INTERMEDIO no proceda con subsanar la 
observación dentro del referido plazo se aplicará la Penalidad establecida en la Cláusula 
Vigésimo Segunda, salvo que se trate de supuestos que originen la resolución del 
Mandato en cuyo caso se aplicará lo señalado en la Cláusula Vigésimo Cuarta del 
presente Mandato.  
 

13.2 El USUARIO INTERMEDIO se obliga a subsanar las observaciones encontradas que 
realice el OSITRAN en sus inspecciones periódicas en las Áreas en los plazos que LAP 
indique, los cuales estarán alineados con los plazos indicados por el OSITRAN. El plazo 
otorgado por LAP al USUARIO INTERMEDIO considerará el tiempo necesario requerido 
por LAP para elaborar la respuesta correspondiente al regulador. 

 
13.3 En caso el USUARIO INTERMEDIO no cumpla con subsanar el incumplimiento 

detectado dentro del plazo establecido en el numeral 13.1 y 13.2, su acceso a las 
Facilidades Esenciales quedará automáticamente suspendido, quedando LAP facultada 
a tomar todas las medidas que pudieran ser requeridas para negar el acceso a las 
mismas. 
 

13.4 En ningún caso la suspensión del acceso a la infraestructura podrá ser mayor a treinta 
(30) Días calendario. Transcurrido dicho plazo, se procederá conforme lo establecido en 
la Cláusula Vigésimo Cuarta.  
 



   

 

 

 

13.5 Las Partes acuerdan que, de manera excepcional, y en caso el USUARIO INTERMEDIO 
no subsane las observaciones dentro del plazo establecido por LAP, este último podrá 
subsanar las observaciones y trasladar los gastos respectivos al USUARIO 
INTERMEDIO (los cuales deberán encontrarse debidamente sustentados) y/o 
disponer la ejecución de los trabajos necesarios para levantar las observaciones sean 
realizados por contratistas aprobados por LAP, sin perjuicio de la aplicación de la 
Penalidad que corresponda conforme al Mandato. 

 
Cláusula Décimo Cuarta. - Obligaciones generales de LAP. - 
 
Sin perjuicio de las otras obligaciones descritas, LAP está obligada a: 
 
a) Permitir al USUARIO INTERMEDIO la utilización del (de las) Área(s) de acuerdo con los 

términos y condiciones previstos en el presente Mandato. Asimismo, LAP queda 
obligada a procurar la posesión pacífica de dicha(s) Área(s) a favor del USUARIO 
INTERMEDIO. 

 
b) Entregar al USUARIO INTERMEDIO los comprobantes en los que conste el 

cumplimiento del pago del Cargo de Acceso pactado en este Mandato, así como 
aquellos en los que conste el pago por los servicios, y otras sumas que deba pagar el 
primero conforme a lo establecido en el presente Mandato. 

 
c) En aplicación del literal f) del artículo 8 del REMA, LAP está obligada a poner a 

disposición del USUARIO INTERMEDIO, vía publicación en su página web, las “Normas 
de Operación y Mantenimiento de LAP”. Para tal efecto, LAP está obligada a notificar 
formalmente al USUARIO INTERMEDIO la fecha en la que dichas normas estarán 
disposición de éste en la página web de LAP, así como la fecha a partir de la cual dichas 
normas serán de cumplimiento obligatorio para EL USUARIO INTERMEDIO, otorgando 
un plazo razonable para su adecuación. 

 
d) Otorgar al USUARIO INTERMEDIO las facilidades necesarias para el ingreso del 

personal, materiales y equipos que sean estrictamente necesarios para ejecutar las 
Actividades del USUARIO INTERMEDIO, establecidas en la Cláusula Tercera del 
Mandato, así como las Mejoras mencionadas en las Cláusula Décimo Sexta del presente 
Mandato. 

 
e) En el caso que, durante la vigencia del presente Mandato, LAP llegue a un acuerdo con 

otro USUARIO INTERMEDIO, en lo que se refiere a un Cargo de Acceso y/o condiciones 
económicas más favorables, éstas deberán aplicarse al presente Mandato, siempre que 
se trate de Áreas que se encuentren en las mismas condiciones. Similar adecuación 
deberá realizar LAP cuando el OSITRAN emita Mandatos de Acceso que establezcan 
condiciones más favorables que los Mandatos emitidos o que las establecidas en el 
presente Mandato. 

 
f) De conformidad con lo establecido en el artículo 22º del REMA, LAP informará al 

USUARIO INTERMEDIO de los cambios que introduzca en su infraestructura que 
afecten la relación de Acceso, con al menos treinta (30) Días Hábiles de anticipación al 
inicio de dichas modificaciones. En el caso en que las modificaciones introducidas por 
LAP a la Infraestructura generen cambios en las condiciones económicas establecidas 
en el presente Mandato, las Partes iniciarán el procedimiento de renegociación 
correspondiente, de conformidad con el procedimiento contemplado en el REMA. 
 

g) Tomar las medidas necesarias a fin de evitar que, durante la ejecución de las mejoras a 
su cargo, conforme el Mandato de Concesión del Aeropuerto, se dificulte el normal y 



   

 

 

 

óptimo desenvolvimiento de las actividades del USUARIO INTERMEDIO establecidas 
en la Cláusula Tercera del presente Mandato.  

 
h) Levantar la suspensión de acceso al (las) Área(s) asignada(s) de manera inmediata, a 

más tardar al Día siguiente de la verificación, por parte de LAP, de la subsanación del 
incumplimiento notificada por el USUARIO INTERMEDIO. 
 

i) Cumplir con poner a disposición del USUARIO INTERMEDIO, a través de la página web 
de LAP (www. lima-airport.com), el REA de LAP debidamente aprobado por el 
OSITRAN. 
 

j) En caso de reubicación del USUARIO INTERMEDIO, de realización de inspecciones del 
(de las) Área (s), o de su disposición de éstas, donde LAP manipule y movilice los bienes 
del USUARIO INTERMEDIO, LAP se compromete a manipular y movilizar dichos bienes 
con la diligencia debida, asumiendo la responsabilidad por los daños y perjuicios que 
cause a estos bienes.  
 

k) Entregar al USUARIO INTERMEDIO la información técnica del Área, considerando las 
especialidades indicadas en el Acta de Entrega, dentro del plazo acordado entre las 
partes. 
 

l) LAP se obliga a mantener indemne al USUARIO INTERMEDIO de cualquier 
contingencia (solicitudes, acciones judiciales o extrajudiciales, sanciones, entre otras) 
derivada, directa o indirectamente, del incumplimiento de la tramitación de los permisos 
que le correspondan a LAP en su condición de concesionario y operador principal del 
Aeropuerto, siempre que la contingencia sea atribuible a LAP y/o a los terceros que esta 
haya designado. 
 

m) LAP entrega y garantiza a los USUARIOS INTERMEDIOS que las áreas destinadas 
como Oficinas Operativas asignadas en ejecución del presente Contrato se encuentra(n) 
en adecuadas condiciones, y que es (son) apropiada(s)para desarrollar las Actividades 
establecidas en la Cláusula Tercera del presente Contrato. 
 

n) Atender oportuna y satisfactoriamente los pedidos de información y/o documentación 
formulados por los USUARIOS INTERMEDIOS que se encuentren relacionados de 
manera directa con el presente Contrato. Siempre que dicha información no sea de 
caracter confidencial y pueda ser compartida por LAP 
 

o) LAP se obliga a mantener a indemnes a los USUARIOS INTERMEDIOS de cualquier 
contingencia (solicitudes, acciones judiciales o extrajudiciales, sanciones, entre otras) 
derivada, directa o indirectamente, del incumplimiento de las obligaciones previstas en 
los numerales anteriores. 
 

p) Cumplir con los plazos de revisión de documentos de acuerdo al Manual Humo. 
 
Cláusula Décimo Quinta- Disposición del (de las) Áreas. - 
 
15.1 Al término del presente Mandato, sea por vencimiento de plazo o por causal de 

resolución, el USUARIO INTERMEDIO deberá indicar el estado del (de las) Área(s) al 
momento de la devolución y poner a total disposición de LAP, el (las) Área(s) 
entregada(s) así como las Mejoras implementadas en la misma, conforme a lo detallado 



   

 

 

 

en la siguiente cláusula, en forma automática y sin necesidad de previo aviso; lo que 
deberá suceder en un plazo máximo de veinte (20) Días Hábiles, contados a partir del 
término de la relación. Dicho plazo podrá extenderse a solicitud del USUARIO 
INTERMEDIO, de ser ello autorizado por escrito y en forma expresa por LAP. Asimismo, 
si el USUARIO INTERMERDIO mantuviera el uso y la posesión del (de las) Área(s) sin 
contar con título habilitante o autorización de LAP, dicha Área dejará de ser considerada 
como espacio(s) calificado(s) para bridar Servicio Esencial, por lo tanto, regirán para ella 
las condiciones comerciales que LAP establezca y la penalidad aplicable. Todos los 
costos en que deba incurrir el USUARIO INTERMEDIO para poner el (las) Área(s) a 
disposición de LAP serán de cuenta u cargo de éste.. 

 
15.2 Si en la fecha referida en el numeral anterior el USUARIO INTERMEDIO no cumpliera 

con desocupar por completo y poner a inmediata disposición de LAP las Áreas, las 
Partes acuerdan que LAP podrá ejercer en conjunto o alternativamente, sin que sea 
necesaria o le sea exigible expresión de causa alguna, las facultades que se detallan a 
continuación. Al respecto, las Partes acuerdan expresamente que dichas facultades 
subsistirán inclusive al vencimiento o terminación por cualquier causa del presente 
Mandato, y hasta treinta (30) días después de que se acredite fehacientemente que el 
USUARIO INTERMEDIO – y/o cualquier tercero a quien éste hubiera cedido, total o 
parcialmente, Áreas o espacios asignados por LAP bajo el presente Mandato –haya 
cumplido con desocupar por completo y poner a inmediata disposición de LAP 
cualesquiera Áreas o espacios que hubiera estado ocupando y que correspondan 
disponer o administrar a LAP: 

  

a) LAP podrá exigir la Penalidad a que se refiere la Cláusula Vigésimo Segunda de 
este Mandato. 

b) Los costos en que deba incurrir LAP para poner las Áreas a disposición de LAP 
serán de cuenta y cargo del USUARIO INTERMEDIO, y pagados mediante la 
ejecución de la Carta Fianza o la compensación de cualquier monto que LAP 
adeude al USUARIO INTERMEDIO en virtud de este Mandato o cualquier otra 
relación contractual, a elección de LAP. 

c) LAP podrá llevar a cabo el retiro y traslado de los bienes que a tal fecha mantuviera 
el USUARIO INTERMEDIO en las Áreas, incluyendo las Mejoras. Para dicho fin, 
queda expresamente acordado por las Partes que LAP podrá, a la referida fecha, 
ingresar en cualquier momento y sin necesidad de aviso previo de coordinación a 
las Áreas para desocupar las mismas; quedando obligado el USUARIO 
INTERMEDIO – en caso de encontrarse en posesión inmediata de dichas Áreas al 
momento del retiro y traslado – a brindar todas las facilidades a su alcance a LAP 
para dicho acceso y retiro, sólo si así lo solicitara en dicho momento el personal 
asignado por LAP.  Producida la desocupación de las Áreas, LAP estará facultada, 
asimismo, para contratar el depósito de un tercero en el que se colocarán los bienes 
del USUARIO INTERMEDIO, y comunicará dicha circunstancia al USUARIO 
INTERMEDIO. Los costos del contrato de depósito serán de cuenta y cargo del 
USUARIO INTERMEDIO; sin embargo, LAP queda facultado a realizar los pagos 
necesarios para la contratación del depósito y a recuperarlos mediante la ejecución 
de la Carta Fianza, o la compensación de cualquier monto que LAP adeude al 
USUARIO INTERMEDIO en virtud de este Mandato o cualquier otra relación 
contractual, a elección de LAP. El retiro de los bienes del USUARIO INTERMEDIO 
de las Áreas se realizará previo inventario con constatación notarial del retiro, así 
como respecto del posterior traslado y la entrega de los bienes al depósito.  
 
En todos los casos, el USUARIO INTERMEDIO reconoce y autoriza desde ya, que 
LAP no tendrá obligación de custodiar, cuidar ni velar por la integridad de los bienes, 
por lo que LAP (a) no es responsable de ningún daño o desaparición de los bienes 



   

 

 

 

durante su retiro del(las) Área(s) y su traslado al depósito, y (b) no es responsable 
por el destino final de los bienes luego de haberlos dejado en el referido depósito.  
 

15.3 En caso el USUARIO INTERMEDIO no cumpliera con devolver el (las) Área(s) 
desocupadas en el mismo buen estado y condiciones operativas que le fueron 
entregadas, sin otro desgaste que aquel derivado del normal uso de estas, éste deberá 
asumir el costo de las reparaciones que fuera necesario realizar. En caso el USUARIO 
INTERMEDIO, habiendo devuelto las Áreas, no cumpla con dicha condición, LAP le 
informará el monto y concepto de dichas reparaciones, adjuntando una copia del 
comprobante de pago correspondiente, debiendo el USUARIO INTERMEDIO proceder 
en un máximo de cinco (5) Días Hábiles, a pagar el monto resultante más la retribución, 
tasa regulatoria e IGV correspondientes. 

 
15.4 En caso de terminación del Mandato por cualquier causa, los contratos de uso y 

operación o de servicios celebrados por el USUARIO INTERMEDIO con sus clientes o 
proveedores, y que se encuentren vigentes respecto del(las) Área(s), terminarán de 
manera automática y sin que sea necesaria alguna declaración o suscripción de algún 
documento adicional. El USUARIO INTERMEDIO libera a LAP de toda 
responsabilidad al respecto, asumiendo el USUARIO INTERMEDIO la entera 
responsabilidad frente a sus clientes y proveedores. El USUARIO INTERMEDIO deberá 
mantener indemne a LAP sobre el particular. 

 
15.5 La devolución del(las) Área(s) se formalizará a través de un Acta de Devolución que será 

suscrita por ambas Partes. 
 
Cláusula Décimo Sexta- Mejoras. - 
 
16.1 El USUARIO INTERMEDIO podrá realizar Mejoras, sean éstas estructurales o no, en el 

(las) Área(s), siempre y cuando sea técnicamente factible, con previa autorización 
expresa y por escrito de LAP, conforme lo establecido en el Manual HUMO o documento 
que establezca LAP. Para tal efecto, el USUARIO INTERMEDIO deberá enviar 
previamente a LAP el proyecto de modificación, el mismo que deberá presentar el 
expediente técnico e incluir los planos correspondientes, para su revisión, con el detalle 
de los cambios a introducir, la precisión del tipo de Mejoras de que trate y señalando 
expresamente si éstas tendrán carácter fijo o removible.  

 
16.2 LAP, actuando de buena fe y conforme a estándares nacionales y Leyes Aplicables, 

evaluará la propuesta de Mejoras del USUARIO INTERMEDIO a fin de que las 
responsabilidades de LAP y los intereses comerciales del USUARIO INTERMEDIO 
puedan satisfacerse de la mejor forma que sea posible. Cabe precisar que LAP podrá 
observar total o parcialmente la propuesta de Mejoras presentada por el USUARIO 
INTERMEDIO, inclusive rechazarlas completamente, bajo un sustento técnico en caso 
incumpla alguna de las disposiciones del Mandato, Leyes Aplicables, manuales o 
lineamientos de LAP. Será necesario que LAP envíe al USUARIO INTERMEDIO las 
razones o motivos objetivos que generen la observación.  
 

16.3 Las Partes acuerdan que LAP tendrá la facultad de ordenar la suspensión de la 
implementación de las Mejoras si, a su juicio, y con las evidencias que lo sustenten, el 
USUARIO INTERMEDIO no está cumpliendo con la obligación prevista en el numeral 
anterior. Esta facultad complementa aquella prevista en las reglas del Anexo 5 – 
Seguridad y Salud Ocupacional. 
 

16.4 En cualquier caso, la decisión final de dicha implementación dependerá exclusivamente 
del criterio razonable de LAP, entendiéndose que su objetivo es buscar el máximo 



   

 

 

 

provecho para el Aeropuerto, sin que ello determine perjuicio alguno para el USUARIO 
INTERMEDIO. 

 
16.5 El USUARIO INTERMEDIO deberá seguir el procedimiento establecido en las Normas 

y Procedimientos de Operación de LAP para la habilitación y Mejoras realizadas en el 
(las) Área(s). 

 
16.6 Las Mejoras que el USUARIO INTERMEDIO quede autorizado a efectuar en el (las) 

Área(s) serán de cuenta y cargo exclusivo de ésta, y se realizarán en todos los casos 
conforme a las disposiciones establecidas por LAP. 

 
16.7 El USUARIO INTERMEDIO deberá tomar las medidas necesarias a fin de evitar que 

durante la ejecución de las Mejoras se dificulte el normal y óptimo desenvolvimiento de 
las actividades diarias del Aeropuerto y/o se ocasione cualquier tipo de inconveniente, 
tanto para los usuarios del Aeropuerto como para los trabajadores de LAP y de las 
demás entidades que desarrollan funciones en el Aeropuerto.  LAP brindará las 
facilidades correspondientes, en la medida que, previamente a la realización de Mejoras, 
el USUARIO INTERMEDIO, haya coordinado con las gerencias de LAP 
correspondientes, el cronograma de intervención y esta haya verificado que dicho 
cronograma no afectará la operación del Aeropuerto. 
 
 

16.8 Luego de finalizar cada Mejora, el USUARIO INTERMEDIO deberá remitir a LAP una 
copia de los nuevos planos as built del(las) Área(s) por especialidad, de acuerdo y dentro 
del plazo informado por LAP para tal efecto, de ser el caso, y un reporte que dé cuenta 
de la implementación de las Mejoras; los que deberán estar debidamente suscritos por 
el arquitecto o ingeniero responsable y colegiado, conforme se establece en el Manual 
HUMO o documento que establezca LAP. 
  

16.9 Tratándose de las Mejoras Estructurales, además de la aplicación de lo previsto en los 
numerales anteriores, el USUARIO INTERMEDIO deberá realizar las mismas conforme 
a los requisitos y procedimientos establecidos por LAP y bajo su supervisión, siendo de 
costo y cargo del EL USUARIO INTERMEDIO el pago por todos los gastos inherentes a 
estas Mejoras. 
 
A tal efecto, el USUARIO INTERMEDIO deberá correr con los gastos de supervisión 
requeridos para tal fin. Queda establecido que las Mejoras Estructurales que el 
USUARIO INTERMEDIO realice, y que no puedan ser removidas sin causar impacto 
sobre las Áreas, quedarán en forma automática en beneficio de las Áreas sin que LAP 
se vea obligado a pagar ningún reembolso por las mismas. A tales efectos, el USUARIO 
INTERMEDIO deberá cumplir con lo establecido en el Manual HUMO o documento que 
establezca LAP que forma parte de las Normas de Operación y Mantenimiento de LAP 
que se encuentran publicadas en la página web de LAP. 
 

16.10 En todos los casos mencionados en el acápite precedente, el USUARIO INTERMEDIO 
será el único responsable por cualquier daño que ocasione a LAP y/o a terceros por la 
introducción, ejecución y/o falta de mantenimiento de las Mejoras en el (las) Área(s), 
debiendo mantener a LAP indemne de cualquier reclamo o acción al respecto, siempre 
que no sea imputable a LAP. 
 

16.11 LAP se reserva el derecho de suspender cualquier trabajo de reparación, mantenimiento 
u otro desarrollado en el Área en caso el USUARIO INTERMEDIO no cumpla con (i) 



   

 

 

 

obtener la autorización ante la autoridad competente o (ii) respetar las condiciones de 
seguridad establecidas en el permiso de trabajo presentado a LAP. 
 

16.12 A la terminación del presente Mandato por cualquier causa o en el supuesto referido en 
la Cláusula Séptima sobre reubicación en relación con las Áreas a ser devueltas a LAP, 
ésta podrá decidir entre (i) mantener en forma automática todas las Mejoras necesarias, 
útiles o de recreo que tengan el carácter de fijas y permanentes, cualquiera sea su 
cuantía y naturaleza, en beneficio de las Áreas debiendo, de ser el caso, reembolsar al 
USUARIO INTERMEDIO, según se haya acordado al momento de autorizarse la 
incorporación de la mejora según la cláusula 16.1 u (ii) ordenar al USUARIO 
INTERMEDIO su inmediato retiro sin afectar el buen estado en el que las Áreas deben 
ser devueltas, para lo cual LAP otorgará un plazo razonable. Por otra parte, aquellas 
Mejoras que consistan en la instalación de equipos o mobiliarios que puedan retirarse 
de las Áreas sin dañar el mismo, deberán ser retiradas por el USUARIO INTERMEDIO 
por su cuenta y costo.  En cualquier caso, el USUARIO INTERMEDIO se encuentra 
obligado a devolver a LAP las Áreas en buen estado y sin mayor desgaste que aquél 
derivado del normal uso de estas. 

 
Cláusula Décimo Séptima. - Confidencialidad. - 
 
17.1 Las Partes, así como su Personal y cualquier otra persona relacionada con las Partes, 

se obligan a mantener bajo absoluta reserva y confidencialidad todo tipo de información, 
incluyendo métodos, técnicas, secretos de negocio, planes y cronogramas de trabajo, 
resultados y procesos de relevancia económica o técnica a los que pudiera tener acceso, 
directa o indirectamente, con ocasión de la ejecución del presente Mandato, así como 
cualquier asunto relacionado con las Partes y/o sus accionistas (en adelante, la 
“Información Confidencial”) que sea considerada como confidencial o reservada de 
acuerdo a las Leyes Peruanas. 

 
17.2 En tal sentido, las Partes se obligan a instruir a todo su personal para que guarde 

confidencialidad y no divulgue ni revele a terceros la Información Confidencial. 
 

17.3 Asimismo, la información confidencial no podrá ser utilizada por las Partes en perjuicio 
de la otra Parte, ni de sus accionistas, directores, funcionarios, ni en contra de cualquier 
persona y/o sus accionistas. 

 
17.4 Las Partes se obligan a no retirar, entregar o reproducir, o permitir que se entregue, 

reproduzca o use la información confidencial a la que tuvieren acceso en ejecución de 
este Mandato, sin el consentimiento previo y expresado por escrito del representante 
autorizado de la Parte propietaria o potencialmente afectada por dicha entrega, uso o 
reproducción; salvo que dicha información sea solicitada a través de una orden judicial 
o administrativa que así lo disponga. 

 
17.5 Las Partes acuerdan que la Información Confidencial será utilizada única y 

exclusivamente para el debido cumplimiento de lo pactado en el Mandato, 
comprometiéndose a no usar dicha Información Confidencial para fines distintos al 
propósito antes mencionado. Las Partes están autorizadas a compartir la Información 
Confidencial con sus accionistas, directores, oficiales, empleados, representantes, 
agentes, Afiliadas, relacionados, y/o asesores, sólo cuando sea necesario para el 
cumplimiento del Mandato, y en cuyo caso la Parte que comparta dicha información 
deberá comunicar sobre el carácter confidencial de la información, así como exigir y velar 
por el cumplimiento de las obligaciones de confidencialidad establecidas en la presente 
Cláusula. 

 



   

 

 

 

17.6 Si una Autoridad Gubernamental solicitase a una Parte la revelación de Información 
Confidencial, sin perjuicio del cumplimiento de la disposición dada por la autoridad 
competente, la Parte requerida deberá informar este hecho a la otra Parte, mediante el 
envío de una Comunicación, dentro de las veinticuatro (24) horas de ocurrido el hecho. 
La Parte a la que se le requiere la información confidencial deberá adjuntar copia de la 
solicitud formulada por la autoridad competente para conocimiento de la otra parte. 

 
17.7 A la terminación del Mandato, o en cualquier momento a petición de una de las Partes, 

la otra Parte le entregará toda la información confidencial que tenga en su poder o que 
esté bajo su control, o destruirá toda la Información Confidencial que tenga en su poder 
o que esté bajo su control. 

 
17.8 La obligación de confidencialidad a que se refiere la presente Cláusula se mantendrá 

vigente hasta que transcurran dos (2) años de la terminación de la resolución del 
Mandato. 

 
17.9 La revelación de información confidencial en incumplimiento de este Mandato generará 

responsabilidad civil en la Parte que incumpla. 
 
17.10 No será considerada como Información Confidencial a la información recibida de 

cualquiera de las Partes que: (i) se pueda demostrar que dicha información se 
encontraba en posesión legítima de la parte que la recibe en forma previa a su 
divulgación; (ii) sea de dominio público, sin que ello se deba a una divulgación no 
autorizada por cualquiera de las Partes; o (iii) sea divulgada en forma no confidencial por 
una fuente distinta, siempre y cuando dicha fuente se encuentre autorizada para divulgar 
dicha información. 

 
Cláusula Décimo Octava. -  Intereses moratorios y compensatorios. - 
 
18.1 En caso de que el USUARIO INTERMEDIO no cumpliera con el pago del Cargo de 

Acceso oportunamente o de cualquier otro concepto que adeude a LAP en virtud del 
presente Mandato, quedará automáticamente constituido en mora sin necesidad de 
requerimiento previo por parte de LAP. En este supuesto, se devengarán diariamente y 
desde la fecha en que se haya producido el incumplimiento, los intereses 
compensatorios aplicando la política de cobro de intereses para deudas vencidas  de 
LAP, que se encuentra publicada  en su página web,  sin exceder la tasa máxima de 
interés convencional compensatoria para operaciones ajenas al sistema financiero por 
cada tipo de moneda de acuerdo a lo establecido por el Banco Central de Reserva del 
Perú, la misma que se calculará hasta la fecha en que se produzca el pago total del (de 
los) monto(s) adeudado(s) en los términos y condiciones previstos en este Mandato para 
los supuestos de incumplimiento, así como los intereses moratorios correspondientes 
aplicando al pago incumplido por el USUARIO INTERMEDIO la tasa máxima de 
intereses moratorios permitida por el Banco Central de Reserva del Perú. 

, 
18.2 En todos los casos en que, en virtud del presente Mandato, el USUARIO INTERMEDIO 

tuviera que reembolsar cualquier suma a favor de LAP por cualquier concepto, además 
del pago de dicha suma y de los intereses que pudieran devengarse, el USUARIO 
INTERMEDIO deberá asumir todos los gastos y costos –administrativos, de cobranza, 
judiciales, arbitrales, etc.- acreditados, que directa o indirectamente el pago referido 
pudiera implicar -o hubiera implicado- para LAP, siempre que estos se encuentren 
debidamente sustentados. El pago de estos conceptos se deberá realizar dentro de los 
siete (7) Días Calendario siguientes a la presentación de la factura respectiva por parte 
de LAP.  

 
Cláusula Décimo Novena. - De los Seguros.- 



   

 

 

 

 
19.1 El USUARIO INTERMEDIO se obliga a presentar a LAP, a la suscripción del presente 

Mandato, una copia de las Pólizas de Seguros señalados en el Anexo 1 – Condiciones 
Particulares.  

 
19.2 Queda claramente establecido que el pago de primas y franquicias y/o los deducibles 

correspondientes a las pólizas requeridas por el presente Mandato, serán de cargo 
exclusivo del USUARIO INTERMEDIO. 

 
 

19.3 El USUARIO INTERMEDIO deberá cumplir con renovar sus pólizas, debiendo presentar 
a LAP copia de la factura cancelada por la renovación de sus pólizas dentro de los 
diez(10) Días calendarios previos al del vencimiento de la póliza a renovar, caso contrario 
LAP podrá resolver el presente Mandato.. 

 
19.4 Todas las pólizas deberán contemplar una renuncia expresa respecto al derecho de 

subrogación en contra de LAP. 
 
19.5 Las pólizas de seguros del USUARIO INTERMEDIO serán las principales y cualquier 

otra póliza mantenida por LAP será considerada como excedente y no contribuirá al pago 
de indemnizaciones a favor del USUARIO INTERMEDIO. LAP deberá estar considerado 
como Asegurado Adicional en todas las mencionadas Pólizas de Seguro contratadas por 
el USUARIO INTERMEDIO y será beneficiario de las mismas, según corresponda. 

 
19.6 No obstante lo previsto en los numerales anteriores, si el USUARIO INTERMEDIO no 

mantiene las pólizas vigentes, tal y como se establece en la presente Cláusula, LAP 
podrá contratarlas y pagar las primas a costo y por cuenta del USUARIO INTERMEDIO. 
El monto de tales primas más intereses, desde su pago por LAP hasta su reembolso al 
mismo, a una tasa de interés anual igual a la tasa de interés más alta que durante dicho 
período rija en el sistema financiero peruano para operaciones activas en Dólares, 
deberá ser reembolsado por el USUARIO INTERMEDIO a LAP en un plazo máximo de 
diez (10) Días calendario contado a partir de la notificación de LAP, sin perjuicio de la 
ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento. La facultad conferida a LAP en virtud del 
presente párrafo no podrá interpretarse, en ningún caso, como una exoneración de las 
obligaciones que por la presente Cláusula le corresponden al USUARIO INTERMEDIO. 

 
19.7 En la Póliza de Seguros correspondiente, deberá establecerse expresamente que LAP 

queda liberado de todo tipo de responsabilidad frente a terceros, como consecuencia de 
algún acto producido o generado por el USUARIO INTERMEDIO, sus trabajadores o 
dependientes, directa o indirectamente. 

 
19.8    Las Pólizas de Seguros presentadas por el USUARIO INTERMEDIO podrán ser las 

mismas que hubiera presentado a otras instituciones (como la DGAC), siempre que dicha 
póliza cubra los riesgos de las operaciones relacionadas al presente servicio y estén 
endosadas a favor de LAP. 

 
19.9 Las Pólizas de Seguro deberán ser extendidas por Compañías de Seguros de Primer 

Nivel. El USUARIO INTERMEDIO deberá comunicar a LAP, a más tardar quince (15) 
Días Calendario después de comunicado el hecho al mercado, si alguna de las 
Compañías de Seguros de Primer Nivel con las que contrató alguna de las Pólizas de 
Seguro descendiera en su clasificación. 

 
19.10 Es responsabilidad del USUARIO INTERMEDIO informar a su bróker y/o compañía de 

seguros de cualquier cambio en el(las) Área(s) y/o Actividades, para que realicen la 
evaluación de riesgos respectiva y, de corresponder, actualicen los términos de la Póliza 



   

 

 

 

de Seguros respectiva, con el fin de que esta cumpla con lo dispuesto en esta Cláusula, 
actualizaciones que deberán ser previamente informadas a LAP. 

 
19.11 El hecho de que se contraten las Pólizas de Seguros descritas en la presente cláusula 

no limitará, alterará o afectará, en forma alguna, la responsabilidad civil y las obligaciones 
contraídas por el USUARIO INTERMEDIO. La existencia de las coberturas de seguro 
requeridas en el Mandato no será interpretada de ninguna manera como una limitación 
de la responsabilidad que deberá asumir el USUARIO INTERMEDIO frente a LAP y/o 
cualquier otra Persona, resultante de sus Actividades o relacionado de alguna otra 
manera con el Mandato. 

 
Cláusula Vigésima. - Garantía de Fiel Cumplimiento.- 
 
20.1 El USUARIO INTERMEDIO deberá otorgar a LAP una Garantía de Fiel Cumplimiento de 

las obligaciones asumidas bajo el Mandato, la cual podrá ser presentada mediante un 
depósito en garantía o una Carta Fianza de acuerdo con lo establecido en el REA de 
LAP. Dicha garantía deberá ser emitida por el monto, en el plazo y conforme a las demás 
características indicadas en el Anexo N°1 - Condiciones Particulares. 

 
La Garantía de Fiel Cumplimiento garantizará cualquier obligación derivada, directa o 
indirectamente, del Mandato, que sea de cargo del USUARIO INTERMEDIO. La 
Garantía de Fiel Cumplimiento incluso garantizará el cumplimiento de todas aquellas 
obligaciones que quedasen pendientes de cumplimiento por parte del USUARIO 
INTERMEDIO al producirse la terminación del Mandato por cualquier causa. 

 
20.2  Si la Garantía de Fiel Cumplimiento fuese una Carta Fianza, esta deberá cumplir los 

siguientes requisitos: 

a) Deberá ser otorgada por una Entidad Bancaria de Primer Nivel o por una 
Compañía de Seguros de Primer Nivel, la cual se deberá mantener vigente hasta 
la vigencia igual que la del Mandato más treinta (30) Días Calendarios 
adicionales o hasta que no exista obligación alguna pendiente de ejecución por 
parte del USUARIO INTERMEDIO. 
 

b) Deberá tener carácter de incondicional, solidaria, irrevocable, sin beneficio de 
excusión y de ejecución automática en la ciudad de Lima al sólo requerimiento 
de LAP. 

 

Deberá ser emitida a nombre de LAP o a nombre de quien esta última indique y 
por el monto indicado en las Condiciones Particulares de Contratación, siempre 
que esta cesión esté debidamente sustentada a través de un contrato que LAP 
presente al USUARIO INTERMEDIO. 

c) Deberá obligar tanto al fiador como a sus cesionarios. 
 
20.3 En el caso de renovaciones anuales, el USUARIO INTERMEDIO deberá presentar a 

LAP con treinta (30) Días calendario de anticipación, previos al vencimiento de la Carta 
Fianza respectiva, la Carta Fianza renovada. En este supuesto, las Cartas Fianzas 
renovadas que de ser el caso se presenten anualmente deberán tener un plazo de 
vencimiento igual al plazo anual correspondiente más treinta (30) Días calendarios 
adicionales. 

  
 Asimismo, en el caso de renovaciones anuales, el monto por el cual deberá emitirse la 
carta fianza será el señalado en el Anexo N°1 - Condiciones Particulares.  
 



   

 

 

 

 En caso de incumplimiento serán de aplicación la Penalidad establecida en la Cláusula 
Vigésimo Segunda del presente Mandato. 

 
20.3 Para estos efectos, se considerará que son entidades bancarias de primer nivel a 

aquellas que tengan el mejor nivel de calificación de riesgo otorgada por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (Categoría A), conforme con lo establecido 
en el Reglamento para la Clasificación de Empresas de los sistemas financieros y de 
seguros aprobado mediante la Resolución SBS N° 18400-2010, así como a las entidades 
bancarias extranjeras que sean calificadas como bancos de primera categoría por el 
Banco Central de Reserva del Perú. 

 
20.4 La Garantía de Fiel Cumplimiento garantizará a su vez el pago íntegro, exacto y oportuno 

y total del Cargo de Acceso, de las Penalidades pactadas, de los servicios y sus gastos 
administrativos, de los intereses y/o gastos administrativos que la demora en el pago de 
los Cargos de Acceso genere, de los arbitrios, contribuciones e impuestos, así como de 
las Penalidades y gastos legales de cobro al USUARIO INTERMEDIO según el presente 
Mandato; y, en general, el oportuno y cabal cumplimiento de toda obligación derivada 
directa o indirectamente del presente Mandato que sea de cargo del USUARIO 
INTERMEDIO. Dicha Garantía de Fiel Cumplimiento garantizará el fiel y oportuno 
cumplimiento de, inclusive, aquellas obligaciones que quedasen pendientes de ejecución 
por el USUARIO INTERMEDIO una vez terminado, por cualquier causa, el presente 
Mandato, permaneciendo válida y vigente hasta que no exista obligación alguna 
pendiente de cargo del USUARIO INTERMEDIO, considerando el plazo de vigencia de 
esta según lo establecido en el numeral 20.1 precedente. 

 
20.5 La ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento puede ser total o parcial, y se producirá 

cuando exista un saldo deudor vencido, debidamente informado y acreditado ante EL 
USUARIO INTERMEDIO. En tal caso, LAP procederá automáticamente a imputar el 
producto de la Carta Fianza materia de ejecución dicho saldo. Una vez realizada la 
ejecución, LAP remitirá la liquidación de deudas al USUARIO INTERMEDIO, la misma 
que podrá ser observada por ésta dentro de un plazo no mayor de diez (10) Días Hábiles 
de recibida, luego de la cual, se considerará que no tiene reclamación alguna que realizar 
y que se encuentra conforme con el monto ejecutado.. 

 
20.6 En caso de ejecución total o parcial de la Carta Fianza, el USUARIO INTERMEDIO se 

obliga a restituir la Garantía de Fiel Cumplimiento ejecutada por el mismo monto hasta 
por el cual fue otorgada inicialmente, dentro de un plazo de quince (15) Días calendario 
de comunicada la ejecución. 

 
El USUARIO INTERMEDIO faculta a LAP a retener, en calidad de garantía mobiliaria, 
todo monto proveniente de la ejecución de la Carta Fianza que no hubiera sido imputado 
por LAP contra el saldo deudor que pudiera mantener el USUARIO INTERMEDIO. La 
garantía mobiliaria referida respaldará el cumplimiento por el USUARIO INTERMEDIO 
de todas y cada una de las obligaciones asumidas por ésta en virtud del presente 
Mandato, manteniéndose vigente hasta el momento en que el USUARIO INTERMEDIO 
cumpla con emitir (conforme a lo indicado en los acápites precedentes) y entregar a LAP 
la nueva Garantía de Fiel Cumplimiento que remplace a la ejecutada. Al efecto, LAP 
queda autorizada por el USUARIO INTERMEDIO a imputar directamente contra la 
garantía mobiliaria referida cualquier saldo deudor que éste tuviera pendiente o se 
generase en virtud del presente Mandato. 
 
El monto de dicha garantía mobiliaria que no fuera imputado por LAP para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones del USUARIO INTERMEDIO, será devuelto a éste (sin 
intereses) contra la recepción por parte de LAP de la nueva Garantía de Fiel 
Cumplimiento. 



   

 

 

 

 
20.7 La Garantía de Fiel Cumplimiento deberá ser emitida acorde al modelo establecido en el 

REA de LAP. En este sentido, el USUARIO INTERMEDIO es totalmente responsable por 
la emisión de la Carta Fianza de acuerdo con el  modelo indicado. En caso dicha Carta 
Fianza no haya sido emitida de acuerdo con el  modelo indicado, el USUARIO 
INTERMEDIO se obliga a emitir una nueva Carta Fianza a su cuenta y costo.  En este 
supuesto, LAP considerará como incumplida la obligación del USUARIO INTERMEDIO 
materia de la presente cláusula, así como la obligación establecida en el numeral 12.7.1 
de la Cláusula Décimo Segunda del presente Mandato. 

 
20.8 El USUARIO INTERMEDIO podrá presentar como Garantía de Fiel Cumplimiento de 

todas y cada una de las obligaciones un Depósito en Garantía, al que le serán aplicables 
las siguientes disposiciones: 

 
20.8.1 El Depósito en Garantía deberá ser transferido en la cuenta bancaria que LAP indique 

para tal fin. Asimismo, este no tendría que ser renovado, toda vez que, al no contar con 
una fecha de vencimiento, dicho depósito podría seguir garantizando las obligaciones de 
la renovación, salvo que el Depósito en Garantía haya sido ejecutado y tenga que ser 
restituido. En ningún caso, el depósito en garantía generará intereses ni algún otro 
concepto relacionado a favor del USUARIO INTERMEDIO. 
 

20.8.2 La ejecución del Depósito en Garantía podrá ser total o parcial y se producirá cuando 
exista un saldo deudor vencido y comunicado al USUARIO INTERMEDIO. Una vez 
realizada la ejecución, LAP remitirá la liquidación de la deuda al USUARIO 
INTERMEDIO.  LAP comunicará al USUARIO INTERMEDIO (a través de una carta o un 
correo electrónico) sobre la deuda vencida, requiriendo además el cumplimiento 
inmediato o de lo contrario se ejecutará la garantía. En dicha comunicación el USUARIO 
INTERMEDIO ya tendrá conocimiento de la deuda (pre-liquidación). Luego se procederá 
con la ejecución de la garantía, y una vez realizada esta ejecución, LAP remitirá la 
liquidación final de la deuda al USUARIO INTERMEDIO (la cual ya habría sido puesta 
en conocimiento con la comunicación inicial).  En caso de ejecución total del Depósito 
en Garantía, el USUARIO INTERMEDIO se obliga a restituirla por el mismo monto, salvo 
que corresponda una actualización del monto, dentro de un plazo máximo de quince (15) 
Días Calendarios, contados a partir de la fecha de recepción de la  comunicación antes 
referida. Por su parte, en caso exista una ejecución parcial, el USUARIO INTERMEDIO 
deberá de depositar el diferencial en el mismo plazo antes indicado, caso contrario, LAP 
se encontrará facultado a ejecutar el saldo de la ejecución parcial como penalidad. 
 

20.8.3 Al Depósito en Garantía le serán aplicables los términos y condiciones establecidos en 
el Mandato sobre la Carta Fianza de Garantía de Fiel Cumplimiento, en lo que resulte 
aplicable. 
 

20.8.4  Si al finalizar el vencimiento del Mandato, no se hubiera ejecutado el Depósito en 
Garantía, y el USUARIO INTERMEDIO mantuvieran deudas por pagar a favor de LAP, 
derivadas de la ejecución del presente contrato se autoriza a LAP a utilizar el depósito 
en Garantía por la compensación de dichas deudas. 
 

20.8.5 Considerando lo indicado en el numeral precedente, y siempre que no exista deuda 
pendiente del USUARIO INTERMEDIO con LAP, para la devolución del Depósito en 
Garantía, ya sea por cambio a una Carta Fianza o por vencimiento del Mandato, en caso 
no haya sido ejecutado y no exista incumplimiento pendientes ,LAP - en un periodo de 
quince (15) días calendario contados desde el vencimiento del Mandato o comunicación 
del USUARIO INTERMEDIO - procederá a devolver el Depósito en Garantía, dentro del 
plazo de vigencia de este, mediante depósito en efectivo bancario a la siguiente cuenta 



   

 

 

 

a nombre del USUARIO INTERMEDIO. Asimismo, el depósito en garantía deberá regirse 
por las disposiciones previstas en el REA LAP para cada Servicio o Facilidad Esencial. 

 
Cláusula Vigésimo Primera. – Devolución de la Garantía de Fiel Cumplimiento.- 
 
21.1 La Garantía de Fiel Cumplimiento será devuelta al USUARIO INTERMEDIO, dentro de 

los treinta (30) Días calendarios posteriores a la terminación del arrendamiento, siempre 
que no haya sido ejecutada, sin la aplicación de interés alguno, luego que LAP verifique 
lo siguiente según corresponda: 

 
a) La previa y absoluta disponibilidad de LAP del (de las) Área(s), la(s) misma(s) que 

deberá(n) estar desocupada(s), según los términos previstos en las disposiciones 
respectivas del presente Mandato.  

 
b) Que el (las) Área(s) se encuentre(n) en las mismas condiciones en las que fue 

(ron) entregada(s) al USUARIO INTERMEDIO, salvo su uso ordinario y diligente o 
con las Mejoras que hubieren sido efectuadas según lo establecido en la Cláusula 
Décimo Sexta. 

 
c) Que el USUARIO INTERMEDIO no adeude suma alguna a LAP por concepto de 

pago del Cargo de Acceso, intereses, contribuciones, servicios, impuestos, 
arbitrios, indemnizaciones, Penalidades y/o, en general, concepto alguno, 
relacionado al presente Mandato. 

 
21.2 En caso de existir alguna deuda o daños en el (las) Área(s) entregada(s) en virtud del 

presente Mandato, la deuda o el costo de reparación respectiva serán deducidos de la 
Garantía de Fiel Cumplimiento a que se refiere la cláusula anterior siempre y cuando 
estén debidamente acreditados y se verifique que los daños sean directamente 
imputables a los USUARIOS INTERMEDIOS. 

 
Cláusula Vigésimo Segunda. - Penalidad por incumplimiento. -  
 
22.1 Las Partes acuerdan que para determinados supuestos de incumplimiento de 

obligaciones asumidas por el USUARIO INTERMEDIO serán aplicables las Penalidades 
establecidas en el Anexo 8 – Tabla de Penalidades, previo apercibimiento de LAP 
conforme a lo señalado en el numeral 13.1 de la Cláusula Décimo Tercera.  

 
Los detalles de las Penalidades a cargo del USUARIO INTERMEDIO y su forma de 
aplicación están establecidos en el referido Anexo 8 – Tabla de Penalidades. 

 
22.2 En el caso de incumplimientos que originen la resolución de pleno derecho del Mandato 

se procederá con la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento estipulada en la 
Cláusula Vigésima del presente Mandato como Penalidad, y sin perjuicio de la 
indemnización de cualquier daño ulterior, siempre que el daño y su cuantía se encuentre 
debidamente sustentado 

 
22.3  Todo lo antes mencionado, sin perjuicio de la indemnización por cualquier daño ulterior, 

así como del ejercicio por parte de LAP de los demás derechos conferidos por ley o por 
el presente instrumento (incluyendo -pero no limitándose al derecho de LAP de optar por 
la resolución de pleno derecho del Mandato).  

 
22.4 Las Penalidades detalladas en el Anexo 9- Tabla de Penalidades se devengará una vez 

que LAP requiera, mediante una Comunicación escrita al USUARIO INTERMEDIO, el 
cumplimiento de la obligación respectiva y/o la resolución de pleno derecho del Contrato, 



   

 

 

 

y siempre que LAP requiera expresamente -en la misma Comunicación o en documento 
aparte- el pago de la referida Penalidad..  

 
22.5  Para el cobro de dicha Penalidad -y de cualquier suma que, por cualquier concepto, el 

USUARIO INTERMEDIO mantuviera impaga- LAP podrá ejecutar la Garantía de Fiel 
Cumplimiento a que se refiere la Cláusula Vigésima del Mandato, siempre que se haya 
requerido al USUARIO INTERMEDIO el pago de dicha Penalidad. 

 
Cláusula Vigésimo Tercera. - Cesión Contractual por parte de LAP.- 
 
LAP podrá ceder su posición contractual, de conformidad a lo estipulado en su respectivo 
Contrato de Concesión. La cesión contractual será informada por LAP al USUARIO 
INTERMEDIO mediante Comunicación escrita, conforme a lo dispuesto en la parte final del tercer 
párrafo del artículo 1435° del Código Civil. 
 
 
Cláusula Vigésimo Cuarta- Resolución del Mandato.-  
 
24.1 Sin perjuicio de las causales de resolución automática establecidas en otras cláusulas, 

LAP podrá resolver el Mandato de pleno derechos, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1430° del Código Civil, cuando el USUARIO INTERMEDIO: 

 
a)    Tenga un retraso de cuatro (04) meses continuos respecto al pago del Cargo de 

Acceso que en virtud del Mandato deba efectuar a LAP. 
 

b) No subsane el incumplimiento de alguna de sus obligaciones contenidas en el 
presente Mandato de Acceso, cumplidos los treinta (30) Días calendario de 
suspensión del acceso a que se refiere la Cláusula Décimo Tercera. 
 

c) Manifieste su negativa a la realización de las visitas e inspecciones por parte de 
LAP, sin justificación razonable y debidamente sustentada, de acuerdo con la 
Cláusula Octava del presente Mandato.  

 
d)  Incumpla con los Requisitos Técnicos Mínimos previstos en el Anexo N° 14 del 

Contrato de Concesión vinculados al objeto del Contrato, en tanto los mismos le 
resulten aplicables y le sean atribuibles al USUARIO INTERMEDIO. 
 

e) No cumpla con restituir la Garantía de Fiel Cumplimiento otorgada en caso de que 
LAP se haya visto en la necesidad de ejecutarla. 

 
f) No cumpla con presentar y/o renovar la Garantía de Fiel Cumplimiento y/o las 

Pólizas de Seguro, dentro de los plazos establecidos en el presente Mandato, o 
no cumpla con el pago de la prima de seguro correspondiente. 

 
g) No utilice los métodos y procedimientos necesarios que establezca LAP para evitar 

daños al medio ambiente, así como las normas aplicables al respecto. Asimismo, 
no cumpla con los métodos y procedimientos para la disposición de residuos 
sólidos en el Aeropuerto según lo establezca LAP en las “Normas y Procedimientos 
de Operación de LAP. 

 

h) Se acredite, de conformidad con la normativa vigente, por una autoridad 
administrativa o judicial, que el USUARIO INTERMEDIO ha incumplido con su 
obligación de Confidencialidad establecida en la Cláusula Décimo Sétima. 

 



   

 

 

 

i) Manifieste su negativa a la reubicación del (de las) Área(s) en la(s) nueva(s) 
Área(s) a serle asignada(s) en los supuestos y términos señalados en la Cláusula 
Sétima. 

 
j) Solicite o sea solicitada por un tercero, su reestructuración patrimonial o su 

declaración de insolvencia ante la Comisión de Reestructuración Patrimonial de 
INDECOPI o cualquier entidad que tenga sus facultades o se inicie algún proceso 
de naturaleza similar contra o por él.  

 
k) Dé información falsa o inexacta a LAP o información que induzca a error a LAP en 

beneficio de este, aun cuando ésta sea detectada o determinada en fecha 
posterior.  

 
l) Haya sido suspendido, sea de manera temporal o definitiva, en el desarrollo de 

sus actividades realizadas, por una autoridad competente, tales como el MTC (o 
cualquiera de sus Direcciones Generales), SUNAT, INDECOPI, OSITRAN, 
ESSALUD, la Municipalidad Distrital o Provincial, autoridades administrativas y/o 
judiciales, entre otras.  

 
m) Ceda temporal o definitivamente, los derechos y/o su posición en el presente 

Mandato o entregue, ceda y/o permita el uso por terceros del (de las) Área(s) 
asignadas, bajo cualquier forma, sin el consentimiento previo y por escrito de LAP. 

 

n) Si el USUARIO INTERMEDIO es declarado en insolvencia, se acoge a un 
procedimiento concursal preventivo o cualquier otro procedimiento concursal que 
pudiera afectar el cumplimiento de las obligaciones que asume en el Mandato, 
acuerda su disolución de conformidad con la Ley General de Sociedades; o, en 
general, si por cualquier motivo se le impide desarrollar su objeto social o cumplir 
normalmente con sus obligaciones. 
 

o) Cambio de Control Efectivo en el USUARIO INTERMEDIO siempre que no se 
cumpla con los compromisos establecidos en el Anexo 7 – Anticorrupción, 
antilavado de activos y anti-financiamiento del terrorismo y/o el USUARIO 
INTERMEDIO no cumpla con enviar a LAP, ante la ocurrencia de un cambio de 
Control Efectivo, los documentos descritos en el numeral 12.8.12 del presente 
Mandato. 

 

p) Cuando, transcurrido el plazo para la ejecución del plan de acción y/o plan de 
contingencia regulado en el numeral 12.8.12 del Mandato, no se hayan logrado 
las metas establecidas y las Partes no hayan arribado a ningún nuevo acuerdo.  

 

q) En caso el USUARIO INTERMEDIO utilice áreas distintas al(las) Área(s) 
entregadas, sin autorización expresa y previa de LAP. 
 

r) En caso el USUARIO INTERMEDIO no devuelva el (las) Área(s) en la fecha 
indicada por LAP. 

 

s) Si el USUARIO INTERMEDIO incumple con las obligaciones y declaraciones 
establecidas en el Anexo 7 – Anticorrupción, antilavado de activos y anti-
financiamiento del terrorismo. 

 



   

 

 

 

24.2 En el caso que el USUARIO INTERMEDIO incurriera en el supuesto estipulado en el 
literal l) del numeral precedente, sólo procederá la resolución de pleno derecho al 
presente Mandato, sin que ello sea causal de ejecución de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento estipulada en la Cláusula Vigésima. En el caso que el USUARIO 
INTERMEDIO incurriera en el resto de los supuestos estipulados en el numeral 
precedente, además de la resolución de pleno derecho del presente Mandato, ello será 
causal de ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento estipulada en la Cláusula 
Vigésima, sin perjuicio de la indemnización por cualquier daño ulterior.   

 
Asimismo, en el supuesto que LAP fuera sancionado por cualquier autoridad como 
consecuencia de cualquier incumplimiento por parte del USUARIO INTERMEDIO, que 
sea imputable a este último, sin perjuicio de los demás derechos reconocidos en el 
presente Mandato a favor de LAP, el USUARIO INTERMEDIO deberá reembolsar a favor 
de LAP un monto equivalente a la suma en la que ésta hubiera podido incurrir como 
consecuencia de dicha sanción  siempre que el incumplimiento esté directamente 
relacionado con la Facilidad Esencial materia del Mandato. LAP debe enviar el sustento 
correspondiente al monto que requiere que se reembolse. 
 
Del mismo modo, en el supuesto que el USUARIO INTEMERDIO fuera sancionado por 
cualquier autoridad administrativa como consecuencia de cualquier incumplimiento por 
parte de LAP que sea imputable a ésta última, LAP deberá reembolsar a favor del 
USUARIO INTERMEDIO un monto equivalente a la suma en la que éste hubiera podido 
incurrir como consecuencia de dicha sanción, siempre que el incumplimiento esté 
directamente relacionado con la Facilidad Esencial materia del Mandato. 
 

24.3 El Mandato también podrá ser resuelto en los siguientes casos: 
a)  Por mutuo acuerdo entre LAP y el USUARIO INTERMEDIO, lo que 

necesariamente deberá constar por escrito. 
b)  Por decisión del USUARIO INTERMEDIO informada mediante Comunicación 

remitida a LAP con una anticipación no menor de quince (15) Días Hábiles, en la 
que desea dar por concluido el Mandato. Para que ello proceda, el USUARIO 
INTERMEDIO deberá encontrarse al día en el cumplimiento de todas las 
obligaciones asumidas mediante el Mandato.  

 
En estos supuestos no procederá la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento, ni la 
aplicación de penalidad alguna por el solo hecho de la resolución. 
 

Cláusula Vigésimo Quinta. - Terminación Anticipada. - 
 
25.1 Las Partes acuerdan que LAP tendrá el derecho de dar por terminado anticipadamente 

el presente Mandato en forma unilateral, automática y extrajudicial, si se resuelve, 
caducase o, en general, terminase el Contrato de Concesión celebrado entre el Estado 
Peruano y LAP. 

 
En tal caso, para ejercer este derecho bastará con que LAP envíe al USUARIO 
INTERMEDIO una Comunicación escrita en tal sentido señalando la fecha a partir de la 
cual se producirá la terminación contractual. 
 

25.2 Si la resolución del presente Mandato se produce como consecuencia de la resolución 
del Contrato de Concesión del Aeropuerto, por incumplimiento de las obligaciones de 
LAP asumidas frente al Estado Peruano, LAP asumirá responsabilidad frente al 
USUARIO INTERMEDIO en todo lo concerniente a las obligaciones asumidas mediante 
el presente Mandato. 

 



   

 

 

 

25.3 Adicionalmente, LAP podrá decidir unilateralmente la terminación anticipada del 
Mandato, en los siguientes supuestos: 
 
a) Si LAP requiere tomar posesión del(las) Área(s) o parte de ésta(s) o en cumplimiento 

de mandatos legales y/o una sentencia judicial; y, 
b) Si por requerimiento de la Autoridad Gubernamental, LAP requiere cambiar el uso 

del(las) Área(s) y darles un uso aeroportuario distinto al regulado en el presente 
Mandato. 

 
En estos supuestos, LAP enviará una comunicación al USUARIO INTERMEDIO, la cual 
detallará los términos y condiciones de la terminación anticipada. Dicha comunicación 
contemplará un plazo para la cesación total de los efectos del Mandato. 
 

25.4 En todos los demás casos, LAP no tendrá ninguna responsabilidad como consecuencia 
o con motivo de la terminación anticipada del presente Mandato en los términos previstos 
en la presente Cláusula. A su vez, el USUARIO INTERMEDIO declara que no tendrá 
derecho alguno a indemnización por daños directos o indirectos como consecuencia de 
la terminación referida. 

 
Cláusula Vigésimo Sexta. - Calidad. -  
 
26.1 En tanto le sean aplicables, el USUARIO INTERMEDIO está obligado a respetar y 

cumplir con los Requisitos Técnicos Mínimos contenidos en el Anexo N° 14 del Contrato 
de Concesión, estándares internacionales que sean aplicables- tales como IATA, OACI, 
entre otros – Leyes Peruanas y demás normas o estándares que se encuentren vigentes, 
así como comunicar, exigir y asegurar su cumplimiento por parte de cualquier proveedor, 
contratista, trabajador o empleado del USUARIO INTERMEDIO. 
 
Lo anterior permitirá a LAP verificar la calidad del Servicio Esencial prestado por el 
USUARIO INTERMEDIO a través de distintas visitas de sitio (a todos los lugares de 
operación, en las fechas y horarios que LAP y el USUARIO INTERMEDIO fijen de común 
acuerdo), inspecciones, encuestas, toma de tiempos, fotos, así como verificar el 
cumplimiento de las regulaciones legales asociadas a la actividad, de ser el caso. 

 
26.2 Será de obligación del USUARIO INTERMEDIO solucionar a la brevedad posible toda 

situación que atente contra los estándares de calidad mencionados.- 
 

26.3 En caso ocurra una desviación en la calidad del servicio conforme a los requerimientos 
señalados en el literal precedente, por parte del USUARIO INTERMEDIO y/o cualquier 
proveedor, contratista, trabajador o empleado del USUARIO INTERMEDIO, 
debidamente comunicada y no subsanada, LAP procederá de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula Décimo Tercera del Mandato. 

 
Cláusula Vigésimo Séptima. – Relación entre las Partes. - 
 
27.1 Las Partes declaran que son personas jurídicas independientes. En tal sentido, el único 

vínculo existente entre ambas Partes es de naturaleza civil. Asimismo, reconocen y 
declaran expresamente que el Mandato no crea ni constituye una relación de índole 
laboral entre LAP y el USUARIO INTERMEDIO y/o su Personal y/o cualquier tercero que 
el USUARIO INTERMEDIO contrate y/o utilice para la ejecución de las prestaciones 
objeto del Mandato. 

 
27.2 Las Partes acuerdan que la celebración del presente Mandato no atribuye a LAP la 

condición de empleador de la fuerza laboral de la que el USUARIO INTERMEDIO se 
valdrá para cumplir con las obligaciones que asume en virtud de este Mandato. 



   

 

 

 

 
27.3 En tal sentido, las Partes expresamente declaran que LAP no ejercerá, legal o 

empíricamente, supervisión alguna del trabajo que realizarán aquellas personas 
empleadas por el USUARIO INTERMEDIO y que sean asignadas al cumplimiento de 
este Mandato. Así, bajo ninguna circunstancia LAP asumirá obligación laboral alguna 
que se desprenda o pueda desprenderse de este Mandato respecto de los trabajadores 
del USUARIO INTERMEDIO.  

 
27.4 Cada Parte será la única responsable por las obligaciones que frente a sus trabajadores 

emerjan de las leyes laborales, convenios colectivos de trabajo, leyes previsionales y de 
seguridad social, enfermedades, accidentes de trabajo, etc., siendo esta enumeración 
únicamente enunciativa. En ese sentido, cada Parte asumirá de manera exclusiva la 
obligación de pagar todos los beneficios sociales, aportaciones, contribuciones, 
retenciones y demás importes que correspondan a los trabajadores que contrate para 
prestar los servicios objeto del presente Mandato. 

 
27.5 Cada una de las Partes asume total responsabilidad frente a la otra y cualquier tercero 

por los hechos y omisiones de sus empleados y dependientes, actuales o futuros. 
 
27.6 Así, cada Parte se compromete a velar porque sus trabajadores cumplan con un código 

de ética y conducta al realizar las labores encomendadas dentro del Aeropuerto, así 
como fuera del mismo, de manera que no se afecte la imagen comercial de las Partes. 
En caso la conducta de uno o más trabajadores derivara en reclamos multas, sanciones 
administrativas, u otro tipo de pago a terceros por parte de LAP, sea que éstos provengan 
de entes privados o públicos; el USUARIO INTERMEDIO deberá asumir los costos que 
tal afectación genere y retirar inmediatamente del área del Aeropuerto a dicho trabajador. 

 
27.7 El retiro del trabajador del Aeropuerto a que se refiere el párrafo precedente deberá 

producirse en el Día siguiente a la Comunicación que le remita LAP, informándole sobre 
el reclamo, multa, sanción u otro tipo de pago impuesto en su contra como consecuencia 
de la conducta de dicho trabajador. 
 

Así, cada Parte se compromete a velar porque sus trabajadores cumplan con un código 
de ética y conducta al realizar las labores encomendadas dentro del Aeropuerto, así 
como fuera del mismo, de manera que no se afecte la imagen comercial de las Partes. 
 
En caso la conducta de uno o más trabajadores derivara en reclamos, multas, sanciones 
administrativas, u otro tipo de pago a terceros por parte de LAP, sea que éstos provengan 
de entes privados o públicos; el USUARIO INTERMEDIO deberá asumir los costos que 
tal afectación genere y retirar inmediatamente del área del Aeropuerto a dicho trabajador. 
 
Del mismo modo, en caso la conducta de uno o más trabajadores de LAP derivara en 
reclamos, multas, sanciones administrativas, u otro tipo de pago a terceros por parte del 
USUARIO INTERMEDIO, sea que éstos provengan de entes privados o públicos; LAP 
deberá asumir los costos que tal afectación genere y retirar inmediatamente del área del 
Aeropuerto a dicho trabajador 

 
27.8 En caso un Juzgado o una Sala Laboral determinara que existe vinculación laboral o de 

cualquier otra índole entre LAP y los trabajadores del USUARIO INTERMEDIO, y 
obligara a LAP al pago de alguna suma a favor de un trabajador del USUARIO 
INTERMEDIO, éste se compromete a reintegrar plenamente a LAP la suma de lo pagado 
en virtud de la decisión jurisdiccional firme (incluyendo lo pagado e intereses) y las costas 
y costos del proceso dentro de siete (7) días hábiles de producido el pago por parte de 
LAP. 

 



   

 

 

 

27.9 En consecuencia, el USUARIO INTERMEDIO asumirá íntegramente todos los gastos, 
intereses, multas, deudas, costos, tasas, honorarios profesionales de los abogados, etc., 
en las que tenga o hubiera tenido que incurrir LAP por cualquier incumplimiento 
detectado, reclamación o demanda de los trabajadores del USUARIO INTERMEDIO o 
de sus contratistas o sub contratistas en contra de LAP, siempre que estos se encuentren 
debidamente sustentados. 
 

27.10 Tratándose de personal que va a desempeñar sus funciones en la Zona Restringida del 
Aeropuerto, el USUARIO INTERMEDIO se obliga a acreditarlo ante LAP, conforme a lo 
que establece el Programa de Seguridad del Aeropuerto, vigente y aprobado por la 
autoridad aeronáutica civil, y de acuerdo con las demás Normas y Procedimientos de 
Operación de LAP. 
 

27.11 Las Partes acuerdan que, de estimarlo necesario por motivos de seguridad, LAP podrá 
negarse a autorizar el ingreso al Aeropuerto a Personal del USUARIO INTERMEDIO. En 
estos casos, LAP informará al USUARIO INTERMEDIO los motivos en los que se basa 
su decisión. 
 

27.12 Las Partes acuerdan que LAP podrá modificar los requisitos para obtener las 
autorizaciones de ingreso del Personal del USUARIO INTERMEDIO, a la zona pública y 
Zona Restringida del Aeropuerto. De producirse alguna modificación de dichos 
requisitos, LAP lo comunicará en un plazo razonable al USUARIO INTERMEDIO.. 

  
Cláusula Vigésimo Octava. - Modificación del Mandato. - 
 
En los casos que las Partes acuerden modificar el presente Mandato de acceso, LAP deberá 
remitir al OSITRAN dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes de haber llegado al acuerdo, 
el proyecto de modificación respectivo, adjuntando la información mencionada en el artículo 72 
del REMA. 
 
Cláusula Vigésimo Novena. - Modificación de la Infraestructura por parte de LAP.- 
 
LAP informará al OSITRAN y al USUARIO INTERMEDIO los cambios que vaya a introducir en la 
infraestructura, en caso de que dichos cambios afecten el Servicio Esencial correspondiente, 
aplicando para tal fin el procedimiento previsto en el artículo 22°del REMA. 
 
Cláusula Trigésimo. - Modificación de la Infraestructura por parte del Usuario Intermedio. 
- 
 
El USUARIO INTERMEDIO podrá efectuar modificaciones a la infraestructura del Aeropuerto sólo 
si cuenta con la autorización previa y expresa de LAP, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
24°del REMA. 
 
Cláusula Trigésimo Primera. -  Adecuación de Cargos de Acceso y/o Condiciones 
Económicas por Negociación con otros USUARIOS INTERMEDIOS. - 
 
n el caso que, durante la vigencia del presente Mandato, LAP llegue a un acuerdo con otro 
USUARIO INTERMEDIO, otorgando un cargo de acceso y/o condiciones más favorables que las 
establecidas en el presente Mandato, éstas deberán extenderse al presente Mandato. Similar 
adecuación deberá realizar LAP cuando el OSITRAN emita Mandatos de Acceso que 
establezcan condiciones más favorables que los Mandatos ya emitidos o que las establecidas 
en el presente Mandato.. 
 
Cláusula Trigésimo Segunda. – Solución de controversias. - 
 



   

 

 

 

33.1 Cualquier controversia derivada de o relacionada con la negociación, celebración, 
ejecución, interpretación y/o terminación del Mandato, incluidas aquellas que se 
presenten con posterioridad a la terminación del Mandato por cualquier causa, así como 
aquellas controversias relacionadas con la validez o eficacia del Mandato o del presente 
convenio arbitral, y cualquier otra fuente de obligaciones relacionada o derivada del 
Mandato, procurará ser resuelta amistosamente por las Partes en un plazo máximo de 
quince (15) Días Hábiles, contados desde la notificación de la Comunicación de una 
Parte a la otra solicitando resolver la controversia por trato directo. Dicho plazo podrá ser 
ampliado por las Partes de común acuerdo vía documento escrito. 

 
33.2 En caso de que las Partes no lleguen a un acuerdo, la controversia será sometida al 

procedimiento de solución de controversias conforme lo dispuesto en la Sección II, 
Capítulo II del Título III del Reglamento de Atención de Reclamos y Solución de 
Controversias del OSITRAN. 

 
33.3 En el caso que cualquiera de las Partes no se encuentre conforme con lo dispuesto por 

el Tribunal de Solución de Controversias del OSITRAN, la acción contencioso 
administrativa correspondiente, se iniciará ante los Jueces y Tribunales de Lima. 

 
Cláusula Trigésimo Tercera -Aplicación supletoria. - 
 
Las Partes acuerdan que en todo lo que no haya sido regulado en el presente Mandato se 
aplicará en forma supletoria las normas contenidas en el artículo 1666° y siguientes del Código 
Civil, así como las disposiciones establecidas en el REMA. 
 
Cláusula Trigésimo Cuarta Comunicaciones y Domicilios. -  
 
35.1 Todas las Comunicaciones que deban cursarse las Partes deberán ser dirigidas a los 

representantes y domicilios señalados en la presente Cláusula para que tengan eficacia 
entre ellas.  

 
35.2 Las Partes se obligan a comunicar cualquier cambio en sus representantes y/o, 

domicilios en el plazo de cinco (5) Días de producido. No obstante, las Partes realizarán 
su mejor esfuerzo para comunicar dicho cambio de domicilio antes de la fecha señalada. 
En tanto los cambios no sean comunicados conforme a esta cláusula, las 
Comunicaciones y/o, notificaciones realizadas a los anteriores representantes y/o, 
domicilios se tendrán por válidamente realizadas. 

 
35.3 Las Comunicaciones podrán efectuarse por cualquier medio escrito que permita la 

fehaciente verificación de su recepción por parte del destinatario, como por ejemplo 
mediante cartas, facsímiles y correos electrónicos. Las Comunicaciones producen 
plenos efectos desde la fecha en que consta su recepción por la Parte destinataria. 

 
35.4 Los representantes, lugares y, o, medios a través de los que las Comunicaciones que se 

dirijan las Partes surtirán efectos en virtud de este Mandato son los siguientes: 
 
Por LAP: 
Atención: Lima Airport Partners S.R.L.- LAP 
Dirección: Edificio Central, Piso 9, del Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez” sito en 
Av. Elmer Faucett S/N Callao. 
Contacto: Gerencia Central Comercial  
 
Por el USUARIO INTERMEDIO: 
Atención:  
Dirección:  



   

 

 

 

Representante:  
Email:  
 
Cabe señalar, que el USUARIO INTERMEDIO deberá comunicar a LAP mediante una 
carta simple cualquier cambio de representante dentro de los cinco (5) Días de producido 
el mismo. 
 

35.5 Las Comunicaciones orales no constituyen prueba de cumplimiento de ninguna de las 
obligaciones que las Partes acuerdan en virtud de este Mandato. Por lo tanto, si bien la 
Comunicación oral es alentada para la coordinación del cumplimiento de todas las 
obligaciones bajo este Mandato, las Partes acuerdan que para que las Comunicaciones 
orales sean prueba del cumplimiento de cualquier obligación acordada en este Mandato 
es preciso que sean respaldadas con Comunicaciones escritas, en los términos que se 
acuerdan en la presente cláusula del Mandato. 

 
35.6 Para todo lo relativo al presente Mandato, sólo se considerarán como válidas aquellas 

comunicaciones contractuales, ya sean notariales o no, que sean efectuadas por escrito 
que hayan sido debidamente entregadas en los domicilios de las Partes. 

 
35.7 A este efecto, y para todas las comunicaciones contractuales, arbitrales o judiciales a 

que hubiera lugar, se considerarán como domicilios de las Partes aquellos consignados 
en la introducción del presente documento. Ninguna de las Partes podrá oponer a su 
contraparte la variación de su respectivo domicilio, si es que previamente en un plazo no 
menor de cinco (5) Días, no se le ha notificado a quien se le quiere oponer la variación 
de domicilio, de modo claro y verdadero, la ubicación de su nuevo domicilio. 

 
Cláusula Trigésimo Quinta. - Declaración de las Partes. - 
 
Las Partes declaran y aceptan lo siguiente: 
 
 
36.1 Aceptar y someterse a cualquier ajuste, actualización y/o cualquier modificación a los 

términos del presente Mandato que LAP se viera obligada a realizar por mandato del 
OSITRAN en el marco del REMA y de las demás leyes aplicables. 

 
36.2 .  
 
Cláusula Trigésimo Sexta. - De la no exclusividad. - 
 
Las Partes dejan claramente establecido que no existe un derecho de exclusividad a favor del 
USUARIO INTERMEDIO en la prestación de los Servicios Esenciales en al Aeropuerto, ni en el 
uso de las áreas arrendadas.  
 
Cláusula Trigésimo Sétima. - Anexos. - 
 
Forman parte integrante del presente Mandato, los Anexos detallados a continuación, cuyo 
contenido el USUARIO INTERMEDIO declara conocer y aceptar en su totalidad:  
 

Anexo N° 1  Condiciones Particulares 
Anexo N° 2   Definiciones 
Anexo N° 3 Acta de Entrega del (de las) Área(s). 
Anexo N° 4 Relación de Área(s) 
Anexo N° 5 Seguridad y Salud Ocupacional 
Anexo N° 6            Sostenibilidad 



   

 

 

 

Anexo N° 7 Anticorrupción y prevención de lavado de activosAnexo N° 8 Tabla de 
Penalidades 

Anexo N° 9 Manual HUMO  
 
Las Partes expresan su conformidad con el contenido del presente documento, y lo suscriben 
en señal de aceptación, considerando como fecha de firma de este a la fecha de 
la última firma digital de los representantes que lo suscriben.  
 
 
 

 
 

LIMA AIRPORT PARTNERS S.R.L. 
             

 El USUARIO INTERMEDIO  
         

 
 
 
 
 

  

LIMA AIRPORT PARTNERS S.R.L. 
            

  

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 

Anexo 1 
CONDICIONES PARTICULARES  

 

Conste por el presente Anexo, las Condiciones Particulares del Mandato que regula el Uso de 
Facilidades Esenciales para la prestación del Servicio Esencial de Atención de Tráfico de 
Pasajeros y Equipaje (Arrendamiento de Almacenes para el Depósito de Equipaje Rezagado) en 
el Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez”. 

 

Cláusula Primera: Finalidad del(las) Área(s) 
 
1.1 Finalidad de(las) Área(s) 
 

La finalidad de la cesión en arrendamiento al USUARIO INTERMEDIO, del(las) Área (s) 
calificada(s) como Facilidad(es) Esencial(es) es que la(s) misma(s) sea(n) destinada(s) al 
Servicio Esencial de Atención de Tráfico de Pasajeros y Equipaje.  

 
1.2 Actividades Permitidas en el(las) Área(s) 
 

Las únicas actividades que el USUARIO INTERMEDIO podrá llevar a cabo en el(las) Área(s) 
serán las relacionadas con el Servicio Esencial de Tráfico de Pasajeros y Equipaje 
[Almacén(es) para el Depósito de Equipaje Rezagado] prevista en el Mandato y sus Anexos.  
 
La realización de otro tipo de actividades implicará un incumplimiento no subsanable. 

 
 
Cláusula Segunda: Plazo y Fases del Contrato 

 
2.1 Plazo 

 
El Mandato estará vigente por cinco (05) años, contados desde el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 
Procederá la renovación automática por un plazo máximo de seis (06) meses siempre y 
cuando, antes del vencimiento, se haya iniciado el proceso de negociación para la emisión de 
un nuevo Mandato de Acceso. 
 

2.2 Fases 
 

Respecto a cada una de las Fases, las Partes acuerdan lo siguiente: 
 

(i) La Fase de Planificación y Diseño: inicia en la fecha de suscripción del Mandato. Esta 
Fase durará según lo determinado en el Cronograma de Ejecución. 

(ii) La Fase de Habilitación: inicia con la entrega del(las) Área(s) al OPERADOR. Esta 
Fase durará hasta el inicio de la Fase de Operación. 

(iii) La Fase de Operación: inicia en la fecha que LAP le indique al USUARIO 
INTERMEDIO conforme lo establecido en el numeral 4.2.11 del Mandato, y deberá 
concluir al fin de vigencia del Mandato. 

  
Cláusula Tercera: Cargo de acceso 
 
3.1 El USUARIO INTERMEDIO se obliga a pagar a favor de LAP mensualmente, en calidad de 

Cargo de Acceso y como contraprestación por el arrendamiento del Área la suma de US$ 
60.85 (Sesenta y 85/100 Dólares Americanos) por m2 al mes sin IGV. 

 
3.2 A este Cargo de Acceso deberá agregarse el Impuesto General a las Ventas (IGV), o el tributo 

que lo sustituya (monto que deberá también ser asumido y cancelado por el USUARIO 



 

INTERMEDIO). Todos los tributos serán cargo del USUARIO INTERMEDIO, siempre y cuando 
le sean aplicables. 

 
3.3 El valor del Cargo de Acceso incluye la contraprestación correspondiente a los seguros, el fee 

de operador y la limpieza de Áreas Comunes. 
  

Están excluidos del Cargo de Acceso, el costo o la contraprestación correspondiente a la 
provisión de otros servicios distintos a los detallados en el párrafo anterior.  

 
Cláusula Cuarta: De los Seguros. 
 
4.1 El USUARIO INTERMEDIO se obliga a contratar una Póliza de Seguros de Responsabilidad 

Civil en la que figure LAP como asegurado adicional y tercero beneficiario para los casos en 
que los daños sean causados a LAP. La póliza deberá ser contratada hasta por el monto 
establecido en el REA de LAP, que cubra cualquier evento generado por EL USUARIO 
INTERMEDIO productos del uso o posesión del (de las) Área(s), siempre que se acredite la 
responsabilidad de EL USUARIO INTERMEDIO en tales daños y en la medida que no se 
acredite responsabilidad de esta última en las causas que originaron el daño. Así mismo hará 
el envío de la constancia de pago de las primas, en caso LAP lo solicite mediante un correo. 
El USUARIO INTERMEDIO procurará que las compañías que extiendan las pólizas cumplan 
con una clasificación no menor a “A”. Dicha póliza deberá mantenerse vigente durante todo el 
plazo contractual, pudiendo LAP exigir al USUARIO INTERMEDIO que le acredite ello en 
cualquier momento.. 

 
La Póliza de Responsabilidad Civil debe tener como mínimo, las siguientes cláusulas 
adicionales: 

 

• Locales y operaciones. 

• Responsabilidad Civil Patronal. 

• Contratistas independientes. 

• Responsabilidad Civil Contractual.  

• Responsabilidad Civil Cruzada. 

• Responsabilidad como consecuencia del transporte. 

• Cobertura por el uso de equipos y maquinaria (incluido transporte). 

• Incendio y/o explosión y/o agua y/o humo.  

• Ascensores, grúas y montacargas. 

• Elevadores y maquinaria. 

• Locatarios. 

• Gastos admitidos y/o de curación inmediatos, hasta por US $ 1,000.00 por persona. 

• Vehículos ajenos. 

• Contratistas y/o subcontratistas de obras. 

• Uso de armas de fuego.  

• Playas de estacionamiento. 

• Transporte de personal. 

• Alimentos y bebidas. 

• Se considerará como tercero a los familiares de los trabajadores y el personal del 
contratista y/o subcontratista. 

 
La póliza debe señalar explícitamente que cubre el 100% de los daños materiales que pueda 
sufrir el (las) Área(s) entregada(s) en arrendamiento y también cualquier daño que se ocasione 
a las áreas del Aeropuerto distintas a aquellas entregadas en uso y operación. Asimismo, la 
Póliza de Responsabilidad Civil deberá indicar la renuncia expresa al derecho de subrogación 
de la compañía de seguros en contra de LAP. 

 
4.2 El USUARIO INTERMEDIO deberá contratar una póliza de seguro Todo Riesgo contra 

incendio, explosión, terremoto, huelga, daño malicioso, terrorismo, vandalismo, 
conmoción civil, etc. cuya suma asegurada será equivalente al valor de los activos 



 

empleados en sus operaciones, más el valor de las áreas entregadas y que por tanto que cubra 
el 100% de los daños materiales que puedan sufrir las Áreas entregadas, así como los ingresos 
obtenidos por la utilización de estos bienes o espacios de la concesión. Dicha póliza debe 
incluir a LAP como asegurado adicional y tercero beneficiario para los casos en que los daños 
sean causados a LAP. 

 
 La Póliza de Seguro Contra Todo Riesgo contratada por el USUARIO INTERMEDIO descrita 

en el párrafo anterior deberá cubrir cualquier siniestro que se pueda presentar en el Área 
asignada de acuerdo a lo señalado en el Contrato y las Bases y deberá ser presentada a LAP, 
así como la constancia de cancelación de la prima, quince (15) Días calendario antes del Inicio 
de Actividades.  

 
Asimismo, la Póliza de Seguros contra Todo Riesgo deberá indicar la renuncia expresa al 
derecho de subrogación de la compañía de seguros en contra de LAP, así como cubrir los 
bienes de terceros que estén a su cargo, custodia o control, locales propios o de terceros 
incluyendo bienes cuando estén siendo izados y/o cargados y/o descargados y/o en tránsito o 
movilizados. De la misma manera, deberá cubrir cuando menos, daños parciales o totales por 
inundación, incendio, explosión, terremoto, terrorismo, vandalismo, robo, hurto, conmoción 
civil. 
 

4.3 El USUARIO INTERMEDIO, deberá contratar - o en su caso, asegurarse que sus 
subcontratistas de ser el caso contraten - un Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, 
en los términos y condiciones establecidos en la Ley N° 26790, normas complementarias y 
conexas, cuya cobertura deberá incluir la prevención de riesgos de salud, así como la 
prevención de invalidez y sepelio por causa del desarrollo de trabajo de riesgo. Deberán 
incluirse como afiliados obligatorios a este seguro a todos los trabajadores del USUARIO 
INTERMEDIO que durante la ejecución del Contrato realicen Actividades en el Aeropuerto.  

 
Dentro de los cinco (5) primeros Días Hábiles de iniciado el Contrato, el USUARIO 
INTERMEDIO deberá poner a disposición de LAP una copia del Contrato celebrado con la 
Entidad Prestadora que asumirá la cobertura de salud por el trabajo de riesgo, así como una 
copia del Contrato celebrado con la Compañía Aseguradora que asumirá la cobertura de los 
riesgos de invalidez y sepelio por el trabajo en riesgo.  
 
En caso el USUARIO INTERMEDIO no cumpliera con contratar el Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo en los términos y condiciones arriba mencionados, LAP quedará facultada 
para hacerlo directamente, quedando adicionalmente autorizada a aplicar en forma 
automática, los montos derivados de dicha contratación contra la Garantía de Fiel 
Cumplimiento. 

 
4.4 De ser aplicable, El USUARIO INTERMEDIO deberá contratar el Seguro obligatorio de 

accidentes de tránsito (SOAT) para uso propio para los vehículos de su propiedad, alquilados 
arrendados y/o de terceros, que sean utilizados durante las operaciones objeto del presente 
Contrato. 

 
Cláusula Quinta: Monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento. - 
 
5.1 El monto por el cual deberá emitirse la carta fianza será igual a la sumatoria correspondiente a 
 la facturación correspondiente a tres (3) meses de facturación del Contrato más el IGV, siendo 
 el monto mínimo de la carta fianza de US$ 1,000. 
 
5.2 En el caso de renovaciones anuales, el monto por el cual deberá emitirse la carta fianza será 
 igual a la sumatoria correspondiente a los tres (3) meses de facturación mensual por el uso de 
 las Facilidades Esenciales más el IGV, siendo el monto mínimo de la carta fianza de US $  
 1,000. 
 

FIN DEL DOCUMENTO 
 
 



 

ANEXO 2 
DEFINICIONES 

 
Para los fines del presente Contrato, sus Condiciones Particulares y demás Anexos, los términos 
contenidos en aquellos cuya primera letra se encuentre en mayúscula, tendrán el siguiente significado: 
 
1. Acta de Culminación: Es el documento que las Partes suscribirán con la finalidad de dejar 

constancia que el USUARIO INTERMEDIO ha cumplido todas las obligaciones correspondientes a 
la Fase de Planificación y Diseño y Fase de Habilitación, según corresponda. 
 

2. Acta de Devolución: Es el documento que las Partes suscribirán para formalizar la devolución de 
el(las) Área(s) por parte del USUARIO INTERMEDIO en favor de LAP. 
 

3. Acta de Entrega: Es el documento que las Partes suscribirán y que detallará la fecha y condiciones 
en que se entregará la posesión del(las) Área(s) al USUARIO INTERMEDIO. 

 
4. Accidente: Es cualquier ocurrencia originada durante el desarrollo de las Actividades del Usuario 

Intermedio que ocasione lesiones graves o mortales a alguna persona o daños de consideración a 
la propiedad. 

 
5. Accidente de Aviación: Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que, en el 

caso de una aeronave tripulada, ocurre entre el momento en que una persona entra a bordo de la 
aeronave, con la intención de realizar un vuelo, y el momento en que todas las personas han 
desembarcado, o en el caso de una aeronave no tripulada, que ocurre entre el momento en que la 
aeronave está lista para desplazarse con el propósito de realizar un vuelo y el momento en que se 
detiene, al finalizar el vuelo, y se apaga su sistema de propulsión principal, durante el cual:  

 
a) cualquier persona sufre lesiones mortales o graves a consecuencia de: — hallarse en la 
aeronave, o — por contacto directo con cualquier parte de la aeronave, incluso las partes que se 
hayan desprendido de la aeronave, o — por exposición directa al chorro de un reactor, excepto 
cuando las lesiones obedezcan a causas naturales, se las haya causado una persona a sí misma 
o hayan sido causadas por otras personas o se trate de lesiones sufridas por pasajeros clandestinos 
escondidos fuera de las áreas destinadas normalmente a los pasajeros y la tripulación; o 
b) la aeronave sufre daños o roturas estructurales que: — afectan adversamente su resistencia 
estructural, su performance o sus características de vuelo; y — que normalmente exigen una 
reparación importante o el recambio del componente afectado, excepto por falla o daños del motor, 
cuando el daño se limita a un solo motor (incluido su capó o sus accesorios); hélices, extremos de 
ala, antenas, sondas, álabes, neumáticos, frenos, ruedas, carenas, paneles, puertas de tren de 
aterrizaje, parabrisas, revestimiento de la aeronave (como pequeñas abolladuras o perforaciones), 
o por daños menores a palas del rotor principal, palas del rotor compensador, tren de aterrizaje y a 
los que resulten de granizo o choques con aves (incluyendo perforaciones en el radomo): o 
c) la aeronave desaparece o es totalmente inaccesible 
 

6. Actividades:  Son aquellas detalladas en el numeral 1.2 de la Cláusula Primera del Anexo 1 – 
Condiciones Particulares, que LAP permite realizar al USUARIO INTERMEDIO en el(las) Área(s). 
 

7. Aeropuerto: Es el Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez”, ubicado en el distrito y provincia 
constitucional del Callao, República del Perú, el que se constituye por el Nuevo Terminal, 
plataforma, infraestructura en lado tierra y lado aire, entre otros. 
 

 
8. Anexo(s): Son los documentos que se refieren en este contrato bajo esa denominación, y que se 

ubican al final de la declaración contractual inicial. Tienen por objeto determinar y/o precisar el 
alcance de las obligaciones que pactan LAP y el USUARIO INTERMEDIO en el marco del Contrato. 
Los Anexos serán suscritos por las Partes en todas sus páginas. Los Anexos forman parte de la 
declaración contractual que constituye este Contrato y, por tanto, son parte integrante del Contrato 
mismo. En este sentido, los Anexos gozan del mismo carácter legalmente vinculante que cualquier 
otra sección o parte del Contrato. En la interpretación del Contrato o en la resolución de conflictos, 
discrepancias, dudas, errores u omisiones, se utilizará el siguiente orden de prelación: i) Contrato, 



 

ii) Anexo 1- Condiciones Particulares iii) Anexo - 9 Tabla de Penalidades, iv) Anexo 10 - Manual 
HUMO; para el resto de los Anexos, el orden de prelación aplicable será el orden numérico con que 
aparecen en el listado del título que antecede.. 

 
9.  Año: Se considera al periodo de tiempo transcurrido entre el 01 de enero al 31 de diciembre.  

 
10. Área(s): Son el(los) espacio(s) calificados como Facilidades Esenciales de acuerdo con el REMA y 

REA de LAP, que serán arrendados por LAP al USUARIO INTERMEDIO dentro del Aeropuerto 
para ser utilizado como Oficina(s) Operativa(s), la(s) misma(s) cuya ubicación y características se 
detallan en el Anexo N° 4 Relación de Área(s) del presente Contrato Acceso. Para la devolución del 
(las) Área(s), se suscribirá el Acta de Devolución y se deberán observar las disposiciones 
contenidas en el Contrato. 

 
11. Áreas Comunes: Son aquellas áreas que están destinadas a uso compartido por distintos 

USUARIO(S) INTERMEDIO(S) y/o su Personal y/o visitantes del Aeropuerto y que son necesarios 
para una operación exitosa del USUARIO INTERMEDIO en el Aeropuerto; tales como vías de 
acceso, tránsito interno, servicios higiénicos, áreas de carga y descarga de mercadería, corredores 
dedicados, entre otros. Los gastos derivados del uso, del mantenimiento y de la operación de las 
Áreas Comunes se denominan Gastos Comunes y serán compartidos por los USUARIO(S) 
INTERMEDIO(S). 
 

12. Asegurado Adicional: Se entiende por tal a la persona cubierta por la Póliza de Seguros 
respectiva, distinta al USUARIO INTERMEDIO contratante. 
 

13. Autoridad(es) Gubernamental(es): Significará cualquier gobierno o autoridad nacional, regional, 
departamental, provincial o municipal, o cualquiera de sus dependencias o agencias reguladoras o 
administrativas, o cualquier entidad u organismo que, conforme a las Leyes Aplicables, ejerza 
poderes ejecutivos, legislativos, administrativos y/o judiciales que pertenezca a cualquiera de los 
gobiernos, autoridades o a las instrucciones anteriormente citadas, con jurisdicción o materias en 
cuestión.  

 
14. Cargo de Acceso: Es la contraprestación monetaria que, de acuerdo con lo previsto en la Cláusula 

Tercera del Anexo 1 – Condiciones Particulares, el USUARIO INTERMEDIO está obligado a pagar 
a LAP por la utilización de la(s) Facilidad(es) Esencial(es).  
 

15. Carta Fianza: Instrumento de garantía emitido por una Entidad Bancaria de Primer Nivel o por una 
Compañía de Seguros de Primer Nivel supervisada por la SBS que asegura el pago de una 
obligación. La Carta Fianza podrá ser emitida como Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato 
cumpliendo con las condiciones y características previstas en las Condiciones Generales de 
Contratación y Condiciones Particulares de Contratación.. 
 

16. Causa No Imputable: Evento extraordinario, imprevisible e irresistible cuya causa no es imputable 
a las Partes y que impida la ejecución de la obligación o determina su cumplimiento parcial, tardío 
o defectuoso de acuerdo con el artículo 1315 del Código Civil.  

 
17. Compañía de Seguro de Primer Nivel: Son aquellas compañías de seguro que tengan el mejor 

nivel de calificación de riesgo otorgado por la SBS (Categoría A), conforme a lo establecido en el 
Reglamento para la Clasificación de Empresas de los Sistemas Financieros y de Seguros, aprobado 
mediante la Resolución SBS N° 18400-2010, y cualquier otra norma que la sustituya, amplíe, 
modifique y/o complemente. 
 

18. Comunicación: Es toda aquella expresión escrita en físico o correo electrónico que dirija una Parte 
a otra con relación al Contrato. Para algunos supuestos previstos en el Contrato, la Comunicación 
deberá ser remitida con la formalidad exigida para que produzca efectos.. 
 

19. Concesión o Contrato de Concesión: Es el Contrato de Concesión para la Construcción, Mejora, 
Conservación y Explotación del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, firmado entre LAP y el 
Estado peruano, representado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el 14 de febrero 
del 2001, incluyendo todas sus adendas y modificaciones presentes y futuras, así como sus anexos.  



 

 
20. Control Efectivo: Cuando una Persona: (i) es propietaria, de manera directa o indirecta, de, al 

menos el sesenta y seis punto seis por ciento (66.6%) de las acciones con derecho a voto del capital 
social de otra Persona; o, es titular de contratos de usufructo, garantía mobiliaria, fideicomiso, 
pactos de accionistas o cualquier otro esquema contractual que le permita ejercer cuando menos 
el sesenta y seis punto seis por ciento (66.6%) de los derechos de voto del capital social de otra 
Persona; (ii) sin contar con igual o más del sesenta y seis punto seis por ciento (66.6%) de los 
derechos de voto del capital social, puede designar o remover la mayoría de los miembros del 
directorio u órgano equivalente de otra Persona, o en caso que no exista directorio, a su gerente 
general o funcionario principal; (iii) posee, de manera directa o indirecta, una representación en el 
directorio u órgano equivalente, de cuando menos la mayoría simple de los integrantes del directorio 
u órgano equivalente de otra Persona; o, (iv) por cualquier medio no previsto anteriormente (sea 
contractual o no) controla el poder de decisión de cuando menos la mayoría simple de los 
integrantes del directorio u órgano equivalente al interior de otra Persona. 
 

21. Conocimiento Efectivo: Se entiende que una Parte ha tomado conocimiento efectivo de un hecho 
o evento cuando (i) la ocurrencia de este ha sido notificada de conformidad con la Cláusula 
Trigésimo2 -Sexta, o (ii) cuando dicha Parte declara haber tomado conocimiento de dicho hecho o 
evento.. 

 
22. Contrato: Es el presente Contrato, suscrito entre LAP y el USUARIO INTERMEDIO, incluyendo 

todos sus Anexos, adendas y modificaciones presentes y futuras. 
 

23. Cronograma de Ejecución: Es el cronograma o calendario acordado por las Partes para la 
ejecución, en el Nuevo Terminal, de las diferentes Fases. Este cronograma contendrá los hitos o 
plazos para la ejecución integral de la Fase de Habilitación. 
 
Para la planificación, diseño y habilitación del(las) Área(s) en el Nuevo Terminal, el Cronograma de 
Ejecución tendrá además como finalidad alinear la ejecución del Contrato con el cronograma de 
ejecución del Proyecto New Lim; y, por lo tanto, el Cronograma de Ejecución requiere la aprobación 
de LAP. 
 

24. DGAC: Es la Dirección General de Aeronáutica Civil del Perú, la cual forma parte del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 
 

25. Días o Días Calendario: Son los días comprendidos entre el lunes y el domingo que conforman el 
calendario gregoriano.  
 

26. Días Hábiles: Son los días laborables en la ciudad de Lima, conforme éstos son determinados en 
el calendario oficial publicado por las Autoridades Gubernamentales, en que además los bancos 
estén abiertos al público. Los feriados de mediodía se considerarán días feriados para efectos de 
la determinación y cómputo de los Días Hábiles.. 

 
27. Dólares: Se refiere a los Dólares de los Estados Unidos de América, moneda de curso legal de 

dicho país. 
 

28. Entidad Bancaria de Primer Nivel: Son aquellos Bancosque operan en el Perú que tengan el 
mejor nivel de calificación de riesgo otorgado por la SBS (Categoría A), conforme a lo establecido 
en el Reglamento para la Clasificación de Empresas de los Sistemas Financieros y de Seguros, 
aprobado mediante la Resolución SBS No. 18400-2010, y cualquier otra norma que la sustituya, 
amplíe, modifique y/o complemente, así como a las entidades bancarias extranjeras que sean 
calificadas como bancos de primera categoría por el Banco Central de Reserva del Perú  
 

29. Estado Peruano: Se refiere a la República del Perú. 
 

30. Equipaje Rezagado: Comprende única y exclusivamente las siguientes categorías de equipaje: 

• Equipaje no acompañado: equipaje que se transporta como carga en una aeronave diferente 
al que transporta a la persona a quien le pertenece.  



 

• Equipaje no identificado: equipaje con o sin etiqueta, que no es recogido por ningún pasajero 
y cuyo propietario no puede ser identificado con certeza. 

• Equipaje no reclamado: equipaje procedente de un vuelo que llega al Aeropuerto y que ningún 
pasajero recoge o reclama. 

• Equipaje extraviado: equipaje involuntaria o inadvertidamente separado de los pasajeros o de 
la tripulación. 
 

31. Expediente Técnico: Conjunto de documentos que deben ser suscritos por los profesionales de la 
especialidad, debidamente habilitados (cuya colegiatura y certificado de habilidad se anexa al 
Expediente Técnico), y que determinan las características, requisitos y especificaciones necesarias 
para la Fase de Habilitación, considerando su interrelación con el entorno, las Mejoras, y la 
Operación. El Expediente Técnico deberá considerar los requisitos establecidos en los manuales o 
lineamientos indicados por LAP, y para la Fase de Habilitación y posterior Fase de Operación, 
debiendo ser presentado por el USUARIO INTERMEDIO según el Cronograma de Ejecución, para 
la revisión y aceptación de LAP y cumplir con las Leyes Aplicables y las normas técnicas 
correspondientes. 

 
32. Facilidad(es) Esencial(es): Es la instalación o infraestructura indispensable y/o necesaria para la 

prestación del Servicio Esencial de Servicio Esencial de Atención de Tráfico de Pasajeros y 
Equipaje (Arrendamiento de Almacenes para el Depósito de Equipaje Rezagado) por parte del 
USUARIO INTERMEDIO, que para efectos del presente Contrato consistirá en las Áreas a ser 
entregadas por LAP y que serán utilizadas exclusivamente como Almacenes para el depósito de 
Equipaje Rezagado.  

 
33. Fase de Habilitación: Es la fase que comprende la habilitación del(las) Área(s) y/o la edificación, 

ésta última conforme a las etapas del Contrato (de ser el caso), que el USUARIO INTERMEDIO 
ejecutará de forma integral dentro del(las) Área(s), de acuerdo con los términos y condiciones 
establecidos en el presente Contrato y el Expediente Técnico y/o Plan de Trabajo, así como lo 
dispuesto en las Normas y Procedimientos de Operación de LAP y/o los estándares de servicio 
internacionales, Leyes Aplicables y otras especificaciones técnicas que pudiera determinar LAP, a 
satisfacción de esta última. 
 

34. Fase de Planificación y Diseño: Es la fase en la cual el USUARIO INTERMEDIO: (i) elabora y 
obtiene la aceptación del Expediente Técnico por parte de LAP y, (ii) gestiona y obtiene las Licencias 
necesarias para la ejecución de las obras de Habilitación, de acuerdo con los términos y condiciones 
establecidos en el presente Contrato, el Expediente Técnico, así como lo dispuesto en las Normas 
y Procedimientos de Operación de LAP y/o los estándares de servicio internacionales, Leyes 
Aplicables y otras especificaciones técnicas que pudiera determinar LAP, a satisfacción de esta 
última. 
 

35. Fase de Operación u Operación: Es la fase en la cual el USUARIO INTERMEDIO desarrollará las 
Actividades permitidas por LAP según los términos y condiciones del presente Contrato y Anexos. 
 

36. Fases o Fases del Contrato: Corresponde a una o más etapas en las que se ejecutará el Contrato, 
siendo estas, la Fase de Planificación y Diseño, la Fase de Habilitación y la Fase de Operación. 
 

37. Garantía de Fiel Cumplimiento: Es la Carta fianza irrevocable o Depósito en Garantía, que el 
USUARIO INTERMEDIO entregará a LAP para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones 
establecidas conforme a lo previsto en la Cláusula Vigésima del Contrato 
 
 

38. IGV: Es el Impuesto General a las Ventas aplicable a las compras de bienes muebles y prestación 
de servicios en la República de Perú, regulado por el Decreto Supremo N° 055-99-EF y por cualquier 
otra norma que la sustituya, amplíe, modifique y/o complemente. 

 
39. Incidente de Aviación:  Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que no llegue 

a ser accidente, que afecte o pueda afectar la seguridad de las operaciones. 
 



 

40. Incidente Grave de Aviación: Un incidente en el que intervienen circunstancias que indican que 
hubo una alta probabilidad de que ocurriera un accidente, que está relacionado con la utilización de 
una aeronave y que, en el caso de una aeronave tripulada, ocurre entre el momento en que una 
persona entra a bordo de la aeronave, con la intención de realizar un vuelo, y el momento en que 
todas las personas han desembarcado, o en el caso de una aeronave no tripulada, que ocurre entre 
el momento en que la aeronave está lista para desplazarse con el propósito de realizar un vuelo y 
el momento en que se detiene, al finalizar el vuelo, y se apaga su sistema de propulsión principal. 
 
Nota 1. — La diferencia entre accidente e incidente grave estriba solamente en el resultado. 
Nota 2. — Hay ejemplos de incidentes graves en el Adjunto C del Anexo 13 OACI. 
 

41. Ley(es) Aplicable(s): Son todas las normas legales vigentes al momento de la firma del Contrato 
de Acceso y las que se puedan emitir con posterioridad, válidamente, en la República del Perú, 
entre las que se cuentan las leyes, decretos legislativos, decretos supremos, reglamentos, 
decisiones vinculantes y cualquier otra prescripción de carácter general que emita válidamente 
cualquier Autoridad Gubernamental de la República del Perú. 
 

42. Licencia(s): Es (Son) la(s) aprobación(es) y/o permisos y/o autorizaciones y/o certificaciones de 
cualquier índole o naturaleza, que el USUARIO INTERMEDIO requiera de acuerdo con las Leyes 
Aplicables a fin de realizar las Actividades y en general su operación en el Aeropuerto. Como parte 
de las Licencias se incluye -sin limitarse - a la certificación y al permiso de operación emitidos por 
la DGAC y documentos equivalentes otorgados por la autoridad aeronáutica de la nacionalidad del 
USUARIO INTERMEDIO necesarios para el desarrollo de sus operaciones -cuando aplique-, las 
mismas que éste deberá obtener y mantener vigente en todo momento. 
 

43. Mejoras: Son todos los bienes muebles e inmuebles que se incorporen al (a las) Área(s) y que 
resulten de las adecuaciones, modificaciones y/o, reparaciones, y/o que sean resultado de las 
inversiones que el USUARIO INTERMEDIO realizará a su costo y riesgo en la(s) Área(s) de acuerdo 
con lo establecido en la Cláusula Décimo Sexta del Contrato. 

 
44. Mejoras Estructurales: Son las Mejoras a los servicios de energía eléctrica, luz, agua, desagüe, 

servicio telefónico, data, climatización de ambiente (aire acondicionado), detección y extinción de 
incendios y otros servicios básicos que puedan ser implementados en el (las) Área(s). 
 

45. MTC: Es el Ministerio de Transportes y Comunicaciones de la república del Perú. 
 

46. Normas y Procedimientos de Operación de LAP: Son todas las disposiciones, reglas y 
procedimientos internos y sus respectivos cambios y/o actualizaciones, que regulan las condiciones 
de operación de LAP y que se encuentran publicadas en www.lima-airport.com, que el USUARIO 
INTERMEDIO declara conocer y se obliga a cumplir. Estas normas están referidas a seguridad 
industrial, higiene y salud ocupacional (EHS), salubridad, supervisión de actividades comerciales 
(campañas, atención al cliente, etc.), especificaciones técnicas, seguridad aeroportuaria, seguridad 
operacional, medio ambiente (tratamiento de residuos, materiales usados, limpieza, ruido, 
emisiones de gases, entre otros aspectos), abastecimientos de productos y/o de insumos, 
conexiones a redes del Aeropuerto (energía, telefonía y telecomunicaciones, HVAC, agua-desagüe, 
antenas, etc.), instalaciones de sistemas, y demás condiciones y requisitos aplicables para operar 
en el Aeropuerto, que serán de obligatorio cumplimiento por parte del USUARIO INTERMEDIO, 
según corresponda. Cualquier aprobación, cambio, actualización y/o modificación de las 
disposiciones, reglas o procedimientos internos de LAP, será publicado en la página web citada. Al 
efecto, se deja constancia que las disposiciones, reglas y procedimientos internos a que se refiere 
el presente numeral, o cualquier cambio, actualización y/o modificación de las mismas serán 
exigibles para EL USUARIO INTERMEDIO desde la fecha en que LAP cumpla con notificarle 
mediante correo electrónico, que se ha realizado su publicación en su página web: www.lima-
airport.com, siendo responsabilidad del USUARIO INTERMEDIO, realizar la revisión de la página 
web a fin de tomar conocimiento del contenido, cambio, actualización y/o modificación de las 
disposiciones, reglas y procedimientos internos a que se esta definición. 
 
Las normas a que se refiere el párrafo anterior están sujetas a lo dispuesto en el REMA y el REA 
de LAP. 

http://www.lima-airport.com/


 

 
47. No Conformidades: Se refiere a las observaciones que puede realizar LAP y/o el tercero que este 

designe durante las inspecciones que se realicen en las distintas Fases al identificar actividades y/u 
obras que se realicen sin respetar (de manera enunciativa mas no limitativa): los lineamientos 
previstos en el Contrato que puedan poner en riesgo el Contrato o la salud de cualquier Persona o 
se ejecuten violando las Leyes Aplicables. 
 

48. Nuevo Terminal: Es el área que será construida por un tercero como parte del Proyecto NewLIM, 
en donde se encontrará el(las) Área(s) en la que se llevará a cabo el uso y operación por parte del 
USUARIO INTERMEDIO y el desarrollo de las Actividades. 

 
49. OSITRAN: Es el Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso 

Público de la República del Perú. 
 

50. Parte o Partes: Son, por separado o conjuntamente, el USUARIO INTERMEDIO y LAP. 
 

51. Penalidad y/o Penalidades: Son todos los pagos dinerarios que el USUARIO INTERMEDIO se 
obliga a hacer a favor de LAP conforme los términos y condiciones previstas en la Cláusula 
Vigésimo Segunda del Mandato. 
 

52. Personal: Es toda persona de la cual se valga el USUARIO INTERMEDIO y LAP, según 
corresponda, para ejecutar alguna de las obligaciones que, conforme a las Leyes Aplicables o al 
presente Contrato, sean de su cargo y/o responsabilidad, independientemente del vínculo 
contractual y/o laboral que mantenga aquél con dicha persona. En tal sentido, forman parte del 
Personal (sin que el siguiente listado sea limitativo y/o excluyente): (i) subcontratados; (ii) empresas 
contratistas y/o subcontratistas; (iii) trabajadores; (iv) personal auxiliar; (v) locadores; (vi) 
proveedores; (vii) accionistas; (viii) directores; (ix) funcionarios; y (x) agentes. 
 

53. Persona(s): Es cualquier persona natural o jurídica, nacional o extranjera, que pueda realizar actos 
jurídicos y asumir obligaciones en la República del Perú. 
 

54. Plan de Mantenimiento Anual: Es el documento que el USUARIO INTERMEDIO deberá elaborar 
y presentar a LAP, el cual contiene los lineamientos de las actividades periódicas preventivas y los 
respectivos cronogramas que el USUARIO INTERMEDIO debe ejecutar de manera anual con la 
finalidad de realizar la conservación y mantenimiento del(las) Área(s), y los bienes ubicados en las 
mismas.  

 
55. Plan de trabajo: Es el documento en el cual se describe el procedimiento de mantenimiento y/o 

reformas mínimas a realizar en función a manuales del fabricante o protocolos establecidos por el 
usuario. De igual manera, para la presentación de Mejora que no implique modificación en la (s) 
Área (s). Debe ser presentado para revisión a la Gerencia de Mantenimiento de LAP, considerando 
los requisitos y formatos establecidos en los manuales o lineamientos para dicho fin. 

 
56. Plazo: Es el plazo de vigencia del presente Contrato. 

 
57. Póliza(s) o Póliza(s) de Seguro(s): Son las pólizas de seguro cuyos términos y condiciones han 

sido acordados por las Partes en la Cláusula Décimo Novena del Contrato. 
 

58. Proyecto NewLIM: Se refiere al proyecto de ampliación del Aeropuerto. 
 

59. RAP: Son las Regulaciones Aeronáuticas del Perú.  
 

60. REA de LAP: Es el Reglamento de Acceso de LAP aprobado mediante Resolución del Consejo 
Directivo N° 023-2004, así como sus modificaciones. 

 
61. REMA: Es el Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de Transporte de Uso Público 

aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N°014-2003-CD/OSITRAN, así como sus 
modificatorias.  

 



 

62. Servicio Esencial:  Es el servicio esencial de Servicio Esencial de Atención de Tráfico de Pasajeros 
y Equipaje (Arrendamiento de Almacenes para el Depósito de Equipaje Rezagado) en áreas 
detallado en el Anexo N° 02 del Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de Transporte 
de Uso Público de OSITRAN aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 054-2005-
CD-OSITRAN y sus modificatorias, referido específicamente a las Actividades que desarrollara el 
Usuario Intermedio en las Áreas a ser utilizadas, actividades que se encuentran especificadas en 
el Anexo 1 – Condiciones Particulares.  
 

63. Servicios Públicos y cualquier otro servicio en favor del (de las) Área: Son los servicios de 
electricidad, agua, desagüe, y cualquier otro servicio que se suministre directamente o a través de 
un tercero autorizado por LAP en beneficio del USUARIO INTERMEDIO y/o del(las) Área(s). 
También se incluirán en este grupo de servicio en favor del Área y siempre que apliquen, a, por 
ejemplo, trampas de grasa, HVAC, entre otros. 
 

64. Stakeholders: Son aquellos actores que tienen algún tipo de relación con LAP, ya sea porque 
brindan un servicio a LAP o a terceros, o porque realizan alguna actividad u operación comercial en 
el Aeropuerto; de manera que cualquiera de las decisiones estratégicas de LAP pueda impactar de 
forma directa o indirecta en aquellas, y viceversa. 
 

65. Superintendencia Nacional de Administración Tributaria o SUNAT: es la entidad pública 
encargada de recaudar y administrar los tributos de carácter nacional, conforme a las Leyes 
Aplicables. 

 
66. Usuario Intermedio: Es la persona natural o jurídica que utiliza la infraestructura de transporte de 

uso público para brindar servicios de transporte o vinculados a esta actividad. 
 

67. Zona Restringida del Aeropuerto: Aquellas zonas de la parte aeronáutica del Aeropuerto 
identificadas como zonas de riesgo prioritarias en las que, además de controlarse el acceso, se 
aplican otros controles de seguridad. Dichas zonas normalmente incluirán, entre otras, todas las 
zonas de salida de pasajeros de aviación comercial entre el punto de inspección y la aeronave; la 
plataforma; los locales de preparación de embarque de equipaje, incluidas las zonas en las que las 
aeronaves entran en servicio y están presentes el equipaje y la carga inspeccionados; los depósitos 
de carga, los centros de correo y los locales de la parte aeronáutica de servicios de provisión de 
alimentos y de limpieza de las aeronaves. 
 

FIN DEL DOCUMENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
ANEXO N° 3 

ACTA DE ENTREGA DEL (DE LAS) ÁREA(S). 
Por medio de la presente,  

• LIMA AIRPORT PARTNERS S.R.L., a quien en adelante se denominará “LAP”, con RUC N° 

20501577252, con domicilio en el Edificio Central del Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez”, 

ubicado en Av. Elmer Faucett S/N, Callao, inscrita en la Partida Electrónica N° 11250416 del 

Registro de Personas Jurídicas de Lima, la que actúa debidamente representada por [*], 

identificado con DNI N° [*], y por [*], identificado con [*] N° [*], según poderes que obran 

inscritos en la referida Partida y  

  

• [*], a quien en adelante se denominará el “USUARIO INTERMEDIO”, identificado con RUC N° 

[*], con domicilio en [*], debidamente representada por [*], identificado con DNI N° [*]; según 

poderes que corren inscritos en la Partida Electrónica N° [*]. 

  
Las Partes dejan constancia que, con fecha [*] LAP hace entrega de la posesión inmediata de la(s) 
siguiente(s) Área(s):  

  

Instalación  Ubicación en el Aeropuerto  Metraje (m2)  Código  

        

  
La firma de la presente Acta de Entrega certifica que el USUARIO INTERMEDIO recibió el(las) Área(s) 
a su completa satisfacción, sin tener nada que objetar, declarando que el(las) Área(s) servirá(n) para 
los propósitos que pretende desarrollar a través del Contrato N° [*], “Contrato de [*]”, que ha suscrito 
con LAP.  
  
Las Partes también suscriben la presente Acta de Entrega para dejar constancia del estado y 
condiciones del(las) Área(s). En tal sentido, las Partes declaran lo siguiente:  
  
[Completar con la información específica sobre el estado y condiciones en las que se encuentra el(las) 
Área(s), debiendo incluir cualquier observación sobre el mismo].  
  
Finalmente, las Partes incluyen a continuación un registro fotográfico del estado y condiciones de 
el(las) Área(s):  
  
[Se deberá insertar el registro fotográfico]  
  
En señal de conformidad con lo expresado en los párrafos precedentes, las Partes suscriben la 
presente Acta de Entrega, el [*].  
  
  
  

     LIMA AIRPORT PARTNERS   
Sr. [*] 

  EL USUARIO INTERMEDIO 
Sr. [*] 

 

  
  
  
  

    

LIMA AIRPORT PARTNERS  
Sr. [*] 

 

    

 



 

ANEXO 4 
 

RELACIÓN DE ÁREAS 
 

1. Tienda [*] ubicada en [*], con un Área de aprox. [*] m²  
 

[INCLUIR FIGURA DE ÁREA Y UBICACIÓN. Ejemplo:] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Tienda [*] ubicada en [*], con un Área de aprox. [*] m²  
 
[INCLUIR FIGURA DE ÁREA Y UBICACIÓN. Ejemplo:] 
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ANEXO 5 
SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL  

(USUARIO INTERMEDIO) 
 

Durante la vigencia del presente contrato el USUARIO INTERMEDIO deberá cumplir con las 
obligaciones que a continuación se señalan referidas a Seguridad y Salud Ocupacional, según aplique: 
 

• GENERALES:  
  

1. Cumplir l con:  (i) Las Leyes Peruanas aplicables a las actividades, servicios u operaciones en el 
Aeropuerto, (ii) la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, su Reglamento y sus modificatorias, 
(iii) las Normas Nacionales de Seguridad para Actividades de Construcción y sus 
modificatorias, (iv) las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo sectoriales a las que pertenece 
el USUARIO INTERMEDIO;  (v) Reglamento de zonas comunes y (vi) Procedimientos y Normas 
Obligatorias de Operación de LAP, publicadas en www.lima-airport.comnormativas y documentos 
que la USUARIO INTERMEDIO declara conocer en su contenido y alcances, y cuyo cumplimiento 
y/o preparación es de su exclusiva responsabilidad. Los cambios y/o actualizaciones de los 
Procedimientos y Normas Obligatorias de Operación LAP serán comunicadas previamente al El 
USUARIO INTERMEDIO. 

 
2. El USUARIO INTERMEDIO deberá comunicar a LAP dentro de las veinticuatro (24) horas todo 

accidente mortal y/o incidente peligroso que sufra y/o genere su personal, como consecuencia de 
las actividades realizadas, remitiendo una copia del Formato N° 1 - Notificación de los Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profesionales- publicado en la página web del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo – MINTRA. Asimismo, se obliga a reportar dentro de las (24) horas al 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo todo accidente mortal e incidente peligroso durante 
el desarrollo de sus actividades y operaciones.  

 
Adicionalmente, en caso el USUARIO INTERMEDIO esté involucrado en la ocurrencia de un 
accidente o incidente donde este perjudicado personal LAP, contratistas, pasajeros y otros 
usuarios del aeropuerto, deberá reportar el evento a LAP y remitirle un informe de investigación 
del evento a LAP mediante una comunicación escrita y dentro de los siete (07) días calendarios 
de ocurrido. Asimismo, deberá enviar a LAP, en el plazo establecido, las evidencias de las 
medidas correctivas y preventivas que salgan como resultado de la investigación.  

 
3. El USUARIO INTERMEDIO se obliga a tomar las medidas necesarias para poder prestar servicio 

de primeros auxilios y atención de urgencia a su Personal, sea o no destacado al Aeropuerto y 
clientes que puedan hacer uso de la(s) Área(s).   
 

4. El USUARIO INTERMEDIO se obliga a informar a LAP tan pronto como tome Conocimiento 
Efectivo de una emergencia que ponga en riesgo la vida de su Personal, funcionarios, directivos, 
proveedores, contratistas y personal en general destacado al Aeropuerto, así como a los clientes 
que puedan hacer uso y/o encontrarse en el Área, sin perjuicio de las acciones inmediatas que 
deba adoptar para superar la emergencia, la que es de su exclusiva responsabilidad. 

 
5. El USUARIO INTERMEDIO deberá comunicar, exigir y asegurar el cumplimiento por parte de 

cualquiera de sus proveedores, contratistas, empleados y/o cualquier persona que utilice el (las) 
Área(s), de todos los requerimientos establecidos en el presente Anexo. En este caso, el 
USUARIO INTERMEDIO garantiza las condiciones de seguridad de las actividades que realicen 
dentro del Área materia del Contrato, conforme al Principio de Prevención establecido en la Ley 
N° 29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo”.  
 

6. El USUARIO INTERMEDIO deberá contar con un responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo 
según las normas vigentes y características del servicio durante la operación. El Supervisor o 
Responsable SSO designado al contrato, puede ser parte del personal corporativo del USUARIO 
INTERMEDIO, no siendo necesario que sea presencial en el aeropuerto. 

  



 

7. LAP podrá verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, a través de las 
inspecciones de seguridad, así como de las evaluaciones técnicas integrales que, de manera 
anual, se efectúen a las Actividades realizadas por el USUARIO INTERMEDIO en el Aeropuerto. 
A estos efectos, el USUARIO INTERMEDIO se obliga a dar todas las facilidades para las 
inspecciones o evaluaciones indicadas que realice LAP. El USUARIO INTERMEDIO deberá 
levantar las observaciones identificadas en los procesos anteriores dentro del plazo acordado por 

las partes el cual deberá ser razonable en función al tipo de observación identificada.  
 
Las evaluaciones técnicas integrales tienen como objeto verificar el cumplimiento de los 
estándares que, en Seguridad y Salud Ocupacional, solicita LAP a las organizaciones que contrata 
como parte de sus políticas corporativas. Sin embargo, dado que LAP no ejerce un control efectivo 
ni tiene injerencia sobre el Área que es ocupada por el USUARIO INTERMEDIO durante la 
vigencia del presente Contrato, el USUARIO INTERMEDIO tendrá la responsabilidad exclusiva 
que se derive de los incumplimientos en los que pudiera incurrir en materia de seguridad y salud 
en el trabajo. 

 
8. En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones indicadas en este Anexo, LAP se 

encontrará facultado a aplicar las Penalidades que correspondan conforme a la Tabla de 
Penalidades que se establezcan en el Contrato. 

 

• ETAPA DE DISEÑO:  

 
9. En caso el Contrato incluya cesión de Área para construcción y explotación, el USUARIO 

INTERMEDIO se obliga a incluir en el diseño todos los requisitos de seguridad industrial, 
ergonomía, higiene ocupacional y protección contra incendios de la infraestructura a construir 
conforme a lo establecido en las normas nacionales e internacionales que le sean aplicables.  

 

• TRABAJOS DE ALTO RIESGO EN ZONA COMÚN O TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN:  
 

10. En caso el USUARIO INTERMEDIO realice trabajos de alto riesgo en zona común o trabajos de 
construcción en el(las) Área(s) deberá cumplir con los siguientes procedimientos y lineamientos 
de SSO de LAP: 

 

• Procedimiento de gestión de seguridad y salud en el trabajo para empresas terceras del 
AIJC 

•  Resumen de requisitos de SSO Procedimiento para el análisis de seguridad del trabajo 
A.S.T., 

• Procedimiento para trabajos de alto riesgo, 

• Procedimiento de bloqueo y aislamiento de energía, 

• Procedimiento para la instalación, uso y remoción de campamentos, almacenes y talleres 
provisionales, 

• Procedimiento para el reporte de accidentes e incidentes de trabajo - contratistas LAP, 

• Procedimiento de identificación, manejo y almacenamiento de materiales peligrosos, 

• Procedimiento uso seguro de herramientas manuales y de poder, 

• Sus modificatorias y los procedimientos de gestión de SSO que sean dispuestos por LAP 
durante la vigencia del presente Contrato. 
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ANEXO 6 



 

SOSTENIBILIDAD 
 

 
 
Durante toda la vigencia del presente Contrato, el USUARIO INTERMEDIO y su Personal, deberán 
cumplir con las obligaciones que a continuación se señalan referidas al medio ambiente:  
 
1. Según corresponda, dar estricto cumplimiento a: (i) las Leyes Aplicables, (ii) los estándares de 

cumplimiento internacionales aplicables que sean indicados por LAP, (iii) Normas y Procedimientos 
de Operación de LAP. LAP tendrá el derecho de actualizar y/o modificar los lineamientos, 
procedimientos y/o políticas ambientales aplicables en el Aeropuerto y el USUARIO INTERMEDIO 
deberá cumplirlas en un plazo razonable de acuerdo con la naturaleza del documento elaborado, 
actualizado y/o modificado, el cual será determinado de manera exclusiva por LAP, (iv) las normas 
de desempeño y las guías del International Finance Corporation (IFC) que sean definidas por LAP, 
entre las que se puede resaltar, Normas de Desempeño sobre Sostenibilidad Ambiental y Social 
del IFC / Guías generales de EHS / Guías específicas de EHS aplicables al Contrato, y (v) los 
Instrumentos de Gestión Ambiental de LAP (MEIA, ITS).  
 

2. Contratar únicamente a la(s) empresa(s) autorizada(s) por LAP para brindar el servicio de manejo 
y disposición de residuos sólidos y/o líquidos (incluyendo los residuos de la construcción, 
recuperables, no recuperables, peligrosos y otros), así como los de su Personal, proveedores y 
contratistas. Asimismo, deberá pagar puntualmente a dichas empresas las sumas que se 
devenguen del servicio prestado, siendo el USUARIO INTERMEDIO responsable frente a LAP del 
cumplimiento de esta obligación por parte de su Personal, sus proveedores y/o subcontratistas. En 
todo caso, el proceso de segregación en fuente siempre es responsabilidad del USUARIO 
INTERMEDIO. Para tal efecto, con la suscripción del Contrato, el USUARIO INTERMEDIO declara 
conocer el nombre de la empresa autorizada a brindar el servicio de manejo de residuos sólidos en 
el Aeropuerto.  
 
En el supuesto que, durante la ejecución del Contrato, LAP se vea obligada a reemplazar a dicha 
empresa, este enviará una comunicación al USUARIO INTERMEDIO indicando un plazo prudencial 
para que realice las gestiones correspondientes y contrate a la nueva empresa autorizada por LAP 
para brindar el servicio de manejo de residuos sólidos en el Aeropuerto. 
 

3. Implementar un sistema de gestión ambiental aplicable al(las) Área(s) y Actividades a desarrollar 
bajo el presente Contrato. Este sistema de gestión ambiental deberá estar basado en la norma ISO 
14001 en su versión más actualizada. 
 

4. En el marco de la medición de huella de carbono que LAP realice, el USUARIO INTERMEDIO 
deberá entregar toda la información y/o documentación que sea requerida por LAP en los plazos 
que indique, los cuales deberán ser razonables en función al requerimiento efectuado. De igual 
manera, LAP podrá solicitar la participación del USUARIO INTERMEDIO (previa coordinación entre 
ambas Partes) durante procesos de auditoría de verificación. 
 
Asimismo, el USUARIO INTERMEDIO deberá realizar el cálculo y elaboración del reporte de la 
huella de carbono correspondiente a sus Actividades en el Aeropuerto. El USUARIO INTERMEDIO 
deberá remitir a LAP semestralmente su cálculo de huella de carbono, con los documentos de 
respaldo y evidencias que permitan dar trazabilidad a la información reportada, considerando como 
plazos límite, los quince (15) primeros Días Hábiles de enero (correspondiente al periodo enero-
diciembre del año anterior) y los quince (15) primeros Días Hábiles de julio (correspondiente al 
periodo enero-junio del año en curso). 
 
Respecto a la medición de huella de carbono, el USUARIO INTERMEDIO deberá dar cumplimiento 
a los siguientes lineamientos: 
 

• Se deberá incluir (al menos): las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) directas 
(Alcance 1), emisiones de GEI indirectas por consumo de energía eléctrica (Alcance 2). 
Asimismo, ante el requerimiento de sus Stakeholders, LAP podrá solicitar al USUARIO 



 

INTERMEDIO, incluir en su cálculo, otras emisiones indirectas (Alcance 3) 
correspondientes a su actividad en el Aeropuerto.  

• Emplear las metodologías reconocidas internacionalmente: ISO 14064 y GHG Protocol (en 
sus versiones vigentes). 

• Verificar su huella de carbono con una entidad autorizada para dicho fin, al menos para su 
año base (el año base será determinado de acuerdo con los lineamientos de la ISO 14064 
y GHG Protocol). 
El USUARIO INTERMEDIO deberá remitir a LAP, dentro de los sesenta (60) Días 
Calendario de iniciado cada año de vigencia del Contrato, su plan de acción con las 
metas y medidas de reducción y/o compensación de su huella de carbono, las buenas 
prácticas ambientales implementadas de acuerdo con su Actividad en el Aeropuerto y el 
estatus de su implementación. Dichas medidas podrán ser verificadas por LAP a través 
de supervisiones, inspecciones o solicitudes de evidencias documentarias. Cabe 
mencionar que las metas propuestas en dicho plan deberán estar alineadas a las de LAP 
 

5. Según corresponda, realizar sus Actividades en el Aeropuerto, bajo un enfoque de economía 
circular y dando cumplimiento a los instructivos y/o procedimientos relacionados al manejo de 
residuos en el Aeropuerto. Ello incluye realizar un análisis de ciclo de vida de sus procesos e 
identificar oportunidades de ecoeficiencia y/o circularidad desde la adquisición de insumos, 
materiales y equipos, y durante su uso (durante su vida útil), así como la no adquisición de plásticos 
de un solo uso. Del mismo modo, el USUARIO INTERMEDIO deberá facilitar los recursos y 
competencias necesarios para garantizar una adecuada segregación de todos sus residuos. El 
USUARIO INTERMEDIO deberá entregar a LAP toda la información y/o documentación de respaldo 
y evidencias que permitan dar trazabilidad a la información reportada, en los plazos que LAP 
indique, los cuales deberán ser razonables en función al requerimiento efectuado. 
 
El USUARIO INTERMEDIO deberá remitir a LAP, dentro de los sesenta (60) Días Calendarios de 
iniciado cada año, su plan de acción con las metas y medidas circulares de acuerdo con sus 
Actividades en el Aeropuerto. Dichas medidas podrán ser verificadas por LAP a través de 
supervisiones, inspecciones o solicitudes de evidencia documentarias. Cabe mencionar que las 
metas propuestas en dicho plan deberán estar alineadas a las de LAP.  

 
6. Participar en el Comité Ambiental, Seguridad y Salud Ocupacional - CASSO - presidido por LAP, el 

cual estará conformado por las empresas que realizan actividades en el Aeropuerto. A tal efecto, el 
USUARIO INTERMEDIO deberá designar como mínimo a dos (2) miembros, actuando uno en 
calidad de titular y el otro en calidad de suplente. Asimismo, una vez cada seis (6) meses, LAP 
podrá solicitar su participación como ponente, compartiendo un tema en materia ambiental o buena 
práctica aplicada en sus Actividades. 
 
En caso el USUARIO INTERMEDIO tenga subcontratistas, con un plazo de vigencia del servicio 
superior a noventa (90) Días Calendario, estos estarán obligados a participar las veces que sea 
convocado en el Comité Ambiental, Seguridad y Salud Ocupacional (CASSO) presidido por LAP. A 
tal efecto, los subcontratistas, deberán designar como mínimo a dos (2) miembros por empresa, 
actuando uno en calidad de titular y el otro en calidad de suplente. 
 

7. De ser el caso, comunicar inmediatamente a LAP, mediante una carta simple remitida a su Gerencia 
de Sostenibilidad, cualquier afectación, contaminación o daño ocurrido al medio ambiente que se 
genere en el Área. Asimismo, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes de ocurrido el hecho, 
deberá entregar a LAP, información detallada sobre las acciones que ha implementado, en 
concordancia con las Leyes Aplicables, Instrumento de Gestión Ambiental de LAP y/o planes de 
contingencia, para mitigar y/o remediar la afectación, contaminación o daño ocurrido al medio 
ambiente, debiendo coordinar con LAP el contenido de cualquier comunicación o reporte que deba 
ser remitido a alguna Autoridad Gubernamental. Se deberá incluir las acciones que se tomaron para 
el control, investigación, tratamiento y corrección del suceso; así como las acciones de prevención 
de futuros sucesos. 
 

8. Ser responsable de los aspectos y daños ambientales generados por sus Actividades o las de su 
Personal, pudiendo ser emisiones atmosféricas, vertimientos de efluentes, ruidos, vibraciones, 



 

disposición de residuos, sustancias y/o materiales peligrosos y no peligrosos al medio ambiente, 
según lo que aplique. 
 

9. Elaborar los informes, reportes, así como entregar a LAP toda la información que le solicite a fin de 
acreditar el cumplimiento de sus obligaciones bajo el presente Anexo, en la forma y plazo indicado 
por LAP. Asimismo, el USUARIO INTERMEDIO deberá conservar, durante la vigencia del Contrato, 
todos los informes, reportes, documentos, y en general, evidencias del cumplimiento de sus 
obligaciones ambientales. 
 

10. El USUARIO INTERMEDIO permitirá a LAP verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Anexo, a través de inspecciones, auditorías o evaluaciones técnicas integrales a las Actividades 
realizadas por el USUARIO INTERMEDIO en el Aeropuerto. Las inspecciones y/o auditorias serán 
inopinadas, siendo que el USUARIO INTERMEDIO deberá brindar a LAP todas las facilidades 
necesarias para ello. Asimismo, el USUARIO INTERMEDIO se encuentra obligado a aprobar la 
evaluación técnica integral conforme a los criterios de evaluación establecidos por LAP, y realizar 
el levantamiento de observaciones que se generen en las inspecciones y/o auditorías en el plazo 
que LAP indique, el cual será determinado de manera exclusiva por LAP, en función al impacto que, 
en opinión exclusiva de LAP, genere la observación.  
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ANEXO 7 
 

ANTICORRUPCIÓN, ANTI-LAVADO DE ACTIVOS Y ANTI-FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 
 

 
1. Tanto el USUARIO INTERMEDIO como LAP aseguran que conocen y se encuentran en 

cumplimiento de la normativa local que regula la prevención y sanción de los delitos de corrupción 
de funcionarios públicos o en el sector empresarial, previstos en el Código Penal, del delito de 
lavado de activos conforme al Decreto Legislativo Nº 1106, de los delitos de terrorismo previstos en 
el artículo 4-A del Decreto Ley Nº 25475, de los delitos aduaneros descritos en la Ley No.28008 y 
de los delitos tributarios regulados en el Decreto Legislativo No.813, de la Ley Nº 30424 y sus 
modificatorias y Reglamento, que regulan la responsabilidad administrativa de las personas 
jurídicas en el proceso penal; así como aquellas normas que sancionan todo acto delictivo que 
lesione o pudiera lesionar los intereses, reputación, patrimonio o activos de LAP o del USUARIO 
INTERMEDIO, conforme a lo previsto en el Código Penal y demás leyes especiales.. 
 

2. Para los efectos del presente Anexo, se entiende por funcionario público a las siguientes personas: 
(i) todos los empleados de una entidad, institución, organismo o agencia del Estado Peruano, ya 
sea del Poder Ejecutivo, Legislativo o Judicial, o del gobierno nacional, provincial o local o de 
organismos constitucionales autónomos, independientemente de su cargo, categoría, jerarquía o 
rango, o de su régimen remunerativo o funcional; (ii) partidos políticos, funcionarios del partido, 
candidatos a cargos políticos o que desempeñen cargos de confianza; (iii) Personas que, 
independientemente de su régimen de trabajo, tienen una relación laboral o contractual de cualquier 
tipo con entidades u organismos estatales o gubernamentales; (iv) administradores y depositarios 
designados por una autoridad pública para custodiar bienes o activos, incluso si pertenecen a 
particulares; (v) miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional; (vi) funcionarios o 
servidores designados, elegidos o proclamados por la Autoridad Gubernamental competente para 
realizar actividades o funciones en nombre o al servicio del Estado Peruano o sus entidades; (vii) 
empleados de organizaciones públicas internacionales (por ejemplo, Naciones Unidas, Banco 
Mundial, Fondo Monetario Internacional, Organización Mundial del Comercio, etc.), así como 
cualquier persona que mantenga un vínculo con una entidad u organismo de un Estado Extranjero; 
y (viii) funcionarios y servidores de empresas bajo la propiedad o el control del Estado Peruano o 
sociedades de economía mixta.. 
 

3. En consecuencia, el USUARIO INTERMEDIO acepta y declara expresamente que: 
 

(i) Ni el USUARIO INTERMEDIO ni ninguno de sus beneficiarios finales, accionistas, socios, 
asociados, directores, gerentes, apoderados, asesores, funcionarios, empleados, agentes, 
subsidiarias, filiales, Afiliadas, contratistas, sub-contratistas, representantes legales, persona 
natural bajo autoridad de los anteriormente mencionados o en general cualquier Persona 
actuando en nombre, por cuenta o en interés del USUARIO INTERMEDIO (en adelante, las 
“Personas Vinculadas”), han sido condenados por las autoridades nacionales o 
internacionales por delitos de lavado de activos, delitos de terrorismo, corrupción de 
funcionarios públicos o corrupción en el sector empresarial, delitos aduaneros, delitos 
tributarios y/o en general, cualquier otro delito con capacidad de generar ganancias ilegales.". 
 

(ii) Ni el USUARIO INTERMEDIO ni las Personas Vinculadas han reconocido su responsabilidad 
por cualesquiera de los delitos mencionados en el numeral (i) ante Autoridad Gubernamental 
competente, nacional o internacional; ni han sido incluidos en el Registro de Personas 
Jurídicas Sancionadas Administrativamente del Poder Judicial, creado mediante Ley N° 
30424. 
 

(iii) Ni el USUARIO INTERMEDIO ni ninguna de las Personas Vinculadas ha cometido ni 
cometerá cualquiera de los delitos mencionados en el numeral (i), ni cualquier otro 
relacionado con su actividad empresarial, que lesione o pudiera lesionar los intereses, 
reputación, patrimonio o activos de LAP; o que pueda resultar en sanciones administrativas, 
penales, civiles o de otra índole para LAP. A efectos del presente Contrato, se entenderá 
cometido un delito cuando en el marco de un proceso penal, se emita una sentencia 
condenatoria firme contra el USUARIO INTERMEDIO o las Personas Vinculadas. 



 

 
(iv) Los recursos, fondos, dineros, activos o bienes que forman parte del patrimonio y actividad 

comercial del USUARIO INTERMEDIO, así como aquellos relacionados con el presente 
Contrato, son de procedencia lícita y no están vinculados con el delito de lavado de activos 
ni con ninguno de sus delitos fuente, conforme a las Leyes Aplicables; y que los recursos 
recibidos en virtud de la relación comercial que mantiene con LAP no serán destinados a 
ningún tipo de actividad ilícita. 
 

(v) Ni el USUARIO INTERMEDIO ni ninguna de las Personas Vinculadas se encuentran incluidos 
en alguna de las listas sancionadoras y/o terroristas o relacionadas al lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo, administradas por cualquier Autoridad Gubernamental o 
autoridad nacional o extranjera; ni por la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Reglamento de la Ley N° 27693 (Decreto Supremo N° 020-2017-JUS) o cualquier norma que 
la modifique, derogue y/o sustituya. 
 

(vi) Ni el USUARIO INTERMEDIO ni ninguna de las Personas Vinculadas vienen siendo 
denunciados públicamente por cualquier medio de comunicación reconocido y de amplia 
difusión, por encontrarse vinculados a delitos de lavado de activos, delitos de terrorismo o 
corrupción de funcionarios y/o servidores públicos o corrupción en el sector empresarial, 
delitos aduaneros, delitos tributarios y en general cualquier otro delito con capacidad de 
generar ganancias ilegales. 

 
4. Si alguna de las Partes razonablemente y de buena fe cree que puede haberse producido una 

violación de cualquier declaración u obligación contemplada en el presente Anexo, la otra Parte 
cooperará de buena fe  para determinar si tal incumplimiento efectivamente tuvo lugar.. 
 

5. En caso alguna de las Partes incumpla con las obligaciones y/o declaraciones establecidas en el 
presente Anexo, la otra Parte podrá suspender el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, 
eximiéndose de responsabilidad por cualquier reclamo de daños y perjuicios que derive de, o esté 
relacionado con dicha suspensión, sin perjuicio de la facultad de la otra Parte de resolver el 
presente Contrato conforme a lo establecido en las Condiciones Generales de Contratación y 
demás acciones que pudiesen corresponderle.. 
 

6. LAP pone a disposición del USUARIO INTERMEDIO y las Personas Vinculadas el uso del Canal 
de Integridad. Este Canal permite, de manera completamente anónima, denunciar cualquier tipo 
de irregularidades, faltas éticas o actos de corrupción que involucren a colaboradores de LAP y/o 
de otras empresas, y que pongan en riesgo la reputación de LAP. El acceso al Canal de Integridad 
y detalle de su uso se encuentra publicado en https://www.bkms-
system.net/bkwebanon/report/clientInfo?cin=12limaAir18&c=-1&language=spa.  

 
FIN DEL DOCUMENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.bkms-system.net/bkwebanon/report/clientInfo?cin=12limaAir18&c=-1&language=spa
https://www.bkms-system.net/bkwebanon/report/clientInfo?cin=12limaAir18&c=-1&language=spa


 

ANEXO 8 
TABLA DE PENALIDADES  

Para la aplicación de Penalidades aquí establecidas, el procedimiento será el siguiente:  
 

a) Comunicación de LAP al USUARIO INTERMEDIO informando el suceso que generó el 
incumplimiento y otorgando un plazo de subsanación de acuerdo a lo indicado en la Cláusula 
Décimo Tercera del Contrato que regula la subsanación de incumplimientos por parte del 
USUARIO INTERMEDIO, en ese sentido la Penalidad se aplicará de manera directa y 
automática. Ello, sin perjuicio de las reglas sobre mora automática previstas en el Contrato. 

 
b) Vencido el plazo para subsanar y en caso LAP no hubiera otorgado un plazo adicional de 

subsanación, y el USUARIO INTERMEDIO no haya cumplido con subsanar el incumplimiento a 
satisfacción de LAP, se aplicarán las Penalidades de manera automática sin la necesidad de 
una Comunicación adicional. 

 
c) El USUARIO INTERMEDIO se obliga al pago de la Penalidad a más tardar dentro de los diez 

(10) Días calendario posteriores de la fecha en que reciba la factura por el cobro de dicha 
Penalidad. 

 
El pago de las Penalidades no limita el derecho de LAP de exigir el cumplimiento de la obligación, y de 
ejercer las demás acciones que pudiesen corresponder según el Contrato y la Ley Aplicable.  
  
Tratándose de demoras en los pagos de las Penalidades a cargo del USUARIO INTERMEDIO, 
aplicarán las reglas sobre intereses establecidas en el Contrato.  
 
Por su parte, en caso un hecho calificara como más de un incumplimiento sancionado con diferentes 
Penalidades, las Partes acuerdan que será de aplicación una sola Penalidad. 
 
A continuación, se establece la Tabla de Penalidades aplicables al Contrato:  
 
 

Cláusulas / numerales / 
Anexos en referencia1 Referencia Hecho Generador Monto de la Penalidad 

Cláusula Décimo Tercera del 
Contrato  

Subsanación de 

incumplimientos 

por parte del 

USUARIO 

INTERMEDIO 

En caso el USUARIO 
INTERMEDIO incumpla con 
subsanar las observaciones 
dentro del plazo establecido. 

 
- 250.00 USD por evento de 

incumplimiento 

Cláusula Décimo Novena del 
Contrato y Anexo 

Condiciones Particulares 
 

Póliza de 

Seguros  

En caso el USUARIO 
INTERMEDIO no contrate y/o 
mantenga vigentes las 
Pólizas, en el plazo y conforme 
a las condiciones y reglas 
establecidas 
 

 
- 250.00 USD por evento de 

incumplimiento 

Cláusula Vigésima del 
Contrato y Anexo 

Condiciones Particulares 

Garantía de Fiel 

Cumplimiento  

En caso el USUARIO 
INTERMEDIO no constituya o 
renueve la Garantía de Fiel 
Cumplimiento, ya sea en una 
Carta Fianza o en un depósito 
en garantía, de acuerdo con 
los requisitos establecidos. 
 

 
- 250.00 USD por evento de 

incumplimiento 

Contrato de Acceso y Anexos General 

En caso el USUARIO 
INTERMEDIO incumpliera con 
cualquiera de las otras 
obligaciones previstas en el 
contrato y anexos. 

 
- 250.00 USD por evento de 

incumplimiento. 
 
 

 

 



 

Anexo N° 9 
 

Manual de Habilitación de Locales, y Reglamento de Uso, Mantenimiento y 
Operación – Manual HUMO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra publicada en www.lima-airport.com 
 
 
 
 
 

http://www.lima-airport.com/
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Our Reference: C01/PLUS ULTRA/LAP WAREHOUSE 20 November 2024 
 
AIRCRAFT: As per Schedule of Aircraft agreed by Insurers and held on file by UIB Nordic UK. 

Notwithstanding the contents of this certificate the status of any Aircraft may be 
amended to Ground Risks only as required by the Insured. 

 
BASIS: This certificate is issued by UIB Nordic UK in our capacity as Insurance Brokers and 

confirms that we have effected the following insurances with Underwriters at Lloyds of 
London and certain Insurance Companies, on behalf of the Insured and which includes 
cover in respect of the Aircraft specified above for 100% of the policies as detailed 
herein. 

 
DESCRIPTION OF 
COVERAGE: Subject to the coverage, terms, conditions, limitations, exclusions, excesses and 

cancellation provisions of the relative policies. 
 
INSURED: PLUS ULTRA LINEAS AEREAS S.A. and/or their associated and/or subsidiary and/or 

affiliated companies now existing or as may be hereafter constituted jointly and 
severally for their respective rights and interests. 

 
PERIOD: From 27th November 2024 to 26th November 2025 both days inclusive local standard 

time at the address of the Insured.  
 
SITUATION: Worldwide excluding Russia, Belarus, Moldova, Ukraine and Crimea. 
 
COVERAGES: LIABILITIES: 

Covering the Insured’s Liability arising out of their operations (including declared 
values) subject to Non-Aviation Liability Clause AVN59 (Amended) as contained 
herein. 
 
The Limit of Liability - Combined Single Limit (Bodily Injury/ Property Damage/ 
Personal Injury) of not less than USD 50,000 (or currency equivalent) any one 
occurrence/aircraft/ offence and in the aggregate in respect of products subject to sub-
limits of:  
 
Personal Injury not less than USD 50,000 (or currency equivalent) any one offence and 
in the aggregate during the period of this Policy being within the liabilities sum insured 
and not in addition thereto but this limit shall not apply to passengers for whom the 
liabilities sum insured shall apply.  
 

 UIB Nordic UK 
69 Mansell Street 

London E1 8AN 
 

+44 (0)20 7488 0551 
 

www.uib.se  



 
UIB Nordic UK, 69 Mansell Street, London, E1 8AN, is a branch of UIB Nordic AB, and is registered in England and Wales, registration no. BR021796. UIB Nordic AB is a private company with limited liability, incorporated and 
registered in Sweden, with the Bolagsverket (Swedish Companies Registration Office) registration no. 556517-1591. UIB Nordic AB, whose head office is at Humlegårdsgatan 5, 11446 Stockholm, Sweden, is regulated by the 
Finansinspektionen (Swedish Financial Supervisory Authority): 81044, and is deemed authorised and regulated by the Financial Conduct Authority, FRN: 454804. Details of the Temporary Permissions Regime, which allows 
EEA-based firms to operate in the UK for a limited period while seeking full authorisation, are available on the Financial Conduct Authority’s website. 
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War and Allied Perils are also covered in accordance with Extended Coverage 
Endorsement (Aviation Liabilities) AVN52E (all paragraphs of War, Hi-jacking and 
Other Perils Exclusion Clause AVN48B except “b” written back) subject to a sub-limit of 
not less than USD 50,000 (or currency equivalent) any one occurrence and in the 
aggregate.  

 
Note aggregate limits may be reduced or exhausted by virtue of claims made under 
the policy. 

 
Coverages are subject to  
 

i. DATE RECOGNITION EXCLUSION CLAUSE AVN2000A, DATE RECOGNITION LIMITED 
COVERAGE CLAUSES AVN2001A and AVN2002A as applicable. 

ii. Sanctions and Embargo Clause AVN111- as detailed herein. 
 
It is further certified that the insurers are aware that PLUS ULTRA ("the Insured") has entered into a 
Warehouse Lease Agreement at Jorge Chavez International Airport for the storage of left luggage, and in 
connection therewith insurers agree the following: 
 

(i) To include Lima Airport Partners S.R.L. (LAP), and their respective directors, officers, employees, 
agents and servants and their respective insurers as additional Insureds, except in respect of 
claims caused by their gross negligence or wilful misconduct (the “additional Insureds”). 

(ii) To include a waiver of the right of subrogation against Lima Airports Partners S.R.L. (LAP). 
 

Subject to the coverage, terms, conditions, limitations, exclusions, excesses and cancellation provisions of the 

relative policy(ies). 

 

NON-AVIATION LIABILITY CLAUSE 

This Policy does not cover the Insured's liability to Third Parties unless it arises from one or more of the 
following:- 

1. Occurrences involving aircraft or parts or equipment relating thereto. 

2. Occurrences arising at airport locations. 

3. Occurrences arising at any other location in connection with the Insured’s business of 
i. Transporting passengers or goods by air or 
ii. Supplying to others the goods or services referred to in paragraphs 4 & 5 below. 

4. Occurrences arising out of the supply of goods or services to others (i) in connection with the use and/or 
operation of aircraft (ii) involved in the air transport industry. 

5. Occurrences arising out of the supply of goods to others which goods are customarily used in the air 
transport industry. 

AVN 59 1.10.96 (amended).  
  



 
UIB Nordic UK, 69 Mansell Street, London, E1 8AN, is a branch of UIB Nordic AB, and is registered in England and Wales, registration no. BR021796. UIB Nordic AB is a private company with limited liability, incorporated and 
registered in Sweden, with the Bolagsverket (Swedish Companies Registration Office) registration no. 556517-1591. UIB Nordic AB, whose head office is at Humlegårdsgatan 5, 11446 Stockholm, Sweden, is regulated by the 
Finansinspektionen (Swedish Financial Supervisory Authority): 81044, and is deemed authorised and regulated by the Financial Conduct Authority, FRN: 454804. Details of the Temporary Permissions Regime, which allows 
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Sanctions and Embargo Clause 

 
Notwithstanding anything to the contrary in the Policy the following shall apply: 
 
1. If, by virtue of any law or regulation which is applicable to an Insurer at the inception of this Policy or 

becomes applicable at any time thereafter, providing coverage to the Insured is or would be unlawful 
because it breaches an embargo or sanction, that Insurer shall provide no coverage and have no 
liability whatsoever nor provide any defence to the Insured or make any payment of defence costs or 
provide any form of security on behalf of the Insured, to the extent that it would be in breach of such 
law or regulation.  
 

2. In circumstances where it is lawful for an Insurer to provide coverage under the Policy, but the payment 
of a valid and otherwise collectable claim may breach an embargo or sanction, then the Insurer will 
take all reasonable measures to obtain the necessary authorisation to make such payment.  

 
3. In the event of any law or regulation becoming applicable during the Policy period which will restrict the 

ability of an Insurer to provide coverage as specified in paragraph 1, then both the Insured and the 
Insurer shall have the right to cancel its participation on this Policy in accordance with the laws and 
regulations applicable to the Policy provided that in respect of cancellation by the Insurer a minimum of 
30 days notice in writing be given.  In the event of cancellation by either the Insured or the Insurer, the 
Insurer shall retain the pro rata proportion of the premium for the period that the Policy has been in 
force.  However, in the event that the incurred claims at the effective date of cancellation exceed the 
earned or pro rata premium (as applicable) due to the Insurer, and in the absence of a more specific 
provision in the Policy relating to the return of premium, any return premium shall be subject to mutual 
agreement.  Notice of cancellation by the Insurer shall be effective even though the Insurer makes no 
payment or tender of return premium. 

 
AVN 111 01.10.10 

(RE)INSURERS LIABILITY CLAUSE  

The liability of a (re)insurer under this contract is several and not joint with other (re)insurers party to this 
contract. A (re)insurer is liable only for the proportion of liability it has underwritten.  A (re)insurer is not jointly 
liable for the proportion of liability underwritten by any other (re)insurer.  Nor is a (re)insurer otherwise 
responsible for any liability of any other (re)insurer that may underwrite this contract. 
 

 
Authorised Certificate Signatory 
Deputy Head of Aviation 
Aviation Division 
 











ALMACENES DE EQUIPAJE REZAGADO
NUEVO TERMINAL 

Disclaimer:
El presente documento, así como las ubicaciones y metrajes son referenciales sujetas a cambios, según LAP lo decida.



Almacenes de equipaje rezagado

DIQUE DOMÉSTICO

DIQUE SWING; DOMÉSTICO E INTERNACIONAL

Salida hacia el área pública

Las áreas se encuentran a escala y las zonificaciones son referenciales sujetas a cambios, según LAP lo decida.

UBICACIÓN: Planta del primer nivel (P1)

PROCESADOR

DIQUE INTERNACIONAL



DISTRIBUCIÓN Y DISEÑO REFERENCIAL

ÁREA UTIL APROXIMADA: 130 m2

CANTIDAD DE MÓDULOS: 19

• MÓDULOS DE 6m2: 15

• MÓDULOS DE 7m2: 02

• MÓDULOS DE 12m2: 01

• MÓDULOS DE 14m2: 01

Disclaimer:
El presente documento, así como las ubicaciones y metrajes son 
referenciales sujetas a cambios, según LAP lo decida.



 

 

ANEXO E  

 

ACTA DE ENTREGA DEL(LAS) ÁREA(S) 

 

Por medio de la presente, 

 

• LIMA AIRPORT PARTNERS S.R.L., en adelante, “LAP”, con RUC N° 20501577252 y domicilio en el 

Edificio Central del Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez” sito en Av. Elmer Faucett S/N, Callao, 

inscrita en la Partida Electrónica N° 11250416 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, la misma que 

actúa debidamente representada por sus Apoderados, la señora Marietta Paola Loayza Arana 

identificada con DNI 25839498 y el señor Jorge Álvaro Guerra Rojas, identificado con DNI N° 46301400, 

según poder que obra inscrita en la referida Partida; y 

 

• PLUS ULTRA LÍNEAS AÉREAS S.A. SUCURSAL PERU (en adelante, el “USUARIO INTERMEDIO”) con 

RUC N° 20601120691, con domicilio en Calle Enrique Palacios 420, Departamento 304, Lima, Miraflores, 

debidamente representada por Nora María Lorena Maggiolo Rebosio, identificada con DNI 

N°07793351, según poderes inscritos en la Partida Electrónica N° 13598966, del Registro de Personas 

Jurídicas de Lima y Callao. 

 

Las Partes dejan constancia que, con fecha 13 de enero de 2025, LAP hace entrega de la posesión inmediata 

de la(s) siguiente(s) Área(s): 

 

 

Instalación  Piso  Metraje (m2)  Código  

Almacen de equipaje 

rezgado 

P10 6 ALMACEN (AL_EQ_02) 

 

 

La firma de la presente Acta de Entrega certifica que el USUARIO INTERMEDIO recibió el(las) Área(s) a su 

completa satisfacción, sin tener nada que objetar, declarando que el(las) Área(s) servirá(n) para los 

propósitos que pretende desarrollar a través del Contrato de Acceso para el Uso de Facilidades Esenciales 

para Prestar el Servicio Esencial de Atención de Tráfico de Pasajeros y Equipaje (Arrendamiento de 

Almacenes para el Depósito de Equipaje Rezagado) en el Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez” – 

Contrato N°50000131, que ha suscrito con LAP. 

 

Las Partes también suscriben la presente Acta de Entrega para dejar constancia del estado y condiciones 

del(las) Área(s). En tal sentido, las Partes declaran lo siguiente: 

 

▪ La caminata se llevó a cabo el 14 de enero de 2025, fecha a partir de la cual el USUARIO 

INTERMEDIO tiene a su disposición el Área. 

 

▪ Mediante la firma de la presente Acta de Entrega, el USUARIO INTERMEDIO certifica que, en el 

Área se realizarán las actividades detalladas en el Contrato.  
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Our Reference: C01/PLUS ULTRA/LAP OFFICES 19 November 2025 
 
AIRCRAFT: As per Schedule of Aircraft agreed by Insurers and held on file by UIB Nordic UK. 

Notwithstanding the contents of this certificate the status of any Aircraft may be 
amended to Ground Risks only as required by the Insured. 

 
BASIS: This certificate is issued by UIB Nordic UK in our capacity as Insurance Brokers and 

confirms that we have effected the following insurances with Underwriters at Lloyds of 
London and certain Insurance Companies, on behalf of the Insured and which includes 
cover in respect of the Aircraft specified above for 100% of the policies as detailed 
herein. 

 
DESCRIPTION OF 
COVERAGE: Subject to the coverage, terms, conditions, limitations, exclusions, excesses and 

cancellation provisions of the relative policies. 
 
INSURED: PLUS ULTRA LINEAS AEREAS S.A. and/or their associated and/or subsidiary and/or 

affiliated companies now existing or as may be hereafter constituted jointly and 
severally for their respective rights and interests. 

 
PERIOD: From 27th November 2025 to 26th November 2026 both days inclusive local standard 

time at the address of the Insured.  
 
SITUATION: Worldwide excluding Russia, Belarus, Moldova, Ukraine and Crimea. 
 
COVERAGES: LIABILITIES: 

Covering the Insured’s Liability arising out of their operations (including declared 
values) subject to Non-Aviation Liability Clause AVN59 (Amended) as contained 
herein. 
 
The Limit of Liability - Combined Single Limit (Bodily Injury/ Property Damage/ 
Personal Injury) of not less than USD 50,000 (or currency equivalent) any one 
occurrence/aircraft/ offence and in the aggregate in respect of products subject to sub-
limits of:  
 
Personal Injury not less than USD 50,000 (or currency equivalent) any one offence and 
in the aggregate during the period of this Policy being within the liabilities sum insured 
and not in addition thereto but this limit shall not apply to passengers for whom the 
liabilities sum insured shall apply.  
 

 UIB Nordic UK 
122 Leadenhall Street 

London EC3V 4AB 
 

+44 (0)20 7488 0551 
 

www.uib.se  



 
UIB Nordic UK, 122 Leadenhall Street, London, EC3V 4AB, is a branch of UIB Nordic AB, and is registered in England and Wales, registration no. BR021796. UIB Nordic AB is a private company with limited liability, 
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is regulated by the Finansinspektionen (Swedish Financial Supervisory Authority): 81044, and is deemed authorised and regulated by the Financial Conduct Authority, FRN: 454804. Details of the Temporary Permissions 
Regime, which allows EEA-based firms to operate in the UK for a limited period while seeking full authorisation, are available on the Financial Conduct Authority’s website. 
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War and Allied Perils are also covered in accordance with Extended Coverage 
Endorsement (Aviation Liabilities) AVN52E (all paragraphs of War, Hi-jacking and 
Other Perils Exclusion Clause AVN48B except “b” written back) subject to a sub-limit of 
not less than USD 50,000 (or currency equivalent) any one occurrence and in the 
aggregate.  

 
Note aggregate limits may be reduced or exhausted by virtue of claims made under 
the policy. 

 
Coverages are subject to  
 

i. DATE RECOGNITION EXCLUSION CLAUSE AVN2000A, DATE RECOGNITION LIMITED 
COVERAGE CLAUSES AVN2001A and AVN2002A as applicable. 

ii. Sanctions and Embargo Clause AVN111- as detailed herein. 
 
 
 
It is further certified that the insurers are aware that PLUS ULTRA ("the Insured") has entered into a Lease 
Agreement in respect of operative offices for the provision of services required by passenger and baggage 
traffic at Jorge Chavez International Airport, and in connection therewith insurers agree the following: 
 

(i) To include Lima Airport Partners S.R.L. (LAP), and their respective directors, officers, employees, 
agents and servants and their respective insurers as additional Insureds, except in respect of 
claims caused by their gross negligence or wilful misconduct (the “additional Insureds”). 

(ii) To include a waiver of the right of subrogation against Lima Airports Partners S.R.L. (LAP). 
 

Subject to the coverage, terms, conditions, limitations, exclusions, excesses and cancellation provisions of the 

relative policy(ies). 

 

 

NON-AVIATION LIABILITY CLAUSE 

This Policy does not cover the Insured's liability to Third Parties unless it arises from one or more of the 
following:- 

1. Occurrences involving aircraft or parts or equipment relating thereto. 

2. Occurrences arising at airport locations. 

3. Occurrences arising at any other location in connection with the Insured’s business of 
i. Transporting passengers or goods by air or 
ii. Supplying to others the goods or services referred to in paragraphs 4 & 5 below. 

4. Occurrences arising out of the supply of goods or services to others (i) in connection with the use and/or 
operation of aircraft (ii) involved in the air transport industry. 

5. Occurrences arising out of the supply of goods to others which goods are customarily used in the air 
transport industry. 

AVN 59 1.10.96 (amended). 



 
UIB Nordic UK, 122 Leadenhall Street, London, EC3V 4AB, is a branch of UIB Nordic AB, and is registered in England and Wales, registration no. BR021796. UIB Nordic AB is a private company with limited liability, 
incorporated and registered in Sweden, with the Bolagsverket (Swedish Companies Registration Office) registration no. 556517-1591. UIB Nordic AB, whose head office is at Humlegårdsgatan 5, 11446 Stockholm, Sweden, 
is regulated by the Finansinspektionen (Swedish Financial Supervisory Authority): 81044, and is deemed authorised and regulated by the Financial Conduct Authority, FRN: 454804. Details of the Temporary Permissions 
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Sanctions and Embargo Clause 
 

Notwithstanding anything to the contrary in the Policy the following shall apply: 
 
1. If, by virtue of any law or regulation which is applicable to an Insurer at the inception of this Policy or 

becomes applicable at any time thereafter, providing coverage to the Insured is or would be unlawful 
because it breaches an embargo or sanction, that Insurer shall provide no coverage and have no 
liability whatsoever nor provide any defence to the Insured or make any payment of defence costs or 
provide any form of security on behalf of the Insured, to the extent that it would be in breach of such 
law or regulation.  
 

2. In circumstances where it is lawful for an Insurer to provide coverage under the Policy, but the payment 
of a valid and otherwise collectable claim may breach an embargo or sanction, then the Insurer will 
take all reasonable measures to obtain the necessary authorisation to make such payment.  

 
3. In the event of any law or regulation becoming applicable during the Policy period which will restrict the 

ability of an Insurer to provide coverage as specified in paragraph 1, then both the Insured and the 
Insurer shall have the right to cancel its participation on this Policy in accordance with the laws and 
regulations applicable to the Policy provided that in respect of cancellation by the Insurer a minimum of 
30 days notice in writing be given.  In the event of cancellation by either the Insured or the Insurer, the 
Insurer shall retain the pro rata proportion of the premium for the period that the Policy has been in 
force.  However, in the event that the incurred claims at the effective date of cancellation exceed the 
earned or pro rata premium (as applicable) due to the Insurer, and in the absence of a more specific 
provision in the Policy relating to the return of premium, any return premium shall be subject to mutual 
agreement.  Notice of cancellation by the Insurer shall be effective even though the Insurer makes no 
payment or tender of return premium. 

 
AVN 111 01.10.10 

(RE)INSURERS LIABILITY CLAUSE  

The liability of a (re)insurer under this contract is several and not joint with other (re)insurers party to this 
contract. A (re)insurer is liable only for the proportion of liability it has underwritten. A (re)insurer is not jointly 
liable for the proportion of liability underwritten by any other (re)insurer. Nor is a (re)insurer otherwise 
responsible for any liability of any other (re)insurer that may underwrite this contract. 
 
 

 
Authorised Certificate Signatory 
Account Executive, Aviation Division 
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Our Reference: C01/PLUS ULTRA/LAP WAREHOUSE 19 November 2025 
 
AIRCRAFT: As per Schedule of Aircraft agreed by Insurers and held on file by UIB Nordic UK. 

Notwithstanding the contents of this certificate the status of any Aircraft may be 
amended to Ground Risks only as required by the Insured. 

 
BASIS: This certificate is issued by UIB Nordic UK in our capacity as Insurance Brokers and 

confirms that we have effected the following insurances with Underwriters at Lloyds of 
London and certain Insurance Companies, on behalf of the Insured and which includes 
cover in respect of the Aircraft specified above for 100% of the policies as detailed 
herein. 

 
DESCRIPTION OF 
COVERAGE: Subject to the coverage, terms, conditions, limitations, exclusions, excesses and 

cancellation provisions of the relative policies. 
 
INSURED: PLUS ULTRA LINEAS AEREAS S.A. and/or their associated and/or subsidiary and/or 

affiliated companies now existing or as may be hereafter constituted jointly and 
severally for their respective rights and interests. 

 
PERIOD: From 27th November 2025 to 26th November 2026 both days inclusive local standard 

time at the address of the Insured.  
 
SITUATION: Worldwide excluding Russia, Belarus, Moldova, Ukraine and Crimea. 
 
COVERAGES: LIABILITIES: 

Covering the Insured’s Liability arising out of their operations (including declared 
values) subject to Non-Aviation Liability Clause AVN59 (Amended) as contained 
herein. 
 
The Limit of Liability - Combined Single Limit (Bodily Injury/ Property Damage/ 
Personal Injury) of not less than USD 50,000 (or currency equivalent) any one 
occurrence/aircraft/ offence and in the aggregate in respect of products subject to sub-
limits of:  
 
Personal Injury not less than USD 50,000 (or currency equivalent) any one offence and 
in the aggregate during the period of this Policy being within the liabilities sum insured 
and not in addition thereto but this limit shall not apply to passengers for whom the 
liabilities sum insured shall apply.  
 

 UIB Nordic UK 
122 Leadenhall Street 

London EC3V 4AB 
 

+44 (0)20 7488 0551 
 

www.uib.se  



 
UIB Nordic UK, 122 Leadenhall Street, London, EC3V 4AB, is a branch of UIB Nordic AB, and is registered in England and Wales, registration no. BR021796. UIB Nordic AB is a private company with limited liability, 
incorporated and registered in Sweden, with the Bolagsverket (Swedish Companies Registration Office) registration no. 556517-1591. UIB Nordic AB, whose head office is at Humlegårdsgatan 5, 11446 Stockholm, Sweden, 
is regulated by the Finansinspektionen (Swedish Financial Supervisory Authority): 81044, and is deemed authorised and regulated by the Financial Conduct Authority, FRN: 454804. Details of the Temporary Permissions 
Regime, which allows EEA-based firms to operate in the UK for a limited period while seeking full authorisation, are available on the Financial Conduct Authority’s website. 
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War and Allied Perils are also covered in accordance with Extended Coverage 
Endorsement (Aviation Liabilities) AVN52E (all paragraphs of War, Hi-jacking and 
Other Perils Exclusion Clause AVN48B except “b” written back) subject to a sub-limit of 
not less than USD 50,000 (or currency equivalent) any one occurrence and in the 
aggregate.  

 
Note aggregate limits may be reduced or exhausted by virtue of claims made under 
the policy. 

 
Coverages are subject to  
 

i. DATE RECOGNITION EXCLUSION CLAUSE AVN2000A, DATE RECOGNITION LIMITED 
COVERAGE CLAUSES AVN2001A and AVN2002A as applicable. 

ii. Sanctions and Embargo Clause AVN111- as detailed herein. 
 
It is further certified that the insurers are aware that PLUS ULTRA ("the Insured") has entered into a 
Warehouse Lease Agreement at Jorge Chavez International Airport for the storage of left luggage, and in 
connection therewith insurers agree the following: 
 

(i) To include Lima Airport Partners S.R.L. (LAP), and their respective directors, officers, employees, 
agents and servants and their respective insurers as additional Insureds, except in respect of 
claims caused by their gross negligence or wilful misconduct (the “additional Insureds”). 

(ii) To include a waiver of the right of subrogation against Lima Airports Partners S.R.L. (LAP). 
 

Subject to the coverage, terms, conditions, limitations, exclusions, excesses and cancellation provisions of the 

relative policy(ies). 

 

NON-AVIATION LIABILITY CLAUSE 

This Policy does not cover the Insured's liability to Third Parties unless it arises from one or more of the 
following:- 

1. Occurrences involving aircraft or parts or equipment relating thereto. 

2. Occurrences arising at airport locations. 

3. Occurrences arising at any other location in connection with the Insured’s business of 
i. Transporting passengers or goods by air or 
ii. Supplying to others the goods or services referred to in paragraphs 4 & 5 below. 

4. Occurrences arising out of the supply of goods or services to others (i) in connection with the use and/or 
operation of aircraft (ii) involved in the air transport industry. 

5. Occurrences arising out of the supply of goods to others which goods are customarily used in the air 
transport industry. 

AVN 59 1.10.96 (amended).  
  



 
UIB Nordic UK, 122 Leadenhall Street, London, EC3V 4AB, is a branch of UIB Nordic AB, and is registered in England and Wales, registration no. BR021796. UIB Nordic AB is a private company with limited liability, 
incorporated and registered in Sweden, with the Bolagsverket (Swedish Companies Registration Office) registration no. 556517-1591. UIB Nordic AB, whose head office is at Humlegårdsgatan 5, 11446 Stockholm, Sweden, 
is regulated by the Finansinspektionen (Swedish Financial Supervisory Authority): 81044, and is deemed authorised and regulated by the Financial Conduct Authority, FRN: 454804. Details of the Temporary Permissions 
Regime, which allows EEA-based firms to operate in the UK for a limited period while seeking full authorisation, are available on the Financial Conduct Authority’s website. 
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Sanctions and Embargo Clause 

 
Notwithstanding anything to the contrary in the Policy the following shall apply: 
 
1. If, by virtue of any law or regulation which is applicable to an Insurer at the inception of this Policy or 

becomes applicable at any time thereafter, providing coverage to the Insured is or would be unlawful 
because it breaches an embargo or sanction, that Insurer shall provide no coverage and have no 
liability whatsoever nor provide any defence to the Insured or make any payment of defence costs or 
provide any form of security on behalf of the Insured, to the extent that it would be in breach of such 
law or regulation.  
 

2. In circumstances where it is lawful for an Insurer to provide coverage under the Policy, but the payment 
of a valid and otherwise collectable claim may breach an embargo or sanction, then the Insurer will 
take all reasonable measures to obtain the necessary authorisation to make such payment.  

 
3. In the event of any law or regulation becoming applicable during the Policy period which will restrict the 

ability of an Insurer to provide coverage as specified in paragraph 1, then both the Insured and the 
Insurer shall have the right to cancel its participation on this Policy in accordance with the laws and 
regulations applicable to the Policy provided that in respect of cancellation by the Insurer a minimum of 
30 days notice in writing be given.  In the event of cancellation by either the Insured or the Insurer, the 
Insurer shall retain the pro rata proportion of the premium for the period that the Policy has been in 
force.  However, in the event that the incurred claims at the effective date of cancellation exceed the 
earned or pro rata premium (as applicable) due to the Insurer, and in the absence of a more specific 
provision in the Policy relating to the return of premium, any return premium shall be subject to mutual 
agreement.  Notice of cancellation by the Insurer shall be effective even though the Insurer makes no 
payment or tender of return premium. 

 
AVN 111 01.10.10 

(RE)INSURERS LIABILITY CLAUSE  

The liability of a (re)insurer under this contract is several and not joint with other (re)insurers party to this 
contract. A (re)insurer is liable only for the proportion of liability it has underwritten.  A (re)insurer is not jointly 
liable for the proportion of liability underwritten by any other (re)insurer.  Nor is a (re)insurer otherwise 
responsible for any liability of any other (re)insurer that may underwrite this contract. 
 
 

 
Authorised Certificate Signatory 
Account Executive, Aviation Division 
 



RUC: 20501577252

F002-67209

FACTURA
ELECTRÓNICA

LIMA AIRPORT PARTNERS S.R.L.
AV. ELMER FAUCETT NRO. SN (AEROPUERTO INTERNACIONAL

JORGE CHAVEZ) CALLAO , CALLAO , CALLAO
:Domicilio Fiscal

517-3500Teléfono(s) :

https://www.lima-airport.comPágina Web :

N° SAP 1400001819:

Señor(es) PLUS ULTRA LINEAS AEREAS SA SUCURSAL PERU: RUC : 20601120691

CAL. ENRIQUE PALACIOS 420 INT.304, LIMA 18 - MIRAFLORES - LIMA - PERÚDirección :

24-06-202510000094 FechaCódigo :: Pagadero Inmediato
Moneda : DOLAR AMERICANO

Precio
Unitario

Valor VentaU.M. CantidadDescripciónCódigoItem

ZZ 1,292.4500001.00 1,095.30Depósito en Garantía - Equipaje Rezagado9021

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 45/100 DOLARES AMERICANOSSON:

Representación Impresa de la Factura Electrónica

Total Valor de Venta - Operaciones Gravadas: 1,095.30US$

IGV (18.00 %): 197.15US$

Importe Total: 1,292.45US$

- CÓDIGO DE BB Y SS SUJETOS A DETRACCIÓN: 019 - Arrendamiento de bienes muebles

- NÚMERO DE CTA EN EL BN: 00-000-527459

- FORMA DE PAGO: Depósito en cuenta

Operación Sujeta al Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias D. Leg. 940 - 10.00 % (S/  466.08 ) SOLES

OPERACIÓN SUJETA A DETRACCIÓN

Los derechos de cobro contenidos en este documento han sido cedidos a un fideicomiso administrado por CITIBANK DEL PERÚ S.A. Sírvase realizar el depósito o transferencia
a las siguientes cuentas a nombre de FIDEICOMISO LAP 2, enviando la constancia de pago a .

Número de CuentaMonedaNombre del Banco CCI SWIFT / ABA

Citibank del Perú PEN 0010291097 00700100001029109713

Citibank del Perú USD 0010291313 00700100001029131314

RECLAMOS: Se admitirán reclamos hasta dentro de los cinco (05) días hábiles posteriores a la fecha de recepción del presente documento y previa cancelación de aquellos
servicios no sujetos a reclamo incluidos dentro del comprobante de pago.

CANCELACION:Cualquier retraso en el pago del presente documento dará lugar a la aplicación de intereses compensatorios y moratorios, conforme a lo dispuesto por el Banco
Central de Reserva del Perú (BCRP) para el caso de tasas máximas de interés convencional respecto a operaciones ajenas al sistema financiero por cada tipo de moneda, las
mismas que se calcularán hasta la fecha en que se produzca el pago total del monto adeudado. Lo anterior se encuentra establecido en la “Política de Cobro de Intereses para
Deudas Vencidas” de LAP; publicada en su página web y sujeta a lo dispuesto en los artículos 1243 y 1257 del Código Civil Peruano.

Autorizado para ser Emisor electrónico mediante la Resolución de Intendencia N° 0180050001210/SUNAT
Código Hash: CLP8bY7BQMPv0G5aisZlcdzQC2c= | Cód. Establecimiento: 0000 1Pag. 1 de
Para consultar el comprobante ingresar a :

F002-67209

Para revisar el anexo de su comprobante sírvase ingresar a: https://www.lima-airport.com
https://portal.efacturacion.pe/appefacturacion
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Oficio Nº 08995-2025-GSF-OSITRAN 
 

Lima, 7 de julio de 2025 
 
Señor 
JUAN JOSE SALMÓN 
Gerente General 
LIMA AIRPORT PARTNERS S.R.L 
Av. Elmer Faucett s/n, Callao. 
Presente. - 
 

Asunto              : LAP - Evaluación de los proyectos de Contrato de Acceso a ser suscritos 
entre LAP y diversos Usuarios Intermedios. 

 Artículos 72° y 74° del Reglamento Marco de Acceso a la 
Infraestructura de Transporte de Uso Público de Ositrán - REMA. 

 

Referencia  : a) Carta N° C-LAP-GSC-2025-0550 de fecha 23.06.2025 
  b) Carta N° C-LAP-GSC-2025-0556 de fecha 25.06.2025 
  c) Carta N° C-LAP-GSC-2025-0566 de fecha 27.06.2025 
  d) Expediente N° 2025000027-RCA-JCA-GSF-OSITRAN  
       
Me dirijo a usted a fin de hacer de su conocimiento que, luego de haber revisado la información 
presentada mediante las cartas de la referencia, y de acuerdo a las conclusiones y 
recomendaciones planteadas en el Informe N° 02689-2025-JCA-GSF-OSITRAN, el cual se 
anexa al presente oficio, se ha determinado que los proyectos de contratos de acceso a ser 
suscritos entre LAP y los Usuarios Intermedios IBERIA LINEAS AEREAS DE ESPAÑA 
SOCIEDAD ANÓNIMA OPERADORA, AMERICAN AIRLINEAS INC. SUCURSAL DEL PERU, 
PLUS ULTRA LÍNEAS AÉREAS S.A. SUCURSAL PERU, AIR EUROPA LINEAS AEREAS S.A. 
SUCURSAL DEL PERU y TALMA SERVICIOS AEROPORTUARIOS S.A para brindar los 
servicios esenciales de atención de tráfico de pasajeros y equipaje y mantenimiento de 
aeronaves en el AIJC se encuentran de acuerdo al REMA y REA de LAP. 

En ese sentido, los proyectos de Contratos de Acceso se encuentran expeditos para su 
suscripción; asimismo luego de ello deberá publicarlos en su página web, lo cual corresponderá 
ser puesto en conocimiento de Ositrán el primer día de su difusión, mediante correo electrónico a 
cortiz@ositran.gob.pe en concordancia con lo señalado en el artículo 20° del REMA.  
 

  Firmado por 
  POR: FRANCISCO JARAMILLO TARAZONA 
  Gerente de Supervisión y Fiscalización 
  Gerencia de Supervisión y Fiscalización  

 
Firmado por 
DANILO CAMPOS FLORES 
Jefe de Contratos Aeroportuarios  
Jefatura de Contratos Aeroportuarios  
 

Visado por 
ERNESTO MAMANI OSORIO 
Supervisor Económico Financiero I 
Jefatura de Contratos Aeroportuarios 

Se adjunta: Informe Nº 02689-2025-JCA-GSF-OSITRAN. 

 
Elaborado por : Ernesto Mamani.  
NT  : 2025092841 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico firmado digitalmente, archivado por el OSITRÁN, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://servicios.ositran.gob.pe:8443/SGDEntidades/login.jsp 
 
Para Acceder al portal de consulta Documentos del Ositrán, Utilizar el Número de Trámite-NT: (usuario) y la contraseña 
(es la clave del QR 
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INFORME N° 02689-2025-JCA-GSF-OSITRAN 
 

A  : FRANCISCO JARAMILLO TARAZONA 
   Gerente de Supervisión y Fiscalización   
 
Asunto : LAP - Evaluación de los proyectos de Contratos de Acceso a ser 

suscritos entre LAP y diversos Usuarios Intermedios.  
  Artículos 72°, 74° y 76° del Reglamento Marco de Acceso a la 

Infraestructura de Transporte de Uso Público de Ositrán- REMA. 
 
Referencia : a) Carta N° C-LAP-GSC-2025-0550 de fecha 23.06.2025 
  b) Carta N° C-LAP-GSC-2025-0556 de fecha 25.06.2025 
  c) Carta N° C-LAP-GSC-2025-0566 de fecha 27.06.2025 
  d) Expediente N° 202500027-RCA-JCA-GSF-OSITRAN 
           
Fecha  : Lima, 7 de julio de 2025. 
 

 
I. OBJETIVO  
 

1.1 Evaluar y emitir opinión respecto de los proyectos de Contratos de Acceso a ser suscritos 
entre LAP y diversos Usuarios Intermedios, con el fin de verificar el cumplimiento de lo 
estipulado en el Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de Transporte de Uso 
Público de Ositrán - REMA, así como los requisitos establecidos en el Reglamento de 
Acceso de LAP (REA de LAP). 
 

II. ANTECEDENTES 
 

2.1 Mediante la Resolución del Consejo Directivo N° 014-2003-CD-OSITRAN, publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano” el 25 de mayo de 2003, se aprobó el Reglamento Marco de 
Acceso a la Infraestructura de Transporte de Uso Público-REMA, el cual fue modificado 
mediante Resolución del Consejo Directivo N° 054-2005-CD-OSITRAN, N° 006-2009-DC-
OSITRAN y N° 010-2015-CD-OSITRAN, las cuales fueron publicadas en el Diario Oficial 
“El Peruano” el 24 de setiembre de 2005, 11 de febrero de 2009 y 18 de marzo de 2015, 
respectivamente. 
 

2.2 Mediante Carta N° C-LAP-GSC-2025-0550 de fecha 23 de junio de 2025, Lima Airport 
Partners S.R.L. remitió al Ositrán los proyectos de contratos de acceso a ser suscritos 
entre LAP y las aerolíneas IBERIA LINEAS AEREAS DE ESPAÑA SOCIEDAD ANÓNIMA 
OPERADORA, AMERICAN AIRLINEAS INC. SUCURSAL DEL PERU y PLUS ULTRA 
LÍNEAS AÉREAS S.A. SUCURSAL PERU, para su revisión, a fin de verificar el 
cumplimiento de los principios y las normas establecidas en el REMA y REA de LAP. 

 
2.3 Mediante Carta N° C-LAP-GSC-2025-0556 de fecha 25 de junio de 2025, Lima Airport 

Partners S.R.L. remitió al Ositrán los proyectos de contratos de acceso a ser suscritos 
entre LAP y AIR EUROPA LINEAS AEREAS S.A. SUCURSAL DEL PERU y TALMA 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS S.A, para su revisión, a fin de verificar el cumplimiento 
de los principios y las normas establecidas en el REMA y REA de LAP. 

 
2.4 Mediante Carta N° C-LAP-GSC-2025-0566 de fecha 27 de junio de 2025, Lima Airport 

Partners S.R.L. remitió al Ositrán los proyectos de contratos de acceso a ser suscritos 
entre LAP y TALMA SERVICIOS AEROPORTUARIOS S.A, para su revisión, a fin de 
verificar el cumplimiento de los principios y las normas establecidas en el REMA y REA de 
LAP. 

 
III. MARCO LEGAL 
 

3.1 El marco legal sobre el cual se realiza el análisis de los proyectos de Contratos de Acceso 
a ser suscritos entre LAP y los Usuarios Intermedios, remitidos por Lima Airport Partners 
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S.R.L. comprende al Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de Transporte de 
Uso Público de Ositrán- REMA y al Reglamento de Acceso de LAP (REA de LAP). 

 
3.2 En el Reglamento Marco de Acceso a la Infraestructura de Transporte de Uso Público de 

Ositrán, se establece las reglas y procedimientos aplicables al derecho de acceso a las 
facilidades esenciales, así como los criterios técnicos, económicos y legales a los cuales 
deben sujetarse el contrato de acceso y mandatos de acceso.  
 

3.3 Asimismo, este Reglamento es de aplicación por las Entidades Prestadoras que tienen la 
titularidad legal o contractual para realizar actividades de explotación de infraestructura de 
transporte de uso público, así como por los Usuarios Intermedios que presten o soliciten 
prestar Servicios Esenciales. 

 
3.4 Los principios establecidos en el REMA para el acceso a la facilidad esencial son los 

siguientes:  
 

“Artículo 8°.‐ Principios aplicables. 
 
Los principios establecen las reglas que determinan los términos y condiciones en los que se 
debe brindar Acceso a una Facilidad Esencial. Estos principios deben ser utilizados para 
sustentar y establecer criterios de celebración, contenido de los Contratos de Acceso, sin 
importar la modalidad que adopten, pudiendo ser utilizados además como criterio 
interpretativo o de integración de los mismos. (...) 
 
Los principios a aplicar son: 

 
a) Principio de libre Acceso. 
El Acceso a la Facilidad Esencial sólo debe quedar sujeto al cumplimiento de los principios, 
requisitos y reglas establecidas en las normas y documentos referidos en el presente 
Reglamento. 
 
b) Principio de neutralidad. 
La Entidad Prestadora debe tratar a los usuarios intermedios no vinculados a ella, de la 
misma manera que trata a su filial o empresa vinculada operadora de servicios competitivos, 
o como se trata a sí misma en condiciones iguales o equivalentes. 
 
De existir contratos que vinculen a la Entidad Prestadora con su filial o empresa vinculada 
operadora de servicios competitivos respecto al uso de la infraestructura de transporte de uso 
público, éstos deben convertirse en parámetro para contratar con los operadores no 
vinculados a ella, en lo que sea favorable a estos últimos. La justificación de un trato 
diferenciado y la prueba en que se sustente, es de cargo de la Entidad Prestadora. 
 
c) Principio de no discriminación 
Bajo condiciones equivalentes, la Entidad Prestadora debe tratar de la misma manera a todos 
los operadores de servicios en competencia. 
 
d) Principio de libre competencia y promoción de la inversión privada. 
El Acceso a las Facilidades Esenciales debe analizarse y ejecutarse sobre la base de una 
evaluación que establezca un balance entre la incorporación de más competencia, y la 
creación de incentivos para el incremento, cobertura y mejoramiento de la calidad de la 
infraestructura. Al evaluar el Acceso, se considerará la equidad y razonabilidad de las 
Condiciones de Acceso, así como la obtención de retornos adecuados a la inversión. 

 
e) Principio de eficiencia. 
La determinación y modificación de los Cargos y Condiciones de Acceso deberán tomar en 
cuenta los incentivos para el uso eficiente de la infraestructura de transporte, evitando la 
duplicidad ineficiente, costos de congestión y otras externalidades, 
 
f) Principio de plena información. 
Los solicitantes del Acceso deben contar con la información necesaria para evaluar y 
negociar las Condiciones de Acceso a la Facilidad Esencial, con el fin de que puedan tomar 
la decisión de entrar al mercado respectivo. 
 
g) Principio de oportunidad. 
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Los plazos para el cumplimiento de procedimientos y la ejecución de obligaciones, no 
establecidos en el presente Reglamento, deben ser razonables y no deben constituirse en 
maniobras dilatorias. 
 
h) Prohibición de subsidios cruzados. 
Las Entidades Prestadoras no podrán imputar los costos de un servicio asignándolos a otros 
servicios.” 

 
3.5 En cuanto a los requisitos que las Entidades Prestadoras podrán exigir a los solicitantes 

del Acceso a la facilidad esencial, en el REMA se establece lo siguiente:  
 

“Artículo 18°.- Requisitos para el Acceso a las Facilidades Esenciales. 
 
Las Entidades Prestadoras podrán exigir a los solicitantes del Acceso los siguientes requisitos, 
los cuales no deberán constituir barreras al Acceso: 
 
a) Requisitos que se debe cumplir para otorgar el derecho de Acceso a las Facilidades 
Esenciales, de acuerdo a lo que estipule la legislación aplicable y los respectivos contratos 
de concesión. Por tanto, no podrán en modo alguno afectar las disposiciones del presente 
Reglamento. 

 
b) Requisitos técnicos, de operación, administrativos, de seguridad y ambientales que deben 
cumplir los usuarios intermedios, y que se encuentren establecidos en las normas internas 
de las Entidades Prestadoras, que deberán estar en concordancia con las disposiciones 
aprobadas por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. La Entidad Prestadora podrá 
incorporar en su Reglamento de Acceso estos requisitos de manera explícita, o podrá hacer 
referencia a las normas que los contengan. 
 
Los requisitos no establecidos en las disposiciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones deben ser razonables o deben ajustarse a estándares establecidos 
internacionalmente. OSITRAN presumirá que tales exigencias son razonables cuando se 
demuestren que son prácticas comerciales ordinarias. 
 
La Entidad Prestadora deberá acreditar la razonabilidad de toda exigencia por encima de 
tales estándares, la que deberá estar debidamente justificada por las circunstancias del caso 
concreto, y en ningún caso deben constituir barreras al Acceso. 

 
c) Pólizas de seguro y garantías requeridas, que deberán ser razonables en atención a la 
naturaleza y riesgos del servicio involucrado. OSITRAN podrá evaluarlas de modo tal de 
aprobar la razonabilidad de la cobertura y nivel de garantías exigidas. Para tal evaluación, 
podrán usarse como parámetros las prácticas comerciales ordinarias para actividades o 
servicios similares, entre otros elementos.” 

 
3.6 Con relación al contenido mínimo de los Contrato de Acceso, en el REMA se establece lo 

siguiente:   
 

“Artículo 39°.- Contenido mínimo del Contrato de Acceso. 
 
El Contrato de Acceso contendrá, cuando menos, los siguientes elementos: 

 
a) La descripción del Servicio Esencial que prestará el usuario intermedio. 
 
b) Las Facilidades Esenciales que son objeto de otorgamiento del derecho de Acceso por 

parte de la Entidad Prestadora. 
 
c) Las Condiciones de Acceso, que incluyan por lo menos: 

 
1) Exigencia de requisitos para el Acceso a la Facilidad Esencial a que se hace referencia 

en el Artículo 18º. 
 

2) Condiciones para la Información de la modificación de la infraestructura por parte de la 
Entidad Prestadora, de conformidad al Artículo 22º. 

 
3) Condiciones para la modificación de la infraestructura por parte del Usuario Intermedio de 

conformidad con lo que establece el Artículo 24º. 
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d) El Cargo de Acceso, de ser el caso. 
 

e) Cláusula que garantice la adecuación de los Cargos de Acceso o condiciones Económicas 
que fueren aplicables, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 33º. 
 

f) Cláusula de no exclusividad. 
 
g) La duración del contrato. 
 
h) Las causales de resolución, rescisión o culminación del mismo 
 
i) La jurisdicción aplicable”  

 

3.7 De conformidad con lo establecido en el artículo 71° del REMA, los proyectos de Contrato 
de Acceso deben ser publicados por la empresa prestadora en su página web. 
 

“Artículo 71°. - Proyectos de Contrato de Acceso. 

 

Una vez que las partes hayan llegado a un acuerdo sobre las condiciones de Acceso de 
conformidad al presente Reglamento, la Entidad Prestadora elaborará el Proyecto de 
Contrato de Acceso que deberá ser visado por el solicitante. Las Entidades Prestadoras están 
obligadas a publicar en su página web copia del Proyecto de Contrato de Acceso en la misma 
fecha en que éste es remitido a OSITRAN, señalando la fecha máxima para que los usuarios 
presenten comentarios a OSITRAN. 
(…)” 

 
3.8 Sobre el proyecto de Contrato de Acceso y los proyectos de Adenda, en el artículo 72° del 

REMA se señala que dentro de los cinco (5) días siguiente de haber llegado a un acuerdo, 
las Entidades Prestadoras deberán remitir dichos proyectos de Contrato a Ositrán, 
adjuntando la siguiente información: 

 
“Artículo 72°.- Remisión del Proyecto de Contrato de Acceso a OSITRAN. 
 
Las Entidades Prestadoras deberán remitir los Proyectos de Contratos de Acceso a 
OSITRAN, dentro de los cinco (5) días siguientes de haber llegado a un acuerdo, adjuntando 
la información siguiente: 
 
a) Sobre empresas vinculadas: 

 
1) Breve descripción de la naturaleza de la vinculación con el solicitante de Acceso. 
 
2) Relación de Contratos de Acceso suscritos con otros usuarios intermedios para la 
prestación de los mismos servicios esenciales. 
 
3) Actas de negociación, de ser el caso. 
 
4) Relación de servicios que ofrece la empresa vinculada. 
 
5) Relación de accionistas. 

 
6) Nombre de los directores y representante legal. 
 
b) Sobre empresas no vinculadas: 
 
1) Actas de negociación, de ser el caso. 

 
2) Declaración jurada de no vinculación.” 

 

3.9 El artículo 73° del REMA establece que cualquier usuario Intermedio o final podrá 
presentar comentarios u observaciones al proyecto de Contrato de Acceso. 
 

 “Artículo 73°. - Comentarios por parte de terceros. 
 
Cualquier usuario intermedio o final que considere que el Proyecto de Contrato de Acceso 
restringe o impide el Acceso, o vulnera los principios señalados y las normas establecidas en 
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el presente Reglamento, podrá presentar comentarios u observaciones ante OSITRAN dentro 
de los cinco (05) días siguientes a la publicación del proyecto de contrato en la página web 
de la Entidad Prestadora”.  

 
3.10 Sobre el plazo para la revisión de OSITRAN del proyecto de Contrato de Acceso, en el 

artículo 74° del REMA se establece que éste es de diez (10) días hábiles contados desde 
la fecha de su recepción, en caso no emita opinión en dicho plazo se entenderá que no 
existen observaciones, como se muestra a continuación: 

 

“Artículo 74°.- Revisión del Proyecto de Contrato de Acceso. 

OSITRAN revisará el Proyecto de Contrato de Acceso a fin de verificar el cumplimiento de 
los principios y las normas establecidas en el presente Reglamento, en un plazo que no 
excederá de los diez (10) días contados desde la fecha de su recepción. Dicho plazo podrá 
ampliarse en quince (15) días, en el caso que OSITRAN requiera a la Entidad Prestadora la 
presentación de información relevante para la evaluación del proyecto de contrato. Para tal 
efecto, la información deberá ser solicitada por OSITRAN dentro de los diez (10) primeros 
días contados desde la fecha de presentación del proyecto de contrato de acceso ante 
OSITRAN. La Entidad Prestadora deberá remitir la información solicitada dentro de los cinco 
(5) días contados desde el día siguiente de notificado el requerimiento respectivo. 
 

En el caso que OSITRAN no se pronuncie dentro de los plazos señalados, se entenderá que 
no existen observaciones, y por tanto el Contrato de Acceso se encontrará expedito para su 
suscripción.  
(…)” 

 
3.11 Respecto a las modificaciones y renovaciones de los contratos de acceso, el artículo 76 

del REMA establece que seguirán los mismos procedimientos establecidos para su 
suscripción. 
 

 “Artículo 76°. - Modificación y renovación de Contratos de Acceso. 
 
La modificación o renovación de los Contratos de Acceso suscritos bajo el mecanismo de 
negociación directa seguirá los mismos procedimientos establecidos para su suscripción”.  

 
IV. ANÁLISIS 
 

4.1 A fin de evaluar los proyectos de Contratos de Acceso remitidos por Lima Airport Partners 
S.R.L., el presente informe se ha estructurado de la siguiente manera:  
 
IV.1 Presentación de los proyectos de Contratos de Acceso 
IV.2 Evaluación de los proyectos de Contratos de Acceso. 
 

4.2 El Organismo Regulador se reserva el derecho de efectuar revisiones futuras a través de 
inspecciones u otros que estime conveniente. En tal sentido, en caso la información 
declarada por la Entidad Prestadora no sea la adecuada, las conclusiones y 
recomendaciones podrían ser en contrario. 
 

IV.1 Presentación de los proyectos de Contratos de Acceso  
 

4.3 Mediante cartas de la referencia a), b) y c), Lima Airport Partners S.R.L. presentó los 
proyectos de Contratos de Acceso para opinión del OSITRAN: 

 
 

Cuadro N° 01 
Resumen de los proyectos de Contratos de Acceso 

Usuario  
Intermedio 

N°                                 
de Contrato 

N° de 
Adenda 

Facilidad Esencial Aeropuerto 

IBERIA LINEAS AEREAS 50000116 - Equipaje Rezagado AIJC 

IBERIA LINEAS AEREAS 50000113 - Mostradores Check In AIJC 
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Usuario  
Intermedio 

N°                                 
de Contrato 

N° de 
Adenda 

Facilidad Esencial Aeropuerto 

IBERIA LINEAS AEREAS 50000109 - Oficinas Operativas AIJC 

AMERICAN  
AIRLINEAS INC 

50000072 - Mostradores Check In AIJC 

AMERICAN  
AIRLINEAS INC 

50000073 - Oficinas Operativas AIJC 

AMERICAN  
AIRLINEAS INC 

50000075 - 
Área de 
Mantenimiento 

AIJC 

AMERICAN  
AIRLINEAS INC. 

50000076 - 
Área de 
Mantenimiento - Ejec 

AIJC 

AMERICAN  
AIRLINEAS INC 

50000078 - Equipaje Rezagado AIJC 

AMERICAN  
AIRLINEAS INC 

50000079 - Sistema HBS AIJC 

PLUS ULTRA. 50000129 - Oficinas Operativas AIJC 

PLUS ULTRA 50000132 - Mostradores Check In AIJC 

PLUS ULTRA 50000131 - Equipaje Rezagado AIJC 

PLUS ULTRA 50000130 - Sistema HBS AIJC 

AIR EUROPA 50000061 - Equipaje Rezagado AIJC 

AIR EUROPA 50000058 - Mostradores Check In AIJC 

AIR EUROPA 50000059 - Oficinas Operativas AIJC 

AIR EUROPA 50000062 - Sistema HBS AIJC 

TALMA SERVICIOS  
AEROPORTUARIOS S.A 

50000018 - 
Área de 
Mantenimiento 

AIJC 

TALMA SERVICIOS  
AEROPORTUARIOS S.A 

50000114 - Oficinas Operativas AIJC 

TALMA SERVICIOS  
AEROPORTUARIOS S.A 

50000020 - Oficinas Operativas AIJC 

TALMA SERVICIOS  
AEROPORTUARIOS S.A 

50000111 - Oficinas Operativas AIJC 

                Fuente: Lima Airport Partners S.R.L. 
                    Elaboración: Gerencia de Supervisión y Fiscalización de Ositrán 

 
4.4 La empresa concesionaria Lima Airport Partners S.R.L. cumplió con presentar las 

Declaraciones Juradas de no vinculación por todas las aerolíneas, tal como se establece 
en el artículo 72° del REMA de Ositrán y 28° del REA de LAP. 
 

4.5 Asimismo, se observa que las Partes han convenido en no celebrar un Acta de 
Negociación, habiendo pasado a elaborar directamente el proyecto de Adenda a los 
Contratos de Acceso conforme a lo dispuesto en el Artículo 69° del REMA; considerando 
que el mismo que se encuentra visado por el solicitando y remitido por el Concesionario 
para opinión del Regulador. 

 
 Artículo 69.‐ Actas de las reuniones de negociación.  

(…)  
Las partes pueden acordar que los acuerdos y desacuerdos que hubiere sean registrados tan 
solo en el acta final. En el caso de no existir desacuerdos, se podrá elaborar directamente el 
proyecto de Contrato de Acceso. 
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IV.2 Evaluación de los proyectos de Contratos de Acceso. 
 

4.6 En virtud del marco legal anteriormente descrito, se procederá a analizar los proyectos de 
contratos de acceso remitidos por Lima Airport Partners S.R.L., de forma tal que cumplan 
con los principios y las normas establecidos en el REMA y en el REA de LAP.  
 

4.7 Respecto a los proyectos de Contratos de Acceso a ser suscritos con la aerolínea IBERIA 
LINEAS AEREAS, su cláusula primera señala que los contratos tienen por objeto 
determinar los términos, condiciones y cargo(s) aplicable(s) para que el Usuario Intermedio 
pueda prestar los Servicio Esenciales, aplicándose todos los términos establecidos en las 
Resoluciones de Consejo Directivo N° 0048-2025-PD-OSITRAN, N° 0049-2025-PD-
OSITRAN y N° 0051-2025-PD-OSITRAN para acceder a las facilidades esenciales de 
Oficinas Operativas, Equipaje Rezagado y Mostradores Check In. 

 
4.8 Respecto a los proyectos de Contratos de Acceso a ser suscritos con la aerolínea 

AMERICAN AIRLINEAS INC, su cláusula primera señala que los contratos tienen por 
objeto determinar los términos, condiciones y cargo(s) aplicable(s) para que el Usuario 
Intermedio pueda prestar los Servicio Esenciales, aplicándose todos los términos 
establecidos en las Resoluciones de Consejo Directivo N° 0047-2025-PD-OSITRAN, N° 
0048-2025-PD-OSITRAN, N° 0049-2025-PD-OSITRAN, N° 0050-2025-PD-OSITRAN, N° 
0051-2025-PD-OSITRAN y N° 0052-2025-PD-OSITRAN para acceder a las facilidades 
esenciales de Sistema HBS, Oficinas Operativas, Equipaje Rezagado, Mostradores Check 
In, Área de Mantenimiento Autoservicio y Área de Mantenimiento Ejecutivo. 
 

4.9 Respecto a los proyectos de Contratos de Acceso a ser suscritos con la aerolínea PLUS 
ULTRA., su cláusula primera señala que los contratos tienen por objeto determinar los 
términos, condiciones y cargo(s) aplicable(s) para que el Usuario Intermedio pueda prestar 
los Servicio Esenciales, aplicándose todos los términos establecidos en las Resoluciones 
de Consejo Directivo N° 0047-2025-PD-OSITRAN, N° 0048-2025-PD-OSITRAN, N° 0049-
2025-PD-OSITRAN y N° 0051-2025-PD-OSITRAN para acceder a las facilidades 
esenciales de Sistema HBS, Oficinas Operativas, Equipaje Rezagado y Mostradores 
Check In. 

 
4.10 Respecto a los proyecto de Contrato de Acceso a ser suscritos con TALMA SERVICIOS 

AEROPORTUARIOS S.A., la cláusula primera de las mismas señala que los Contratos 
tienen por objeto determinar los términos, condiciones y cargo(s) aplicable(s) para que el 
Usuario Intermedio pueda prestar el Servicio Esencial, aplicándose a esta relación 
contractual todos los términos establecidos en la Resolución de Consejo Directivo del 
Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público N° 
0048-2025-PD-OSITRAN para acceder a la facilidad esencial de Oficinas Operativas. 
 

4.11 Asimismo, se observa que estos se encuentran dentro de los límites de las normas de 
carácter imperativo que OSITRÁN tiene como competencia supervisar, por el cual se 
impuso los Mandatos de Acceso para la prestación del servicio de esencial de Atención 
de Tráfico de Pasajeros y Equipaje y de Mantenimiento de Aeronaves en el Aeropuerto 
Internacional Jorge Chávez para acceder a las facilidades esenciales vinculadas. 

 
4.12 Cabe señalar, que las Partes han acordado que todos y cada uno de los términos y 

disposiciones regulados en los Mandatos de Acceso vigentes, así como las modificaciones 
posteriores que apruebe Ositrán a dicho documento, serán aplicables a la relación jurídica 
materia de los Contratos de Acceso. En consecuencia, los derechos, obligaciones y 
responsabilidades de las Partes, son tanto los contemplados en los Mandatos de Acceso, 
incluyendo las modificaciones posteriores que el OSITRAN pueda realizar, como los 
establecidos en los Contratos de Acceso. El Usuario Intermedio se compromete a 
sujetarse a los cambios que apruebe el OSITRAN a los referidos Mandatos de Acceso. 

 
4.13 Por lo expuesto, cabe señalar que las partes de común acuerdo pueden determinar 

libremente el contenido del Contrato, siempre que no sea contrario a la norma legal de 
carácter imperativo. Estas se podrán incorporar en atención a lo dispuesto en el artículo 
36° del REMA, el cual establece que a dichos contratos le son de aplicación las normas 
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civiles y comerciales pertinentes, siendo una de estas la contenida en el artículo 1354° del 
Código Civil, el cual reconoce la libertad contractual de las partes para definir los términos 
de los Contratos. 

 
A.2     De la Publicación de los proyectos de Contratos de Acceso   
 

4.14 Dado que el artículo 71° del REMA, establece que la Entidad Prestadora está obligada a 
publicar en su página web los proyectos de Contrato de Acceso en la misma fecha en que 
estos son remitidos a Ositrán, señalando la fecha máxima para que los usuarios presenten 
comentarios a Ositrán; se procedió a verificar que los proyectos de Adenda a los Contrato 
de Acceso estén publicados en la página web de LAP: 
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4.15 Sobre el particular, se verificó que los proyectos de Contratos de Acceso fueron publicados 
en su página web de conformidad con lo establecido en el artículo 71° y 73° del REMA, 
por tanto, los interesados podrán emitir comentarios a Ositrán respecto a los proyectos de 
Contratos de Acceso dentro de un plazo de cinco (05) días desde la fecha de publicación. 
 

V. CONCLUSIÓN 
 

5.1 Los proyectos de Contratos de Acceso presentados por Lima Airport Partners S.R.L., 
cumplen con las disposiciones y requisitos mínimos establecidos en el artículo 39° del 
REMA, así como con el REA de LAP. 

  
5.2 Lima Airport Partners S.R.L. presentó la Declaración Jurada de no vinculación con los 

Usuarios Intermedios, de conformidad con lo establecido en el artículo 72° del REMA y 
28° del REA de LAP. 

 
5.3 La entidad prestadora LAP ha cumplido con publicar los proyectos de Contratos de Acceso 

en su página web de conformidad con lo establecido en el artículo 71° y 73° del REMA, 
asimismo, se precisa que los interesados podrán emitir comentarios a Ositrán respecto a 
los proyectos de Contratos de Acceso dentro de un plazo de cinco (05) días desde la fecha 
de publicación.  

 
VI RECOMENDACIÓN 
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6.1 Se recomienda que se comunique a la Entidad Prestadora las conclusiones del presente 
Informe y que se le indique que, una vez suscritos los proyectos de Contratos de Acceso, 
a más tardar a los cinco (05) días de la celebración de los Contratos, se cumpla con: 

• Registrar los Contratos de Acceso en la base de datos a la cual hace referencia el 
artículo 41° del REMA, el cual deberá estar publicado en el sitio web de la Entidad 
Prestadora. 

• Difundir en el sitio web de la Entidad Prestadora los mencionados Contratos de Acceso 
suscrito, el cual deberán ser puestos en conocimiento de OSITRAN el primer día de su 
difusión, mediante correo electrónico a cortiz@ositran.gob.pe, en concordancia con lo 
señalado en el artículo 20° del REMA. 

6.2 Hacer del conocimiento de Lima Airport Partners S.R.L., lo señalado por la Gerencia de 
Supervisión y Fiscalización de Ositrán. 

 
Atentamente; 
 
Firmado por 
ERNESTO MAMANI OSORIO 
Supervisor Económico Financiero I 
Jefatura de Contratos Aeroportuarios      
 
Firmado por  
DANILO CAMPOS FLORES 
Jefe de Contratos Aeroportuarios  
Jefatura de Contratos Aeroportuarios      
 
Elaborado por : Ernesto Mamani. 
NT  : 2025092826 
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